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R'Ita ¡'ev ista irá sucesivamente dando publicidad a 108 himnos nacionales de Jos pueblos 
iberoamericanos. En números anterioreslns6rtamos 108 de Cuba, Brasil, Chile, Méj ico, 
Vf'nezuela, P~r(l, Ar2entina, Paragw'Iy, Uruguay, DominicanA , Guatemala, Colombia, 

Nicaragua, El Salvador y H(l liviü, y hoy lo hacemos del de Costa. Rica. 

:: UNIÓN IBERO - AMERICAN A :: 

TARIFA DE A NUNCIOS 

Por una plana.... .... ...... . ....... 750 ptas. al ailo. 

Por media ¡clcm . ......... ' .,. . . . . . . .. -lOO » 

Por un {'uarto ídem. . .. .. .. . . ...... 250 

..:. .. ~ \ Amél'Íca y EHpafIfL ... , 15 pta!';.:tl año . . ~uScrlpcltln.. . 
~ ExtranJero. . . . . . .. . .. 20 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Unión Ibero-Hmerlcana 
ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Madrid: Call. d. Rtcolttol, núm. 10. 

DICIEMD~E 1925 

El archivo de Colón 

Su adquisición por el Estado español. 

LA Gacela de Madrid del 20 de diciembre actual ha publicado una 
Real orden en la que se dispone que el plazo para solicitar la .. Medalla del Homenaje" a SS. MM. los Reye, de España. a la que tienen dere

cho cuantos de este modo quieran expresar su adhesión de un modo fehaciente al homenaje. quede ampliado hasta el 30 de junio de 1926. 
Tal disposición ha sido motivada, según consigna el preámbulo de la ci

tada Real orden, por "las constantes peticiones que llegan del extranjero. aSl 
como las demandas de ampliación del plazo de solicitud, fundamentadas en que la dificultad de comunícaciones puede privar de ostentarla a muchos buenos españoles que no vacilarían en dar esa prueba de patriotismo y lealtad 
a l Trono" , 

Creemos oportuno reproducir lo que respecto del particular dijimos en 
el número de esta Revista correspondiente al mes de junio. 

El Gobierno de España ha tomado la iniciativa para que la adquisición 
del Archivo de Colón no quede reducida a vulgar contrato de compra -venta. 
SinO que sea expresión del arraigado sentimiento del amor de los españoles por 
sus glorias. y ha tenido la feliz idea. concretada en Real decreto publicado en la Gacela de Madrid del día 19 de mayo. de didicar a tan noble fin el 
Importe de los derechos que produzca la adquisición de la "Medalla del Homenaje" (diploma~medalla con cinta y pasador), creada para conmemorar el tributado a SS. MM. los Reyes de España el 23 de enero último. 

A tal medalla, según el artículo 2,° de la disposición que la crea, ten~ 
drán derecho cuantos ciudadanos quieran expresar de este" modo su adhesión 
de un modo fehaciente al homenaje. 
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Indeoendientemente del proced.imitnt.o indicade, es segure que el Ge
bierno españel recibirá complacide tode te!tlmeni.o de sentimiento de selida
ridad hispan.o-americanista, en f.orma tan simbólica com.o la de c.oadyuvar a 
hacer depositaria de un tt$Oro c.omún de la Raza a España. la Madre ~a
tria; única nación en la Histeria acreedera c.on plen.o derech.o a tal nombre. 
pues la que engendra naciones madre de naci.ones es, y con .orgullo maternal 
puede c.ontemplar la grandeza de las hijas aunque lleguen a superarla en te
dos los órdenes. 

La Unión ¡beTo-Americana, quizá haciéndose intérprete, cerca del G.o
bierno español, de cuantos quieran contribuír al noble propósito de', apartán 
d.olo del mercado, consagrar tesoro de la Raza el Archivo del insigne Almi
rante, bien tramitand.o las solicitudes que se le envíen para .obtención de la 
"Medalla del Homenaje", bien haciendo llegar .1 Gobierno las cantidades 
que sin tal expreso destine se desee dedicar a la adquisición del Archivo de 
Colón. 

Documentos que forman el ArchIvo de Colón, 

N.o hace mucho uno de nuestros compañeros, redacter del diario madrile
ño La Epoca, tuvo ocasión de conocer al detalle los documentos que forman 
el Archivo de C.olón, adquirido por el Estade para incorp.orarlo al patrimonio 
naci.onal, para lo que con todo entusiasmo propugnó la Unión ¡bero Ameri
cana. 

Hemes CC'ntcmplado abso,tll!, en el citado escnlor, nuestra mano derecha, 
prCia cle la m&yor emoció:I, ha ido deosdobhmdl' une por ut'!:o los d('l(ureenlo t Que 
C'onticni' e! te archivo. El Duaue de Ver~qua . que nes accmpaña, ::iuhe to~ ml) ~ 
mas efectos emetivos. Parece c")mn si el pe\O d~ la lli!toria nes tUVIera a ,un · 
bo3 sohrecogidos. atónitos. N o habl"mos. El periodista recuerfla que lo es. e in,
tintivamente toma notas. 

El primer documento que se ofrece a su vista es una carta del Rey de Por
tugal a Cristóbal Colón, fecha 20 de marzo de 1488, en la que aquél le da 
~urjdadC!i para su viaje al vecino Reino. Está fechada en Avi5. y en eolla el 
Monarca lusitano ofrece. promete, asegura las mayores ventajas para la gran 
empresa a realizar. Vienen luego las capitulaciones concertadas entre lO! Re
yes Católicos, y se muestran, asimismo, ante nuestra vista. las cédulas otorga
da. por Isabel y Fernando en Granada en abril de 1492 para organizar todos 
los preparativos para el viaje. Por ellas se manda a Dieg.o Rodríguez Priet.o 
y demás compañeros, vecinos de la villa de Palos, que tuviesen prontas dos ca
rabelas para partir con Colón. según la pena impuesta por delit.o'!; que habían 
cometido; que se den a precies razonable! a Cristóbal C.olón la madera y cuan
to fuere menester para armar tres carabelas; seguro a las personas que r uesrn 
con Colón de que no se les impondría pena por 105 delitos que hubieran co
metido anteriormente y dos meses d~pués del regreso. Per olras, fechadas en 
Santa Fe, se ordena que no se lleven derechos por las cosas que <te sacaren de 
Sevilla y de cualesquiera .otras ciudades para las tres carabelas, y se autoriza 
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para tacar y llevar para su viaje las provisiol!es, mantenimientos. pertrechos, 
jarcias y demás efectos que comprare sin pagar derecho alguno Todas las cé
dulas reales llevan una nota autógrafa. un detalle del Gran Almirante, a modo 
de ampliación de los escritos por los Soberanos, como para mayor claridad en 
Jo concerniente a la misión por cumplil. 

Otras cédulas reales también están anotadas con el trazo enérgico de hom
bre de gran voluntad del descubridor de América. El Nuevo Mundo ya ha 
sido descubierto. Colón ya ha sufrido las vicisitudes del primer viaje. Se pre
para la segunda expedición y las cédulas están fechadas en Barcelona. donde 
se ha trasladado la Corte. Figuarn las dirigidas a Cristóbal Colón y a D. DIe
go de F onseca, arcediano de Sevilla. a 6n de que preparen una Armada para 
ir de nuevo a las Indias ; el salvoconducto a ambos, y que no tengan que pa
gar derecho alguno; la confirmación de las mercedes hechas al descubridor en 
la que se le llama literalmente Almirante. Visorrey y Gobernador de las In 
dias; el nombramiento de Capitán general de la Armada que habia de em~ 
prender el viaje; facultades para .. prover de oficiales y para librar y sellar 
cartas en nombre de Sus Altezas"; instrucciones para el bucn gobierno de las 
tierras que descubriera. Están asimismo fechadas en Barcelona las cartas ori
ginales de los Reyes sobre ciertos navíos que enviaba el Rey de Portugal; re
comendando a Juan Aguado para que le dé un buen cargo en la flota, y a 
Sebastián de Olano. que iba de receptor a las Indias; pidiéndole la carta de 
marear si estaba acabada, y que no dilate su salida, y termina esta parte de 
correspondencia real con una cédula fechada en Valladolid con el privilegio, 
en pergamino, dado por los Reyes. para que se si túen los 10.000 ducados que 
le fueron concedidos en 23 de mayo de 1493 sobre la. Alcabalas de las car
nicerías de Córdoba. que lleva la firma de los contadores mayores del Reino. 

Hay un intervalo de fechas, desde noviembre de 1493 a abril de 1494. 
La segunda expedición ya se ha realizado. Por Antonio de Torres, que h<l 
regresado. han recibido los Reyes las CMlas de Colón, a qUien en la citada 
fecha le muestran su satisfacción y le ordenan que envíe a España a Bernal 
Díaz de Pi.a. Está fechada la carta en Medina del Campo. Por otra. leéa
das en Segovia en 1 6 de agosto de 1494 envían ¡,abel y F emando a Colón 
las capitulaciones concertadas con Portugal (refiérese al Trtado de TordesilJas 
de 7 de junio de 1494) y le encargan que venga si puede para la demarca
ción, y si 110 que envíe a su hermano o a otro bien instruido para ello. 

Apalece ante nu~!tra vi!ta una cart~1 de 14 de fehrero de 1495. Ya ha 
comenzado la envidia a socavar la buena fama dd Almirante. Esta carta la 
firma Sebastián de 01ano. Se ve que h. maledicencia. (]ue había comenzado 
a cebarse en el Gran Almirante, encuentra un defensor en el receptor. Va diri
gida a lo. Reyes Católicos, y en ella Olano manifiesta que lejos de haberle 
prohibido el Almirante que diese mercaderías y recibiese el oro y otras cosas 
pn ausencia de los contadores mayores, le había mandado todo lo contrario, 
con arreglo a las órdenes de Sus Altezas. Al dorso neva esta carta un autó
grafo de Colón que dice: "Conocimiento del receptor y carta para Su Alteza 
como yo nunce le impedí que él non usase oficio." El 1 2 de julio de 1-196, 
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desde Almazán, los Reyes felicitan a Colón por el regreso del segundo Viaje 

y le encargan vaya a la Corte. . 
Se nos muestra después el asiento original que se tomó con el Almuante, 

de los maravedises ques eran menester para el sueldo y mantenimiento por seis 
meses de las 300 personas que habían de ir a la. India •. El autógrafo de Ca
Ión, al dorso, dice: "Memorial de lo que se ha de librar Señalado del señor 
Contador y del Dotor y de Fernandalvárez." Al margen de la antepenúlti
ma partida añade: "Estos dos cuentos se recebieron en Sevilla." Al de la 
penúltima : "de este un cuento ciento ochenta mil maravedises no se recibió sal
vo dos mil ducados en SeviUa de V. pinelo." Y al margen de la última 
.. Este cuento non rec.ebió." La catnidad de un cuento ciento ochenta mil mara
vedio .. la escribe Colón así: 1 q. C D dccc." 

Siguen los documentos del archivo mostrándonos cédulas reales con fe
cha. de abril a julio de 1497. En toda. eUas puede verse la alta estima de los 
Reyes a su Almirante. Se le dan facultades para cobrar utilidades, se le otor
gan y ratifican privilegios, se nombra a su hermano Bartolomé adelantado 
mayor de la. Indias ... 

Esto no obstante, la perfidia sigue destruyendo 105 gloriosos cimientos de 
la fama dd Almirante. A.í puede verse en multitud de datos. notas y obser
vaciones. En 1500 ha marchado fray Francisco de BobadiUa a la Isla Es
pañola. El fraile ha encarcelado a Colón y 10 ha enviado a España cargado 
de cadenas; ya el descubridor del Nuevo Mundo" conserva los grilloS como 
leliquias y memoriales de la recompensa de sus servicios" y con fecha de fines 
del año 1500 figura una minuta autógrafa de Colón en la que hace mención 
de los servicios prestados a la Corona, quejándose de la ingratitud con que eran 
recompensados. 

En septiembre de 1501 se ha deshecho la injusticia, y en el archivo figura 
una cédula real ordenando a Nicolás de Ovando que cobre para los Reyes la par
te del oro que sacaren los vecinos de la Isla Española. aunque habían sido 
. utorizados por Bobadilla para no pagar por ello lo debido. El autógrafo de 
Colón en este documento dice : ..... De la franqueza que dió Bobadilla del co
ger del oro ..... 

En febrero de 1502, los Reyes Católicos escriben al Pontífice Alejan
dro VI, que es un Borgia, dándole cuenta de los viajes del Almirante, y con 
Igual fecha escribe Colón a Su Santidad expresándole el deseo de que en su 
nuevo viaje le acompañen seis rligiosos para que prediquen el Evangelio. Si
guen a ésta: otra de los Reyes diciéndole que no pierda el tiempo en su viaje 
próximo, pasando por la Isla Española ; se muestran muy pesarosos de la pri
sión sufdda y dicen que hicieron y harán, si es necesario, cuanto puedan, con
firmándole en todos sus privilegios; cartas de Colón a fray Caspar Goricio 
explicándole el motivo de su detención en Cádiz; orden de la entrega del diez
mo, del oro y del octavo de las mercaderías; cartas del Almirante a su hijo 
D. Diego para que pida al Obispo de Plasencia que se interese por el reme
dio de sus agravios; otras aprobando que el citado D. Diego se quede en la 
Corte; recomendándole el pago a la gente que acompañó en el último viaje, y 
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llegamos con fecha 15 de mayo de 1506 • la ratificación del testamento Y co
dicilo que el Almirante otorgó en Valladolid y que autoriza con su firma Pe
dro de Hinojares. N o conviene olvidar que Cristóbal Colón murió el 21 del 
mismo mes y año. 

Siguen a aquellos documentos los que se refieren a D. Diego de Colón, 
hijo del Almirante. Ya goza asimismo de este título el descendiente del descu
bridor de América. y en carta del Rey D. F eroando se le dan excusas por 
algunas descortesías de que ha sido objeto y se le releva del compromiso de 
ir a Nápoles. donde se encuentra la Corte. porque ésta ha de regresar en pla
zo breve a la Península. Por otras también del Rey de Aragón fechadas en 
Almazán, Sevilla y El Realejo, fechas de agosto de 1507 a diciembre 
de 1508. se le confirman a D. Diego las mercedes que se le otorgaron a don 
Cristóbal sobre la décima parte que le correspondía de lo que trajera de In
dias; se le nombra juez y gobernador de aquellas tierras y se ordena a los 
06ciales de la Ca .. de Contratación de las Indias, de Sevilla, que den razón 
de la parte que correspondiera a D. Diego. y que en el pasaje se hiciera en 
él los mjsmos honores que se le guardaron a su padre. 

Continúan los documentos mostrándonos: una cédula original de don 
Fernando con las instrucciones dadas al nuevo Almirante y Gobernador i con
firmación del reparto hecho por D. Diego, en el que tocó la Isla de la Mona 
a su tío. y la orden de entrega al heredero de 200 indios más de los que 
le habían correspondido en el reparto. así como también los que correspon
dían al adel.ntado D. Bartolomé. 

Aparece ante nuestra vista la firma de aquel fraile franciscano al que 
aun la Histori~ no ha hecho toda la justicia merecida, que de la celda del 
Castañar pasara a la gobernación del Estado y la Silla Primada con el nom 
bre de Francisco Ximénez de Cisneros. El gran estadista e:'I:pide una cédula en 
nombre de D.' Juana y D. Carlos con6rm.ndo a D. Diego la décima de lo 
que trajera de las Islas Españolas. San Juan. F ernandinna y Jamaica. To
da, ellas llevan la 6rma autógrafa del Cardenal, y una de ellas fírmada tam
bién Adriano, Obispo de T ortosa. 

Comienza la actuación del Emperador Carlos V en lo referente a este 
archivo con un documento fechado en Zaragoza en 1.° de diciembre de 1518. 
Es una cédula para que a 52 peones. 10 escuderos y un artillero que re 
sidían en la Isla Española se les pagara el salario que se les debía. pero no 
más. Por otras. también del César español. se manda pagar los atrasos que 
se debían a D. Diego Colón del diezmo del oro que le correspondía en l. 
Isla de Cuba y que en adelante se le pague al corriente; se ordena al licen 
ciclo Rodrigo de Figueroa. juez de residencia de la Isla Española. que en
tregue las varas de la justicia a . Diego. y se dispone que Miguel de Pasa
monte, tesorero de la citada isla, pague al Almirante 575.000 maravedises 
de que el Emperador le hace merced en cada año "para su ayuda de costa 
y por los gastos que ha hecho en equivalencia de lo que solía llevar de la 
gente que se le daba". Esta última cédula, fechada en Coruña. coincide en 
el día de firma con las Ordenanzas originales del Emperador sobre lo capl-
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tulodo por lo, Reyes Católicos con Colón y dictada, a favor de D. Diego. 
La actuación de éste como Virrey de las Indias tiene como antecedentes 

en el archivo el nombramnieto original dado por D. Diego de Colón para 
la dignidad de Arcediano de la catedral de Santo Domingo a favor del ba
chiller Alvaro de Castro. canónigo y oficial de la Santa Inquisición ; la li 
cencia a Juan de Villorria y a Diego Caballero "para que puedan rescatar 
en la costa de tierra firme"; la instrucción (original) a Pedro Ortiz de Ma
lienzo. veedor de la Armada de Jerónimo Medina y Juan MosqueTa en el 
"iaje a la costa de tierra firme para rescatar esclavos y guanines y hacer la 
guerra a los caribes; los requerimientos que hizo D. Diego para cobrar 
10.000 ducados en la Isla Española que ante, había anticipado a Su Ma
jestad, y el referente a una provisión al "Juez de los Negros" y cumplimien 
to de la misma. 

Continuando nuestra investigación vemos el testamento de Diego Mén
dez. que fué testigo de los sucesos ocurridos al Gran Almirante, a quien 
acompañó en su último viaje; la confirmación hecha por el Emperador al 
Almirante D. Luis Colón sobre la propiedad de unas tierras en la Isla Espa
ñola de acuerdo con la sentencia del Cardenal Carcia de Loaysa; el privile
gio por el que se hizo a D. Luis la merced de alguacil mayor de la Isla Es
pañola; la cédula real dictada a instancia del mismo para que a los trasla
dos de las capitulaciones concertadas entre Colón y los R eyes Católicos se 
les diese la misma fe que a los originales; la provisión sobre la sentencia dada 
¡Jor el Cardenal Loaysa y el Secretario Francisco de los Cobos acerca de las 
declaraciones perdidas por D.- María de Toledo como tutora de D. Luis. 
relativas al pleito sobre las prerrogativas del Almirantazgo de las Indias. y 
una cédula de Felipe IV por la que se ordena a los jueces de la ciudad de 
Santo Domingo que hagan una información para autorizar al Duque de Ver
agua para vender la mitad de las casas que poseía en la isla, subrogándolas en 
el Reino de Castilla. Con lo que termina la relación de documentos que en 
número de 97 hemos revisado uno por uno y que constituyen un preciado 
valor histórico 

Hojeamos después el libro de los privilegios al cual se refieren varias de 
las cartas de Colón a su hijo D. Diego y que contiene documentos intere
santísUnos que sirven de enlace y cadena para fechas y generaciones. Figura 
en primer lugar el traslado legalizado del testimonio que por orden de los 
Reyes Católicos se dió a Colón de algunas cartas de merced, privilegio y con
fimación que tenían los Almirantes de Castilla y Que habían de pertenecerle 
en el Almirantazgo de las Indias; siguen las cartas autorizadas por el escri
bano Diego de Abastida y otros presentes en la ciudad de Sevilla, sobre 1m 
privilegios; capitulaciones de abril de 1492; confirmación de título de Almi
rante. Virrey y Gobernador sobre el octavo y diezmo; instrucciones para la 
población de las Indias y para su buen gobierno; indulto a favor de los que 
fueron a la Isla Española y sobre destierro de delincuentes a esta isla; per
miso para la salida de cahices y cebadas; orden a F ancisco de Soria. lugar
teniente del Almirante de Ca,tilla, para pedir para Colón el trasl.do de las 
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mercedes concedidas a dicho Almirante; real facultad para que el descubri
dor del Nuevo Mundo tomase a sueldo 330 personas que iban a establecerse 
en las Indias; autorización para el reparto de tierras ; facultad para pagar a 
106 que fueron o .,tuvieron allí; poder ,1 Obispo de Badajoz y al Almuan
te para tasar el precio de los mantenimientos que se hubieran de envim; or
den a los residentes en las islas para que obedezcan al Almirante. y autori
Lación a éste para que nombre su representante mientras dure su ausencia y 
use de sus facultades. A continuación de esta parle del libro debieron estar 
insertas en él las capitulaciones otorgadas en Burgos y que desaparecieron con 
anterioridad al año 1826, Kgún nota que hay en el lugar de donde, según se 
ve. han sido cortadas. 

Vemos después varias copias simpleo:;, de la época, en un solo pli~o. de 
' uatro cartas dirigidas por Isabel y F eroando a Colón ; del testamento de 
Colón de 1498 fundando el Mayorazgo en su hijo D . Diego ; de una cé
dula del Rey de Aragón estableciendo la Audiencia y Juzgado en la Isla 
Española; testimonio autorizado del Cardenal Cisneros para que acudan al 
Almirante con todo lo que acudían en vida del Rey Católico ; alegación en 
favor de las prerrogativas y jurisdicción concedidas a Colón y acerca de los 
jueces de apelación, con una nota autógrafa que dice: "Este es el mejor plie
go que yo escribí sobre lo tocante a los Jueces de Apelaciones de Indias"; 
información hecha en Santo Domingo sobre los alborotos alH ocurridos; ex
pediente instruído a instancia de Diego de Ocaña. representante de Bartolo
lomé Colón, sobre propiedad de unas ovejas, en el cual se inserta una real 
cédula dada en Burgos en 30 de julio de 1512, por la que se condena a va
rios 06cial .. a la indemnización de 900 pesos, y el testimonio de la cédula 
en la que se concede al hermano del Almirante la Isla de la Mona, que le 
había tocado en el reparto. 

Terminan los docwnentos del archivo con los referentes al Almirantaz
go de Castilla, entre los que 6guran los títulos dados a D . Alfonso y don 
F adrique Enríquez; con la cédula del Rey D. Juan sobre el pleito sostenido 
ante el lugarteniente del Almirante castdlano por el !aonés Bartolomé Se
rrad y varios maestros genoveses; concesión del Almirantazgo en favor de 
D . Alfonso; confirmación de privaegios y el famoso arancel de los derechos 
de aquella dignidad dado por la Reina Doña Juana y cuyo testimonio se 
expidió en Sevilla a 23 de agosto de 1520 a in.tancia de D. Diego Colón . 

.. ~~~~, .. 
••• ••••••••••• •••• 

•• '!4~d: ••• 
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InSlilulO hispano-mejicano de inlercambio uDiuersilaria 
E L ejemplo cunde: a la Cultural d,e. Buenos Aires siguió la de Montevi

deo. y hoy podemos dar la gratisuna noticia de que 75 buenos españo
les. resitlentes ~ México, han constituído allí el Instituto Hispano-Mexicano de 
Intercambio Universitario. 

He aquí el texto de la comunicación en que DOS traslPjten tan agradahle 
nueva los señores Presidente y Secretario del naciente benemérito Instituto. al 
que de nuevo enviamos con nuestra salutación fraterna más cordial felicitaciones 
efusivas y votos sinceros por su desenvolvimiento y consolidación en bien de 
Mb:ico. de España y de la raza iberoamericana. 

"Excmo. Sr. Presidente de la Unión Ibere>-Americana. Excelentísimo se
ñor: Con )a más viva satisfacción nos dirigimos a V. E. para darle cuenta 
de haberse constituído en eola ciudad el Instituto Hispane>-Mexicano de In
tercambio Universitario. el cual inicia sus actividades trayendo dos profeso
res españoles en el año 1926. Los gastos de viaje y los emolumentos son 
costeados por 75 españoles. y a su vez. la Universidad Nacional cubrirá los 
gastos dos profesores mexicanos que dictarán cursillos en España. 

La J unta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Cientí6cas que 
preside el eminente Ramón y Cajal será para este Instituto. corr.o lo es para 
la Institución Cultural de Buenos Aires, el organismo mediador en todo lo 
concerniente a la realización del viaje de Jos profesores españoles. 

La estancia de los profesores en México será de dos meses. Durante 
ellos darán un curso breve. con validez oficial. y varias conferencias de di. 
vulgación científica en ]a especialidad que cultiven. 

El Instituto Hispano-Mexicano de Intercambio Universitario queda cons. 
tituído en la siguiente forma: Presidentes honorarios. ExcmO!. Sres. D. José 
María Puig Casauranc, Secretario de Educación pública; Marqués de Ber
na, Ministro de España; Presidente electivo, Sr. D. Alfonso Pruneda, Rec. 
tor de la Universidad Nacional; Secretario, Sr. Dr. D. Tomás G. Perrín, 
Catedrático de la Universidad; Comité Central: Sr. Dr. D. Alfonso Pruneda; 
Abogado O. Alejandro Quijano; Sr. Gestera, Presidente del Casino Español: 
Comisión técnica: Sr. D. Tomás G. Perrín; Arquitecto D. Miguel Bertrán de 
Quintana; Abogado D. Carlos Badía, Director del Día E,paño/; D. Ignacio 
Loureda. Profesor Universitario. Comisión financiera: Sres. D. Adolfo Prie
to, D. Andrés F ernández, D. Santiago Galas, D. Jesús Rivero Quijano, don 
Manuel de Garay y D. José María Irurita. 

Esperando que esta modesta labor en pro de un acercamiento esplTltual 
efectivo entre España y México merezca todas las simpatías de V. E .. le pro 
testamos. señor Presidente. las seguridades de nuestra más alta consicración. 

México, a S de diciembre de 1 92S.-A. P,uneda.- Tomá , G. Perrill. 
Como en repetidas ocasiones hemos dicho en esta Revista. son estos ros . 

tltuto. culturales uno de los medios más eficaces para el mutuo conocimiento 
de España y América; por ello debe procurars~ su instalación en todas las 
grand .. capitales de los pueblos de nuestra habla . 
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La RepOblica Dominicana ante la Sociedad de naciones 
Arbltrale ObligatoriO V cOdlllcaCIOn del Derecho Internacional 

.11111111111111111111111111111111 

DON Angel Morales. hombre joven. cuenta poco más de treinta años. 
es ya político de grandes predigios en la República Dominicana. de 

cuyo Gobierno ha formado parte repetidas veces. dtsempeñando las carteras 
del Interior, de Marina y de Relaciones Exteriores, habiendo si.do designa 
do, en mayo último, para representar a su Patria, en calidad de Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario. ante los Gobiernos francés. belga . 
Italiano y suizo. 

Esta es la personalidad que ha llevado la representación de la Domini
cana en la VI Asamblea general de la Sociedad de Naciones. ante la cual 
elocuentemente expuso puntos de vista interesantísimos sobre problemas tan 
trascendentales como el arbitraje y la codificación del derecho internacional; 
he aquí algunas de sus manifestaciones. 

Cuando el arbitraje haya ,ido elevado a la dignidad de precepto obli
Batorio. para allanar las dificultades internacionales; cuando cada pueblo pue
da consagrarse al libre desenvolvimiento de sus energías vitales en una atmós
fera de paz moral creada por la certidumbre de su seguridad; cuando la con
fianza en la aplicación efectiva del derecho complete la existencia de estos 
principios. permitiendo la necesaria reducción de los armamentos. el mundo 
habrá franqueado lo, ob,táculos que hasta el presente han combatido de 
modo tan tenaz contra su progreso y su felicidad. 

La República Dominicana, pequeño Estado americano. no puede m 
quiere dejar de consignar en el seno de la Asamblea de Naciones los 
fervientes deseos que la animan en favor del problema planteado entJe los 
pueblos europeos. ni omitir la expresión de la viva simpatía que profesa hacia 
las prácticas avanzadas de politica internacional que se aspira a implantar 
como nueva línea de conducta que evite en lo porvenir los conflictos arma
dos entre los Estados. Partidario convencido de la eficacia del arbitraje para 
resolver las dificultades internacionales de la manera más conforme al dere
cho y a la equidad. la nación dominicana ha erigido este principo en 
precepto constitucional. obligándose a consignarlo como cláusula en sus trata 
d~ con otr.lS nacil')ne! . 

De acuerdo con estas ideas, ha propugnado siempre la Dominicana por la 
solución arbitTal de su problema de fronteras con nuestra vecina la Repú
bllea de Haití. única diferencia internaCIonal que. a la hora present~. pre
ocupa a nuestros hombres de Eo;ta<'o. En el afán de reafirmar la buena mte
hgencia rxi!ttente entre los dos pueblos que lie dividen la dominación del tp
rritoriorio imular y de intensificar las relaciones de cordial amistad y de vi\'a 
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simpatía que les une, séame permitido formular. en esta solemne ocasión un 
ferviente voto por la pronta y satisfactoria solución de tal litigio. 

Otra tendencia dibujada en líneas precisas y dirigida igualmente a pre
parar el advt:nimiento de una era de paz de6nitiva sobre la superficie de la 
Tierra y que reclama para sí la atención más decidida de las generaciones 
presentes. es. sin duda, la codificación del Derecho internacional. Serias di
ficultades. inherentes a toda empresa que lleva consigo el deber de unificar re
glas y preceptos abstractos en su misma esencia , diferentes en sus múltiples 
aspectos concretos, como aquellos que presentan cada Estado. deberán cons
pirar contra el éxito de la obra. pero no podrán detenerla, porque para al
canzarlo hállanse propicias y dispuestas fuerzas espirituales y de energía vi
tal muy superiores a la magnitud de los obstáculos. 

Codi6car el Derecho internacional es hacer más claros y precisos sus pre
ceptos. es disminuir la flexibilidad que hasta el presente ha permitido peligro
sas interpretaciones, con detrimento de su espíritu, dando lugar en alguna oca
sión a perturbaciones lamentables en el equilibrio universal. 

El Sr. Morales terminó su discurso, que fué escuchado con gran atención 
y muy favorablemente comentado, manifestando que el Gobierno dominica
no estará dispuesto en todo momento a favortcer, con su cooperaClon humil
de. pero franca y decidida, la realización de todo progreso que tienda a ase
gurar la paz del Mundo. 

DelegadOS v Redresenlanles de la "UnlOn IberO-Americana" en Amerle8 

Han tenido la amabilidad de llamar la atenci6n de esta Sociedad perso
nalidades de América, amantes de nuestros ideales y simpatizadoras con nues
trll gesti6n, acerca de lo perjudicial que para la misma resulta la frecuen
te aparición en las RepGblicas iberoamericanas de viajeros que, persiguien
do finaJidades únicamente particulares, dicen lleval' la representaci6n de enti
dades amerjcanistas de Espafia. 

La UN16N InERO-AMERlCANA se cree en el caso de hacer constar que, por lo 
que a ella ntnfle, tiene por costumbre el dar cuenta de modo directo a los re
presentantes de EspaBa en las nnciones americanas de nuestro origen, no s6lo 

de los trabajos y propaganda que realiza, si no también de las variaciones 

que. rara "ez, no siendo por fallecimiento, introduce en sus representaciones 
p4'rmanentcs, las cuales, por lo demás, Ee cuida siempre de que recaigan en 
personas de prc:;tigio y arraigo, mostrándose muy remisa en el otorgamiento 
de autorizaciones pasajeras, de las que siempre ha dado también noticia a 
la represelltnci6n oficial de España y a sus Delegaciones en el Nuevo Mundo. 
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Don Antonio Maura 
t DICIEMBRE 1925 

LA Unión Ibero~Americana debió al gran hombre público avisos y estímu ~ 
los, de que guardará siempre recuerdo. que correspondimos tributándole 

coosideración y respeto devotísimo. Las particulares excitaciones no eran sino 
deducción y aplicación de sus enseñanzas; en D. Antonio Maura. ningunas ma
yores que las del ejemplo. Lo dió señaladísimo como gobernacte cuando. mi
nistro de Ultramar. propuso, defendía la que era solución única al mayor de 
nuestros problemas. al de nuestra relación con América. de6nida la que antes 
debió ser nuestra política en todas las Américas hispanas con el proyecto de ley 
que concedía a la isla de Cuba plena satisfacción en sus nobles aspiraciones de 
libertad. completa autonomía. 

Era la solución que coronaba nuestra obra, la que correspondía al pasado 
de. tradición gloriosísima. España había civilizado. cristianizado aquellos pue
blos; fué más que descubrirlos el disponerlos para la libertad. llamándoles a 
destino que sólo podían cumplir siendo dueños de sus destinos. Esa altísima 
política significaba un gran acierto del Gobierno que aprobó el proyecto de 
ley; en la suerte de aquel proyecto iba todo, y por desgracia. ante la oposición 
parlamentaria. el Gobierno no sostuvo la obra de Maura. y éste. vencido. sa
lió del ministerio de Ultramar. t Hay título mayor a la consideración de ul
tramarinos y peninsulares i (1). Así. en aquellos momentos. entonces, la aula
nomía era la paz. Prevaleció lo contrario; re!istencia ~orda primero, luego lu
cha abierta. franca la ruptura, el desgarro. Apartados lO! espíritus. en contra
dicción el peninsular y el isleño. ¿ cómo no había de ser recíproco y seguro el 
daño. doble la herida, una para la civilización común i 

Se llegó cruentamente a lo que por evolución. mediante la ley autonómica. se 
habría antes generosamente logrado. 

Entonces se inició por Maura la lucha de su vida ent~ra, siempre afa
nosa de purificación y saneamiento. que en las Cámaras. antes todo. tenía que 
vencer resistencias de intereses coaligadO!. 

Al iberoamericanismo prestó la atención que merece problema tan vital para 
la Patria y los pueblos de su estirpe. 

La Unión Ibero-Americana. cuya casa honró muchas veces, la última 
con oca!ión de la confereJ'!cia pronunciada el 3 de jllOic de 1925 por el 
Dr. Ca~;lTf'S Cil , no puede olvidar que D. Antonio Maura fué el Presiden-

11 ) Qu~ la reforma amplí.ima de Maura hubiera ~Yitado la guerra, lo declaró Má 

"( tmQ Gómu. .u mayor caudillo. Ahora leemo. nollcla' muy Inler~,anIH del solemne 

,..omenlo en que el Pre,ident~ de la Cámara cubana pronuncio. encomiando a M.ura , 

oractón n~crolólica que oyeron los diputado. pu~.tos en pie : la .enhd. oración se re

hn ó a la i ra n reforma autonómica. 
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te del Consejo de Ministros que. decretando Fiesta Nacional en España 
el 12 de octubre, Fiesta de la Raza (el año 1918), hizo culminar la ge.
lión de nuestra Sociedad en tan levantado empeño. 

Todavía bien recientes están palabras suyas dedicadas al hermoso núme
ro extraordinario publicado por importante diario bonaerense, para solemni
zar la Fiesta de la Raza el año actual; quizá las últimas en este orden de 
ideas y. desde luego. dignas de acogerse como lema del iberoamericanismo: 

.. Para el día de la Fiesta de la Raza. junto mis votos con los del gran 
Diario Español. de Buenos Aires, Cultivar la solidaridad de las nacione, 
que hablan nuestra lengua es. por igual en todas ellas. ejercicio de acendra
do patriotismo,"-A. Maura," 

Huelga que añadamos palabra ninguna a estas del que fué dignísimo 
Director de la Real Academia E,pañola (1). 

( 1) Son muchos los trabajos - no pace» nolablet- que la Prensa ,-iene d~(hcan 
do a Maura ; de ellos debu citarse. elpecialmente, 101 artículOl publicados en El Sol 
fserie no terminadal por D. José Orl~ga y GaNel. 

€9'.~'.~ 
• 
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La Tradición naval en Ibería 
Siglos xv y XVI 

Párrafos de un eKrito premiado en Buenos Aires. 

en el concurso literario de la Fiesta de la Raza 

de 1925. 

U N célebre escritor francés. Huet, decía que las Calias llevaban veD.taja 
a España en )a fertilidad del terreno; pero que España aventajaba 

mucho a Francia en la antigüedad y riqueza del Comercio. 
Pasemos por alto, dijo Morote, por ser muy conocido. el tráfico que hi

cieron los fenicios con las provincias situadas cerca del Estrecho de Gibraltar 
y de la desembocadua del Guadalquivir ; el comercio de Cádiz con el Mar 
Rojo y con las costas de la Gran Bretaña; que España era una de las provin
cias más cultas. ricas y mejor pobladas del imperio I roinaDo, proporcionando 
emperadores buenos. como T rajaDo, Adriano y T eodO!io: que 'los españoles 
e..xportaban en abundancia trigo y vino, cera y miel, lana y telas, paños y ves
tidos; y pasemos a ver 10 que fué el comercio español después de la época semi
bárbara de los godos, en tiempos de los árabes civilizados. 

Las luces y las ciencias que trajeron éstos a España fueron causas de que 
los españoles, .. acostumbrados más que otras naciones al mar y a la mercan
cía". hiciesen en aquellos tiempos grandes progresos en estas artes, y junta
Rlente fuesen iluminando el resto de Europa, comunicando principalmente 
a los italianos el espíritu mercantil; porque los árabes y los hebreos españo
les fueron sin duda "los grandes maestros a quienes debe Europa las cien
cias sublimes que sirven de fundamento a la navegación mercantil. 

Los valencianos y catalanes navegaban a Siria y Egipto. para comprar 
allí las ricas mercancías orientales y venderlas después en Europa, principal
mente en Italia y Francia. 

Los aragoneses y castellanos eran distinguidos en Francia con grandes pri
vilegios, en atención a las ventajas y utilidad que obtenía la nación francesa 
de este tráfico. 

Los montañeses y vascos, sin descuidar la navegación del Mediterráneo, 
ejercían su hegemonía comercial y marítima sobre las costas de Francia, In
glaterra. Bélgica. Holanda, Alemania y Escandinavia. 

En la costa castellana del Cantábrico tenía su asiento. desde muchos si
glos antes del xv, el poder supremo marílimo de Europa. tanto en lo comer
cial como en lo militar. 

El comercio interno de España se mantenía también con vigor; y para 
que no lo embarazasen las guerras que continuamente se movían entre moros 
y cristianos, las ciudades de Aragón y Castilla, confederadas desde la mi-
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tad del siglo XIII, formaron un cuerpo especial de tropas destinado a prote
ger a los "iajeros; y establecieron un buen número de Tribunales para juzgar 
y castigar a los perturbadores de la comunicación recíproca de los pueblos. 
Estas Confederaciones o Hermandades se mantuvieron vivas y activas en 
tiempos de los Reyes Católicos. 

Por desconocer estos hechos históricos de España. creía equivocadamen
te el ilustre jurisconsulto argentino Alberdi que los españoles del período de 
la Reconquista peninsular no tenían hábitos comerciales e industriales, y que 
sólo sabían guerrear. No. El fanatismo militar lo importó Carlos V. 

En aqudlos tiempos el negocio de banca estaba en España mucho más 
adelantado que en el resto de Europa; el movimiento era mayor en la Pen
ínsula. y el interés, más barato que en parte alguna. 

En Italia el interés llegaba hasta el 40 por 100 anual; cuando 1", es
pañoles, desde el siglo XIII, habían establecido que no excediera del 18 
por 100. (Robertson: Historia de Carlos V.) 

Toledo y Barcelona eran emporios muy conocidos. Valladolid, Medina y 
Burgos tenían su puerto principal. para traficar con el Norte de Europa , 
en Castro--Urdiales. plaza fuerte y comercial que JIegó a ser incendiada, 
como Numancia y Sagunto, por los ejércitos de Napoleón, el año 1813; 
precisamente el mismo año que los revolucionarios argentinos. en la céle
bre asamblea del 13, decretaban "la libertad de vientres", fieles a la an 
tigua hidalguía casteJlana. que habían heredado de sus abuelos lejanos. )' 
anticipándose en medio siglo a Norteamérica en ]a abolición de la es
clavitud. (Derecho Constitucional Argentino.) 

Después de esta pequeña digresión (pájaro escapado de la jaula) , se 
guiré diciendo que con el descubrimiento de América. Seviila y Lisboa 
eclipsaron a los demás puertos y ciudades comerciales de la Península. 

Por Lisboa llegaban a Europa el clavo de las Molucas, la nuez mos
cada de Banda, el leño de Timur, el alcanfor de Borneo, 1.. gomas y 
perfumes chinos y japoneses, las estofas de Bengala, las perlas de Kale
kar. los diamantes de Narsinga. la canela de Ceilán y las drogas, especias 
y aromas malabares. 

y así como Lisboa traía en sus naves estos productos del Oriente. a 
Sevilla venían. para ser distribuídos en Europa. los productos de Occidente : 
la cochinilla de Nueva España y la quina del Ecuador, el añil de Cuate
mal. y el cacao de Venezuela, el tabaco de la Habana y el azúcar de Mé
jico. el oro y la plata del Perú; Comercio inmenso que despertó la emula. 
ción de otras naciones europeas. 

En aquel tiempo la superioridad anglosajona estaba reducida a la pesca 
de bacalao. que practicaban los ingleses. holandeses, germanos y escandina 
vos, en Noruega. Escocia, Irlanda, Islandia. Groenlandia y Terranova. en 
la cual también tomaban parte los pescadores cántabros. "maestros indi.scu. 
tibies de los sajones", en la caza de las ballenas, según nos enseñan los más 
acreditados geógrafos e historiadores de Europa. 

14 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



~ -- --~ ~---

Las relaciones marítimas de España con el Norte de Europa se man
tenían con las flobs del Cantábrico, uno de cuyos puer~os, hoy cclipsado'i 
por muchas causas que no son de este lugar. el puerto d~ Castro·Urdialr-.. , 
arsenal de Castilla (más poderoso que La Rochela y que Londres, según 
la Historia). sostenía una flota de 300 naves mercantes y pesqueras de 
alto bordo. más las de guerra, fabricadas en su bahía, poco antes del des
cubrimiento de América: i casi la tercera parte de toda la Marina mercan
te española en el período de su apogeo, en los siglos xv y XVI! (Archivos 
de Castro-Urdiales.) 

En este puerto nacieron, vivieron o maniobraron los más ilustres almiran 
les de Castilla y de Europa: el almirante Bonifaz. el almirante Vdlamayor, 
el almirante F ernán Pérez, el almirante Sándl('z T oval' (vencedor de los in· 
gleses en La Rochela y Londres en 1372, y en otras fechas y plazas in
Ille5a~,. el "Imirant!.'! Hurtado de Mendoza. el almirante Bocane~ra. el almi 
rante Díaz de Rojas. el almirante Pero Niño, el almirante Ruiz de Aven
daño. el almirante Mena, los almirantes Carasas. el almirante Llano. el al· 
mirante Mar, el almirante Marichaga. el almirante Castañeda, y UD sinfín 
de contralmirantes, pilotos y marinos ql1e llevaron los pendones morados de 
Castilla por esos mares a la victoria y a la gloria. (Archivos citados.) 

El Diccionario vasco tiene un proverbio, el 295. que dice: .. Lan ihcssi 
Krastora. han ere iakia bera estator aora." Lo que en castellano quiere de· 
c.ir: "Va a Castro, huyendo del trabajo; pero alH tampoco le vendrá sola la 
carne a la boca." Era, pues, Castro-Urdiales la América antigua de los 
emigrantes vascongados. 

Aun aumentaron los dominios de España en 1 580 por la conquista de 
Portugal; y al terminar el siglo XVI. España poseía: en Europa. toda la 
Península. con la. isla. Baleare., Nápoles. Sieilia, Milán, el F raneo-Conda 
do y los Países Bajos; en Asia, las colonias portuguesas del lndostán y la 
Indo-China, la, isla. Filipinas y la, Molue>s; en Afriea, las plazas de Ceu
ta, Orán, Bujía y Túnez, las isla. de Cabo Verde y Canaria., las del Gol. 
fo de Gt:inea, ctlmo F ernalldo Póo y otra5 que estaban a~re~adas a la Co
rona portuguesa; en América, toda la meridional y la Central, la América 
septentrional, hast, el paralelo 42' por el Oeste y hasta el 35' por el E,te: 
la mitad de los aetuale. Estados Unidos. 

En conclusión, creo que he demostrado con abundantes pruebas nacio· 
nales y extranjeras, ampliables hasta formar un libro, que España ha sido la 
maestra y nodriza del centro y norte de Europa; que con Portugal. su her
mana, pusieron en valor cultural y económico a las Indias Occidentales y 
Orientales i que aquí existió no hace mucho tiempo la superior cultura, la 
mejor industria. el principal comercio, las flotas más activas y la agricultura 
más espléndida del planeta que habitamos; que después vino la decadencia, 
a pesar de las heroicas protestas castellanas de Villa lar y otras; que se ha 
perdido mucho en varias esferas de la vida; que algo importante queda aún, 
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y Que no hay Que perder la esperanza, la sabiduría. la justicia y la decen
cia. si los españoles queremos emular a nuestros antiguos abuelos. los hidal
gos y almirantes de Castro-Urdiales y demás compatriotas dignos y juiciosos. 

i Alabado sea el Padre de todas las criaturas ... mortales! 

R. ORBEA Y ARTAZA. 

Abogado en Madrid y Buenos Aires. 

Madrid. 1925. 

100000000000000000000000000000000000000000000000000000 

OllusiOn del libro u Prensa americanos, 
eSCrilOS en caslellano, en Espana 

E N la UnUn lbero--.America1l4 se halla establecido un servicio, gratuito 
como todos los que presta nuestra Asociaci6n, encaminado a facilitar 

en Espafla la adquisici6n de libros y suscripciones y anuncios a per16d.loos 
hispano-americanos, y consistente en que los autores americanos y editores oe 
autores americanos, siempre que lo sean de libros escritos en espafiol e impre
sos en pueblos del mismo idioma, pueden tener un depósito de sus obras, du
r ante un allo, en nuestro domicilio social (calle de Recoletos, núm. lO, Madrid), 
a disposici6n de los libreros y particulares espalloles que deseen adquirirlas; 
encargándOse, como es natural consecuencia, de la administraci6n de dicho 
dep6sito, sin percibir cantWad alguna, salvo los gastos de correo que puedan 
originarse. 

Respecto a peri6dlcos y revistas, podrán los que lo deseen anunciar en 
sus ediciones a la Uni6n. Ibe~.Am.erica1la como centro para la suscripci6n 
y anuncio en Espafia de las respectivas publicaciones, una vez que envien 
tar ifas de los precios y las instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampliaci6n de noticias sobre este particular 
se les atenderá inmediatamente. 

• • • 
No hay que decir, pues ya lo venimos realizando, que de igual modo faci

litaremos libros y suscripciones de Espafla y la publicaci6n de anuncias a 
quien desde América de nosotros lo solicite. 

• • • 
De los libros en depósito y de periódicos que acepten nuestro ofrecimien· 

io publicará relaci6n nuestra revista con la frecuencia que las circunstan
'cias permitan. 

• • • 
De cada obra o namero de periódico habrá de destinarse un ejemplar pa1.'a 

la biblioteca de la Uni6n Ibero-AmeMcana. 
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De la naluraleza: su SenlimienlO u comprensión 
. LA ATL ÁNTIDA. 

Conferencia dada por el Excmo. SL'. D. Juan 
Annada y Losada, Marqués de Figuel'oa, de las 
Reales Academias Espafiola y de Ciencjas Morales 
y Pollticas, el dfa 17 de junio de 1925, en la Uni
versidad de Coimbra (Asociaci6n para el Progre
so de las Cienciaa) 

Visitador frecuente, habitual, de vuestras tierras lusitanas, mu
chas veces desde el Miño -también tierra mía- descendí llevando la 
dirección propia al conocirruento geográfico, que se completa por el 
histórico. Tempranas impresiones; ningunas de valía y arraigo mayor, 
sobre todo si, por experiencia que no amengüe, se depuran y sazonan. 
Despertando las de naturaleza el sentimiento de ella, toda impresión 
se avalora y realza; mas aquí, entre nosotros, ante los contrastes, muy 
acusados, de los peninsulares paisajes, atraedores por la rrusma oposi
ción, que viene a resolverse en armonía, coincidiendo y abundando 1;0-
das las floraciones. 

Singularísima belleza, que declina al mar, que llega y toca al mar, 
aspecto verdaderamente incomparable el de tanta dulzura y fiere
za tanta. Aunadas- iextraordinano caso!~n el espíritu de.una raza, 
tentada, atormentada por el deseo de aventura, que se sobrepondrá a 
los airados elementos, así a las amenazas del mar como a las tenebrosi
dades de sus perspectivas. Cuanto más se abarca y ahonda (iy quién 
logró tanto?) en el misterio de la Naturaleza, más ésta supone y signifi
ca, elevándose el sentir, que es mpdo de ensanchar y perfeccionar el 
conocer; dilatado límite que siempre tiene, con fondo de misterio, un 
incomprendido más all.-1. Son así muchas como las sugestiones de Natu
raleza, las significaciones del vocahlo: sentidos, matices, que los ,liceio
narios no aciertan bastante a recoger y a fijar. Y es que Naturaleza 
lo comprende todo: el sujeto, el objeto, cuanto siendo ella, o estando en 
ella, viene como humano a refundirse, a cifrarse, a tener cabal expre
sión en el dualismo de la humana naturaleza. Distinguiendo, sobrepo
nemos la espiritual superior facultad, don que discierne, califica, rela
ciona, abstrae. Sube de la observación y la experiencia a la generali
zación parcial; sigue, prosigue la consecución y enlace de los fenóme
nos; pero sin dar en el por qué. No conociendo lo intrínseco, las esen
cias, mal puede conocer las causas, aunque tenga por bien averiguado 
-sepa y confirme- cómo sin causa no podrían darse los efectos. Idea 
por excelencia la de causalidad, principal de las que se llamaron 
innatas. 
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· ¿Qué puede decir el hombre de sus conocimientos. si a ellos aplicad() 
tiene que comenzar. que concluír. reconociendo dificultad que toda otra 
supone. la de conocerse a sí mismo? Y con todo. el h()ffibre ha de ha
llar en sí. la _medida. el juicio. de cualesquiera obras; de las propias y 
de las extranas. Nmgunas propiamente extrañas; ningunas verdade
ramente propias. que siempre se ban de dar todas mediante relación 
de naturaleza; la exterior. deparándonos medios. solicitándonos si 
ofrecer objetos y fines. cump'imientos parciales en la prosecución de 
ignorado destino. 

De cuanto supone. de cuanto influye y manda Naturaleza. mal su
piera cada uno de no observarlo y comprenderlo en la colectividad, ,le 
no sentirlo con el sentimiento de raza. que es en tanto grado sentimien
to de natura'eza; tan hechura suya las razas. a que siempre imprime 
carácter, a que también se sobrepone. que envuelve. con p<>del' de ver
dadera ab;orción. en loo puehlos orientales. 

Ni deja de llevar a los mismos seres que impulsa Y en que provo.. 
ca movimientos libres. Relativamente lo son, circunscritos a los esp .... 
cios que marcan. señalan. loo concéntricos cí rculos por donde va des
envolviéndose la vida; indecisos términos de que atraen sobremanera 
los lejanos; sociedades en la inSanci". muy recordadas. muy record .. -
bIes a la infancia de cada ser. Basta débil sensación para suscitar sen
timientos de unos en otros renovados y. no se sabe cómo. en la intimidad 
transmitidos; misterio que se añade al de la generación. en que las ge
neraciones. aun grandemente diversificándose. coinciden. Vida de tra
dición; a ella muy conforme la conservada en el seno de naturarleza; 
originarios sentimientos de que incluso subsisten modoo y formas pri
mitivas de manifestación. propias de cuantos por allegados a Naturale
za, siguiéndOla Y directamente imitándola, participan de su espontanei
dad. Ideas preexistentes. a\ decir de Platón. las que se aplican porque 
Fe recuerdan. abundando en aquel ..,ntir que la madre tierra guarda y 
comunica, Mal que bien. volvió el siglo XVIII por la tradición; aun no 
acertando a interpretarla. aun contradici{ndola. oyó sus veces; no otrl\8. 
aquellas de Naturaleza. a cuyos llamamientos cedió. 

Del siglo XVII. exactamente se dijo que no quería conocer sino la 
naturaleza humana; y ha de añadin;e que esto tuvo por inmediata con
secuencia el que muy pronto vinicsz a desconocerla. ¡Como que incluso 
la interior armonía. la de facultades. ha menester conformidad con IJI 
exterior! No dable a cada uno. de escaso poder y alcance la mera rela
ción individual. lo que. cosa de todos. w.O se puede obtener por la rela
ción colectiva. Lejos de así entenderlo, retardando el vivirlo, dificultó 
su propio designio el siglo XVIII. al abandonar y aislar al individuo; 
fácil supuesto de independencia. precisamente comprometida al entre
garlo así a fuerza exterior de suyo perturbadora Y absorbente. Desde 
luego. atendiendo ai' más famoso de los teorizantes. se trajeron a con
tradicción práctica términos que. como rdativos. han de completarse: 
lOs de naturaleza y sociedad. El individuo aislado, doctrinado eTTÓnea-
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mente, kómo no había de perder con la memoria el tino? U::6mo no 
habían de ser inciertos sus Pasos? 

Perduraron males que se anhelaba corregir, disposición no adecua
da, de ánimos imitadores, muy pagados de lo externo; decadencia de 
decadencias la de nuestros países peninsulares, en historia paralela. 
No mirando a sí mismos, a su condición propia, se dejaron ganar, en
teramente y en todo, por el ejemplo de fuera. Predominio en las letras 
del neoclasicismo francés, que por su carácter superficial, de brillante 
superficie, se ofrece fácil a la comprensión; atrae y deslumbra. Falsas 
claridades del artificio, externa visión limitadora, delineamientos que 
implican distinciones, separaciones arbitrarias. La ciencia, desecha, o 
relega al olvido, cuanto era o significa especulación y se atiene a lo' 
empírico material. Así, el desmaterlalizar naturaleza, fué neoesidad re
conocida y relativamente satisfecha cuando, por el sentimiento, se lle
gó a comprensión más cabal, a interpretación más cierta, a imitación 
de métodos y modos, que ofrecen a la par aleccionamientos a la ciencia, 
inspiraciones al arte. heparar, oponer la ciencia y el arte, es ir contra 
Naturaleza. Siguiéndola, para identificarla, Buffon lleva ambas direc
ciones; vjas que, lejos de excluirse, siempre se relacionan y dan en 
un fin común. Lo prevé y presiente el naturalista francés y, atento 
a describir, tiene intuición o figuración extraña; la que delata ocul
tos, bajo la llora, en el subsuelo, yacimientos no sospechados; bosques 
hundidos del fosilizado vegetal. Atisbo de precursor, que se añade a 
merecimientos de investigador perseverante. El genio necesita de la 
paciencia; lo dijo Buffon, comprobándolo. Con realce para lo material 
y concreto de sus observaciones-tantas en número-atendia él, prin
cipalmente, a la coordinación que supone norma, que cumple ley, que 
I'\1&"Ula el natural movimiento de la vida, y logra darla trasunto; no sólo 
reflejarla en la exposición, en el estilo. Todo está mejor con iteratura. 

El bien decir, el propin, supone comprensIón amplia y profunda, "x
tensión del conocer, no alcanzable sin la intensidad del sentir. 

Siempre y en todo ejemplar Naturaleza, así estática impresiona 
- n serenidad y reposo lo creado-, como impone, dinámica, con ;u 
fuerza; movimiento renovad0r, creación continuada; distinción plato
niana del principio material y formal. Es la incesante mudanza en la 
constante permanencia; ni permanecería si dejas~ de mudar; tal de 
inestable el equilibrio de su existencia. Vi rtualidad del ser que hemos 
de buscar no acertando a conocer aisladas las cosas, en lo que tienen 
de común. Siempre tendiendo. condición innata de los seres, a su 
origen, a su principio, la misma diversificación múltiple (desemejan
zas que no quitan a las COincidencias) está mostrando cómo toda reali
dad es una. Unidad de naturaleza en la especie; unas las gentes que 
van IJor los mundos, diferentemente diciendo unas C0611S lnismas. Con
fusión de lenguas, que toda otra supone. El lenguaje, nat ivamcnte des
tinado a unir, sirve para separar; dedicado a todo explicar, difícilmen
te se explica a sí mismo. Sólo tras mucho indagar, el hombre induo. 
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comparando, halla entre disonancias armonía y orden, no lograble en 
la expresión, si en la realidad no estuviera. 

La ciencia, por los análisis, viene a descubrir las raíces; hecho de 
raíces-que lo son de las cosas-el lenguaje. 

Va todo-ascendiendo, rememorando- a la unidad de origen, de 
que proviene, de que deriva todo. 

¡Cuántas realidades vistió y revistió la fábula, representaciones, 
figuracio~ de la Mitología, que la imaginativa popular exorna con 
profusión de accidentes, añadiendo a las lenguas no poeos! Tradición 
de fondo común; alma de ella, inspiración suya, la que está en el fon
do de las almas, predispuestas al sentir que Naturaleza con su atrac
CIón suscita; la idea primaria, congénita, religiosa idea; la del supremo, 
divino origen, la del castigo y la caída, que viene repitiéndose en todas 
las lenguas-derivaciones dialécticas de la única- , múltiples las for
mas de dicción, las de representación, variadísimas. Había, natural
mente, de sufrir, llegaría a perderse, la pureza de la tradición, desvir
tuada por las derivaciones fragmentarias, parciales, que no sin traba
jo se reconstituyen confirmándose la revelación. 

¿No es verdad que, entretanto, harto se explica como fácil extravío 
el que del culto anccstrai de Naturaleza, ya no poétIco puramente, 
se pasare al ido'átrico, divinizando los elementos? Naturismo y animis
mo primitivos, de las religiones de Lusitania, que mezclan atributos :le 
la divinidad y fuerzas, aspectos de Naturaleza; la exposición de Leite 
Vasconcellos presenta muestras, despojos, de cuanto el pa'jteísmo con
fundía. eRara vez-eoncluye-se extinguen las ideas; semejan otras, 
y continúan siendo las mismas.» Mitos que son fábulas, que quizá para
ron en fábula, aun sin dejar de ser historia. 

¿Cuál más firme que la de aquella tierra que no es firme, Atlántida 
fampS8, encarecida extraordinariamente, preciada en sí y por la gen
te de predilección que sostuvo? Edénico el 'ugar, la edad venturosa, 
como de oro, aunque este don material d· la fortuna fuere mero sím
bolo; el metal considerado como una carga mientras no se sobrepuso a 
la condición de inmorta'es, la mortal. Excepcional todo, en aquella tie
rra de excepción que unía los continentes. 

E. gran tema, no llamado a decaer-erece la preocupación hasta el 
punto de obsesionar-, este de la alegórica representación; Atlantis 
de realidad que no deja de ser poética, al afirmarse científica. 

Análisis que suponen Y traen superiores síntesis, toman en la Geo
logía, con universal relación, épicas formas. Disminuyó y desmereció, 
tiempo andando, Naturaleza. Sería muy de ver, muy para gozar, la 
realidad primera; traza del continente no dividido, extenso y seduc
tor; pero no a la cuenta para los humanos llegados a la Tierra mucho 
después; conjeturas e hipótesis, venían a la conclusión de que fué un 
gran continente, como dilatado firme, aquel por donde los humanos, 
de existir entonces, habrían caminado; imponentes soledades, de <sau
dades» merecedoras, según lo grande del bien no logrado, sueño, que 
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en nuestras costas, principalmente en las vuestras, había de darse y 
sentirse incomparablemente; quedaba en las cosas, en el ánimo, un va
cío, que era constante tendencia llenar, volviendo a continuidad, reanu
dando relación que se sospechaba interrumpida; reminiscencia de lo 
mal sabido, que tardaría mucho en ser debidamente indagado; suges
tión poética, atracción venturosa de un otro allá continental, estimula
dor para cuantos al cabo consiguieron con «as descobertas», que por el 
mar se uniera '.o que" el mar separara. 

En parte ninguna como aquí, hállase predispuesto el ánimo para oír 
los relatos maravillosos de que es centro Atlantis; santificada esta cos
ta marítima en el promontorio donde se erguía y era adorado Hera
eles (1), desde donde tanto se vislwnbra y tanto se adivina. 

Quedaban a un lado de Portugal, al sur de la Península, las colum
nas de Hércules; Está próxima a Portugal, al Norte, avanzando por 
galaicas tierras, la torre de Hércules, y prolongándose, ya introducien
dose en el mar-tenebroso y procelOS(}-, se halla el cabo de Finisterre. 
Entre las expediciones que vienen de Oriente-de la luz- y recorren 
la llamada ruta Tartesia, es para citada como famosa, la Caldea, muy 
discutida. Fábula e historia en todo tiempo mezcladas" confundidas en
tonces. Abundando las expresiones hiperbólicas, ¡a qué extremo no lle
garían, con todo no bastante, las orientales, destinadas a encomiar be
lleza tamaña, la de Lusitania representada en Galactea, doncella gentil 
que en el Miño tuvo cuna y hallara sepulcro si el destino misterioso 
-tal también su origen, fabulosamente atribuído a Hércules-no la hi
ciera primero escogida, después abandonada de los dioses, arrebatán
dola aquellos emigradores caldeos que, dando vuelta a la Tierra, yendo 
cada vez más a Occidente, siguen al Sol y por completo se Jesorientan, 
deteniéndose ante el mar, donde el Sol se pone o se hunde, y elloo se 
rinden y se postran? 

Ara solis destruída, pero su rito no olvidado, pues subsisten no po
coo vestigioo del culto que continuó inspirando Naturaleza. En ella 
quedó fija, impresa, para constante recordación y ce'ebración del mito 
solar, belleza que apenas tiene semejante: la de las puestas de Sol; <as 
poentes», acá maravillosas. ¡Cuánto no lo serían contempladas, entre 
no imaginables regalos, desde el. jardín de las Hesperides! Un altozano 
de la Atlántida era su centro; fácil, natural, el tránsito para las hijas 
de Hesper; entre ellas descollaría Galactea. Indecible lo que poman di
visar en próximos y lejanos términos (2). Por los últimos indetermi
nados se extiende el sagrado bosque, donde comienzan a ser oraciones 
los susurroo. Recordado dondequiera árbol inmortal, por excelencia enl
balsamador, el del Edén; figura suya quizá, destaca y brilla el naranjo 
-:-«a larangeira»- como de oro su poma, 

(1) Leil" de Vasconoollos. 
(2) .Admirable. sobre toda ponde J' ad ón. La Atlún.tida de .Mosén 

Verdaguer, aqut vie ne e:.¡ pec ialmc nt l' a la Jn('tnOl'ia el .canto X. 
Jacinto 
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tll'UoI're, auru nudianle nit.cntes 
c'< dU1Q 1'UI1l0:-;, ex ttUJ'O fombant.»--DVlDIO. 

«A lal'angcü'a tem, no fl'uito lindo 
a rol' que tinha Daphne nos cabelos.>--Cu,tolS. 

¿No sería mejor símbolo de la dorada edad <a oliveira» plateada, 
pero que llega con las raíces al oro, escondido bajo el suelo y así recoge 
la sustancia del dorado líquido, que alumbra santo y sacro unge? Un 
t iempo, sin duda, fulguraría con suave resplandor Hesperia. Alba luz 
de Hesper, solitaria, esperanzadora, a que vuelven los ojos ánimos tí
nudos para los I;gores de Febo, temerosos para los maleficios de Sa
t urno; trasladada al firmamento, siempre vigila o ilumina aquella luz, 
que propia del jardín, no se agosta, no hiere. 

Necesita iluminación, cuerpo que nO lo tiene, el de la Tierra, par
cialmente opaco; en su materialidad aparente, recata intel;or fuerza, 
energía que predispone y dispone a la percepción externa; van y 
vienen, desprendiéndose, libres átomos de éter, que se comunican, que 
traslucen etéreo influjo; primeramente invisible, el que luego con la 
luz da la visión. Tal conjunto admirable, supone relación de relaciones, 
según las que mide y armoniza; y de todas habemos menestel". Lo sabe
mos bien, aun conociéndolo mal, en medio de los adelantos grandes, 
nunca correspondientes a semejante magnitud, a 'a de todo ese Ilr'~
enlinente orden sideral, que nos envuelve, al que se volvia, el que nos 
.' 'alaba, en sesión inaugural de este Congreso, la autoridad de Costa 
Lobo. Grandezas positivas, que todas las imaginativas anteriores re
ducen, apocan. Al cabo se conciben, han de construírse por yuxta
posición combinadora de realidades, que alteran las medidas, aumen
tan las proporciones y, con todo, quedan aún lejos de la realidad. A 
ella inferior nuestra condición, nunca comp'etamente se nos ofr"l'en 
las cosas; siempre en su relatividad, veladas; por lo mismo, limitadas e 
imperfectas. ¡Cuánto debemos a los mitos, a sus revelaciones, vislum
brándolas adivinadora intuición! Y ¿qué ejemplo hay como el de la 
Atlántida, en su significación práctica y teórica? A pesar del hundi
miento, del vacío que dejara, no colmahle por las dudas, que, al con
trario le ahondan más, Atlantis, desconocida o negada, siempre reapa
rece; tanto lo que en nuestro tiempo llena los espíritus que sienten ha
lago ante la tesis científica, sorprendidos con la última hipótesis geoló
gica, negadora del hundimiento. 

Vale la de Wegener por poética invención y con ellas I;valiza. De 
uno¡¡ en otros supuestos, ¿se hubiera llegado a los novísill1()s sin el que 
es base, idea firme, cierta, en que siempre las tradiciones coinciden, 
aunque las interpretaciones difieran? Venía ya de lueñe, tradición 
por Platón recogida, a que añade embellecimientos y da realce con el 
prestigio de su nombre. 

Leyenda de leyendas, con que se enlazan otras muchas, originando 
nuevas manifestaciones legendarias, que llenan crónicas y anales Ide 
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hazañosos hechos; los que hubieron de cumplir, ganando a lo;; antiguos 
nueves argonautas. 

De tierras oceáni<19S - las del Norte muy brumosas- vmieron por 
mal es duros, emigradores que hallaban mucho de su condición propia 
en la nueva naturaleza, atractiva Y por suave crecientemente atrae
dora, como las gentes de superior civilización, que habían traído la 
mediterránea a su término natural. Se comprende que entre cuantas 
cosas oían, las del hundimiento oceánico - poder del mar muy adecuado 
a sus credulidades sencillas- , sobremanera les impresionase con honda 
emoción, a su vez adecuada a preparar reacción fuerte, no pronta, no 
inmediata. Lo que atemoriza Y con la duda inquieta, también llama. 
Delataban preocupación común, a que no cuadraba la denominación de 
lugar común dada la sinceridad de las expresiones, cuantas luego va
lieron por el contraste, al encomiar los acontecimientos magníficos de 
quienes cruzaron triunfales el tenebroso mar. Comparar, fué modo de 
engrandecer. 

Temas de la poesía antigua, que la dol Renacimiento toma atribu
yéndola carácter grandemente simbólico, demostrativo y aleccionador, 
al exaltar os trabaj es de Hércules, al invocar su nombre, que califica, 
designa el no más allá- Non plus ultra- , oído, respetado por supersti
ciosas generaciones; superior aviso que Ulises desdeñara--caso no 01-
vidado-, lanzándose, explorador, al océano donde sucumbe. Y es que 
no uastan los individuales arranques-de accidente, de ocasión- para 
logros colectivos por su naturaleza Y a que Naturaleza, nunca proce
diendo a saltos, ofrece norma, modo y medida, según va espacián
dose, ordenándose en el tiempo; y por ello, en sí admirable, es más de 
admirar en los fines; los mismos esclarecimientos dejan a un lado mu
chas cosas, no en olvido las principales. Ni parece otra la Atlántida a 
la nueva luz, a la del Renacimiento, brillando con nuevos prestigios. 
Dijérase concepción llamada a reaparecer en los renaceres de Natura
leza; con ella florece y fructifica. Así en nuestra edad, que comprende 
aunadas, poesía y ciencia. 

No pudo haber causa de realce para el símbolo de Atlantis que 
tanto cifra, como el descubrimiento, allende el atlántico mar, de otras 
atlánticas tierras. Pl'Onto se connaturalizarian los exploradores, los 
descubridores peninsulares, en aquellas distantes, pero no distintas de 
las que dejaron, estas lusitanas de vegetación a un tiempo norteña y 
meridional; la meridional pronto mejoraúa en las islas y archipiélagos 
del tránsito, con anuncio de vegetaciones, todavía más profusas y sor
prendentes, de países tropicales. Aquello era una sucesión, una conti
nuación. ¿Cómo explicarla? ¿Había lógicamente de suponerse, de admi
tirse, una anterior relación y comunicación, no admisible sin causa la 
coincidencia? 

El supuesto hundimiento de un continente, según era asegurado 
antaño, hogaño servía de respuesta a muchas dudas. Muy para notar 
y sorprender el hecho de que las gentes de allá, de las tierras lonta-
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nas, como las de acá, se refiriesen a primitivas edades; conformidad de 
tradiciones, que suponía la de creencias. Decían de cataclismo que, 
borrando muchas realidades, dejara confusas memorias; y, sin embar
go, las memorias eran unas para lo esencial. 

Cuando ocurrió la catástrofe, el castigo, ¿hubo de suceder sin con
tingencia alguna favorable? Caso peor que ninguno el del diluvio uni
versal-ejemplar de cataclismos posteriores-, en él se preservaron, 
fueron salvadas, las especies. ¿Era mucho Suponer que en los parciales 
anegamientos, dables por conmociones sucesivas, respetase el Destino, 
salvase la gracia, a los que, dispersos y sin unos saber de otros, al cabo 
habían de hallarse y de referirse en lenguas diferentes, de fondo co
mún, a unas comunes tradiciones? Tales las que en la América Central 
-los Quixes-, en Santo Domingo (1), en Méjico, cuentan del diluvio; 
convienen al describir, al pintar-otros los colores-el primitivo esta
do natural; bienandanzas que hubieron, inmortales antes que morta
les, los aún no caídos, no viciados; todavía no viciosa y viciada Natu
raleza. 

&; lamentab'e que se haya de ignorar cómo pasaron y por dónde 
de un mundo a otro los emigrantes primeros: si por el Norte, Behrin~ 
-supuesto terrestre enlace-, o por dónde volverían a cruzar o a Sur
car, emigrantes marítimos futuros; loo que hallaban otros territorios y 
en ellos eran descubridores de sí mismos, al serlo de humanos en 
todo sus iguales. Sorprende el olvido como el hallazgo. No obra del aca
so, la que éste retarda; fija, pero vaga, la idea; tampoco acertada a 
concretar, a definir la aspiración. La Tierra tuvo continuidad; venía 
afirmado, era sabido, por los que ignoraban los motivos de la certeza. 
De eso, con su persistente investigación, llegaría el hombre a saber 
mucho más de lo que nunca sabrá de sí propio. Se formó el espíritu y 
además cobró aliento para inquirir, oyendo de la Atlántida; toda loa 
merece, narración que de tanto sirvió y valió, y vale y sirve. Presta 
su encanto a la ciencia; ciencia de fábula, en tantos de los sJpuestoo, 
de las hipótesis, entre las que hoy tiene la de Wegener preferencia y 
principalidad. Aquí se la dió, inaugurando la sección correspondiente 
del Congreso, D. Lucas Fernández Navarro (2). 

En la Naturaleza unidas, compenetradas belleza y verdad, por la 
imperfección de nuestro conocer se desunen y aun oponen; harto más 
alcanza, logra, el sentir; indecible lo que nuestra edad debe a ese vago, 
pero fecundísimo, sentimiento de naturaleza. La crítica mGderna, la 
estética, lo aprecia espccialísimamente en Carnoens, que se adelanta a 

(1) Cr6nica dr 1M IndiM, O,ledo. . 
(2) A este tema, de su e:;pecial estudio, dedicó el discurso de mgrcso en 

la Heal Academia de Ciencias Exactas F1'Ricas y Naturalec;, contestado por 
el Sr. Bolfvar, ta.mbién muy interrc;antc este comento. 'Xn plles:to a record~r, 
citaré también al Sr. L6pez Soler, que a C8tc punto ded1c6 varIas obse~aClO-
nes en una conferencia, Utulada cUn \ ¡aje iuten:iiderab, en la Real SOCIedad 
(k"Ogr¡dica., de Madri~ el 14 de mayo de 192-1. 
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su tiempo, estando en los pretéritos tanto como en el suyo. Es de todos 
los tiempos el poema que extiende las inspiraciones líricas en líneas 
épicas; lírica de la Naturaleza, épica de la raza. 

Las que nuestras literaturas nuxlernas enaltecen, naturalezas exó
ticas, no lo eran para Portugal; que así en su poesía puede ser, es, 
más fiel cuanto al trasunto, perfecionándolo esa vaguedad, tan bella, 
tan sinceramente «saudosa». 

No me alejo del propósito principal al referirme, insistentemente, a 
la poesía, que, traspasando sus peculiares límites, va cada vez aden
trándose más en los de la ciencia, por los que ya son en las profundida
des de naturaleza indistintos dominios. Observándola y experimentán
dola, identificándola y viviéndola, ¿no es cierto que se da en una verda
dera poética de la evoluci6n, completa transformaci6n general? 

Firmeza por antonomasia se considera la geol6gica en la aprecia
ci6n exterior. Axiomática ley de gravedad, reconoce en Naturaleza po
der de atracci6n que implica unidad, determinando concentrador mo
vimiento. La observaci6n- y también falla- hubo de rectificar obser
vaciones anteriores. Las ciencias exactas fueron menos exactas; pero 
ellas, y en general las ciencias naturales, contaron por más. 

Historia geográfica la de naturaleza, adquiere preferencia entre 
las historias; interés que aumenta, que va parcialmente satisfaciéndose 
en los efectos; energías que realzan la belleza fisica, cosmológica, acre
centando el positivo valor de su creadora actividad. 

Todo se remueve, en crisis que lo es de los conceptos fundamenta
les; realizaciones que acreditarían las fábulas, eclipsándolas en no es
casa parte. También entre ells.s hay que distinguir; las diputadas tales 
a veces lo eran meramente cuanto a sus apariencias; exterioridades. 
cubridoras al par que descubridoras--esto acertando a discernir-del 
verdadero sentido. El originario, real, fué, en las trasmisiones, a'terán
dose y perdiéndose; inconscier.cia de muchos que asisten y asienten a 
la que trae y tiene una general y colectiva significaci6n. 

Mirando a Naturaleza, contemplándola, se form6 el mito, revelador 
de poesia; cuando para la poesía dej6 de tener revelaciones, las tuvo 
para la ciencia. que, no sin rectificar anterior menosprecio, en tiempos 
modernos supo estimar los mitos, disponiéndose a recibir de ellos no 
pocas enseñanzas. ¡Cuántas, pongo por caso, no se producen----eontra
rios los efectos----eon los fen6menos ígneos, por las corrientes sísmicas; 
interés que ofrecen en su constitución- historia corrobóralo-las islas 
oceánicas: Madeira, Canarias (1), Cabo Verde! 

¿No puede estar ahí, en esos antecedentes- fen6menos interesantí
simos- enseñanza que explique la tradición, tan arraigada, de hundi
mientos y segregaciones? ¿No serán aquellas islas restos de la antigua 
Atlántida, de los puentes antiquísimos parte o apoyo? Contesta Pereira 

(1) ¿Sertan éstas afortunadas, tan famosas, las lieslJérides de la arIJO-
1IÚIUi('lL /ell;ria? .\fartins Sarmento: Os argonautas. 
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de Muza: Os 11wvúnen.los mais Olt menos 1 .. :erticais--afurtdim,entos-.. 
{an lembrar a sublllersao da Atlán.tida (1). 

En los diálogos del mar y de la Tierra, ¿dónde, cOmo en Portugal, 
aquél tiene !os ni mores que más dicen, ésta los silenc ios que más su
giel en? Constante laborar de los elementos, uno, el constitutivo. Las 
separaciones, divisorias, de virtualidad en tanto grado imaginaria, 
cuantas por el sentido ganan el ánimo, le pred isponen con exter
na figuración, que no corresponde a la real, ni cuadra a la secreta 
interior labor. Impoltantísima cuando germina en la tierra, que bajo 
las t;erras están, benef;ciándolas, las aguas; al ahondar, se encuen
tran pronto; y bajo las aguas, reclamando sondeos, hállanse otra vez 
las tie rras. Profundidades donde se fraguan y urden las conmociones; 
prototipo la de nuestra Atlantis legendaria, recordación que no se 
extingue. iCuántas veces tomamos por insignificantes, nos dejan ;r.
diferentes, cosas que al agrandarse impresionan y conmueven! Basta 
que los ejemplos se extiendan, se generalicen cuanto a la proporción, 
quizá cayendo en desproporción. Así <as fendas, os desligamentos., re
firiéndome a algunos vuestros; <es da Bacia do Vouga», <os ck. Aveiro 
e da -erra do Caramulo», cita,los y comentados por Arístides Amorín 
Girao. Casos que, al multipJjcarse, suponen variación profunda en la 
que se nos figura más inmutable de la Tierra; mudados los aspectos-
abultamientos, depresiones-, distintas las fases que fueron parte a 
crear recíprocos inUujos, en perenne agitación cuanto el Univemo inte
gra. Por lentas, mayores y más características las mudanzas geológicas. 
tal como han venido a fijarse y pl'esentarse por la ciencia; magnífica 
concepción de verdaero poema. 

Tardando en recobrarse había, ha de sentirse inferior el hombre 
ante fenómenos que llenan con su magnitud el espacio y el tiempo, no
ciones de suyO y hasta lo sumo comprensivas y no se sabe hasta qué 
punto dilatables, tan ignoto el fin como remoto el principio; idea pri
mordial entre las humanas la que, siguiendo los círculos de la existen. 
cia, halla en el principio el fin. 

Reconocese con mucho anterior al hombre la Tierra, por los que 
profundizan las capas de su constitución, de la geológica, que cubre la 
exterioridad de continente renovado, remozado en grado harto mayor 
del que supone para la Humanidad el sucederse de las generaciones. 
Las pone en inferioridad notoria, el que sepan de sí, mucho menos que 
de su solar. Bien halladas en él, es al aparecer <los primeros vestigios 
de una industria paleolítica, cuando se considera la Humanidarl capaci
tada para conservar tradiciones» (2). Y no se diga de la dificultad que 
supone el transmitirlas, sobre todo en transmisión oral, salvada y com-

(1) l'l'I't,il'n eJe SOllza: .. u ~tega:-;bmu e u tCI'I'Cmoto de 1.0 jallcir de 1775 
t.'JI pQI"tugaJ.. 

(2) LU<:Qf., F CJ'nández Kanul'O: MCllwl"ias de la Real Academia de Cien
dCUJ, tomo A \ '. 
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pletada por lo que al espíritu dicen las calas. intermediarias en el diá
logo de los espíritus. 

Perdura el colectivo. conforme a Naturaleza el ser de las razas. 
perdurable la Atlantis. de real más que soñada concepción; durade
ra. con su abolengo humillaría al hombre si éste no se elevase por el 
poder de su facultad cognoscente. por el ejercicio de las facultades in
ventivas, adivinadoras, precursoras; presentimiento y presciencia que, 
íntimamente ligadas. lo están con las indeterminadas regiones. limitadas 
para el conocimiento; tarda en llamarse cabal y. en el mejor caso. peca 
de ambicioso el calificativo. No hay para qué encarecer. menos dirigién
dose a investigadores científicos. hasta qué punto las dudas acompañan 
a todos los problemas. cerniéndose alrededor de todas las demostracio
nes (1). De las que se tuvieron por claras. en poniéndose a más inqui
rir ·para mejor explicar. ¡cuánto cambia el aspecto! ¿Hay ejemplo de 
mudanzas mayores. más profundas. que las traídas por las investigacio
nes geo'ógicas? A doutrina recente da mgen sudoccidental do., megali
tos da Europa occidental. da maior verosimilhanca. a Atlántida .. . A hipo
tese de Wegener traslar;ao das masas continentais. orrnaria ,'erosimil a 
identificar;ao. ja poi. 1I1:uitos tentada, da Atlántida.» Comentos del se
ñor Méndez Correa. en su libro Os povos primitivos da Lusitania. a 
las recientísimas hipótesis. Suponen éstas en la ciencia. transformación 
mayor que la de ningún hundimiento; de él no ha lugar a decir- todo 
así cambia- ante la hipótesis de los movimientos translaticios que im
plica desaparición en un punto. de lo tenido anteriol·mente por real; 
concepción que en el pensamiento venía gravitando por la solicitud de 
naturaleza. por su soberano poder de atracción. i. Y qué teoría no sufre 
eclipses? ¿y cuánto no es lo que se presta en la ciencia relativa. a par
ciales interpretaciones? De carácter general. afectan a todo las que se 
refieren a lo cardinal. base geológica. geológico principio. Difícilmente 
identificable naturaleza. aun tomando la un tiempo modestísima Geo
grafía preferente lugar. aun cumplidamente reconociéndose su princi
palidad en la Historia. y sobre todo en la prehistoria. Ultimos pronun
ciamientos de la ciencia. contralios a la Atlantis del hundimiento poé
tico. pero también a la del hundimiento geológico. 

Hubo. sí. en 'o más pretérito. tierra famosa . la que dió nombre y 
/lun origen al mar; no desapareció en su seno; antes el seno de natura
leza se abrió. entrando y extendiéndose las aguas. Quitó a la continUl
dad de la superficie terráquea. el que primero fué insignificante res
quebrajamiento. grieta o rendija. llamada. según fuera abriéndose. en
sanchándose. a ser inmensa cavidad. Lo milenario. de que la inducción 
conjetural presume saber; efecto magno de causa ignota. Su admisión 
implica reconocimiento de fuerza. muy superior a las antes imaginadas 
en el persuasivo carácter. en el incontrastable poder con que operó. 

(1) Las realidades descubierta') aventa.jan mucllo a las fantasías que Ju
lio Verne Dovelaba, ya pobres fantasías. 
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Entretanto, y a prueba de contradicciones, Atlantis, engrandecida, 
sigue llenando, embargando los espíritus. Vano intento el de excluír lo 
poético, precisamente cuando ofrece ese carácter lo científico! Todos es
tán obligados, especialmente los peninsulares, a mirarse mucho antes de 
menospreciar, de dar por perdida la poética leyenda. Al cabo, esa ima
ginativa interpretación valió- ha de insistirse en prodamarlo-para 
llegar a las hipótesis de la ciencia. No es tampoco or~ulo cuando en 
nuevas conclusiones, condena las que han venido manteniéndose hasta 
nuestres dias y que aun cuentan para los más. Wegener es un recién 
llegado, no suficientemente conocido; de 1912 sus primeras explicacio
nes; las últimas, de ahora. 

Los ánimos están y seguirán estando suspensos. ¿Quién sabe la 
suerte que podrá caber, yendo todo a la deriva, a los principios nuevo>, 
sustitución del movimiento vertical por el horizontal, translaticio? Re
cientísimamente denunciada, ¿puede darse por conden,ada la concep
ción anterior y por reconocidos los fenómena; que se hubieron de pro
ducir, de ocasionar, al romperse-cuándo, cómo, por qué?-l,a material, 
sólida corteza que rodeaba el globo, la lit6sfera y la panthalasa envol

ventes'! ¿No es verdad que son sorprendentes en grado sumo, esas inspi-
,aciones y explanaciones geo',Ógicas, que provienen de lo que en natura 
semejaba más refractario a todo gran movimiento-, al poético no hay 
que decir? Serán maneras de apreciar, antes que modos de ser? Aqué
llas cambian y han de cambiar principalmeI\te al descubrirse nuevas 
relaciones, o al diferentemente interpretarse. 

Unida a fundamentales ideas, es perenne la de Atlantis, así confor
me a naturaleza como propia del espíritu. 

No hay necesidad de ponderar loo cambios que implican, en todo, 
teorías como las de Wegener y Estein. Fenómenos y relaciones a que 
ha de acomodarse la teorización. Deja a las suposiciones amplísimo mar
gen lo que se refiere al estado primitivo, real de la tierra, «no posible 
fijamente determinar:o:o (1). 

Otros loo supuestos, incluso del prejuicio, han de ser otras las expli
caciones a que se dispone el, ánimo. Confirmaba a Buffon- y a tan
tos más--el estudio topográfico, en la idea del continente sumergido. 
Notan ahora, coincidentes, no pocos de los naturalistas, comentadora,¡ 
de la separación de ambas costas, hasta qué extremo grado éstas fiel
mente se corresponden, tanta la correspondencia, que se completarían, 
si cupiera, por movimiento contrario al anterior, traerlas a nueva unión 
y coincidencia. Maravilla que tal precisen, fIjando las formas gráficas 
de la conformidad, en medio de tanta incertidumbre. Añad"n a ella 
motivos, todas las ramas de la ciencia, aun las de mayores positivo> ade
lantos y de más consolidadas experiencias. Por eso al extenderse con 
las relaciones los límites, parece es más todavía lo que se pierde en el 
mIsterio, en la infinitud. 

(1) Bu .. i l.lo: La !J(·o/Ogit· et /{. di· /lIgt'. 
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Naturaleza sugiere harto más de lo que expresa; brillando, deslum
bra; triunfando, humilla. o se revela tanto directamente, como por in
directo modo. De símbolos, de alegorías, se necesitó para ascender, para 
continuar la obra de quienes aquí, ante el mar, se detuvieron al cir
cundar la Tierra. Hubo un alto; en él. tomó nuestra raza alientos para 
ci rcunnavegar, para lograr decisivo predominio sobre Naturaletla. En 
relación a ella aprecia la crítica merecimientos del tiempo anterior; 
añade por la ciencia mayores merecimientos. 

Da el arte que no es de simi'pr-sirnl;or el artifici~n la ciencia. 
Esta, descifrando leyes de la Naturaleza, así embellecida, determinan
do a la par verdad y belleza, extiende predominios por el que es un 
dominio tan sólo. 

Mirándonos en nuestras obras, los peninsulares de las Hispanias, 
los que supimos rivalizar y rivalizamos, para ventaja y progreso de ro
dos; .nirándonos en el mar y más allá del mar, hemos de comprender 
cómo todo nos obliga a inteligencias y colaboraciones, principales las 
científicas. 

Oigamos el llamamiento de lo alto, de lo más alto; el que tiene tan
tos eca;;, reflejos tantos, en la Natura'eza, pero que aún no tuvo los 
bastantes en nuestros espíritus . 

.... ~ .... ~ ..... : .. .. . . .. . . a... . ..-
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La acción diPlomálica u consular en el des
arrollo de las relaCiones económicas de Espana 

en América. 
H EMO!J de apresurarnos a dejar constancia firme. de que este trabajo en 

ningún momento c;ignifica ni críticas ni censuras personales hacia los 
funcionarios que ejercen en América el rol de representantes de España; es, si 
se quiere. un programa de reformas a un sLstema que si es común a todos ios 
pueblos. porque descansa en las tradiciones que emergen de la recíproca repre
sentación de loo pueblos de acuerdo con el Derecho Internacional Público. no 
quiere decir que deba perpetuarse en los viej03 moldes de su creación. desde que4 
de un lado. otros pueblos tratan. aun dentro del estado actual de las cosas, de 
sacar el mejor partido de su respectiva acción diplomática. y. de otro. por lo 
que a España se refiere. la experiencia demuestra que es necesaria su reforma. 
"nuestro comercio en el exterior decrece y van otros países despojándonos d~ 
los mercados que debieran ser naturalmente nuestros", dice en su nota al 
Directorio la Cámara de Comercio de Madrid. 

y a hemos dicho que este estado de cosas obedece a cuestiones tan com
plejas como de profundas raíces, cuya solución requiere todo un largo proce!lO 
de política económica, pero es evidente que en mucho puede contribuír a auxl
liar el ventajoso desarroJIo de tal proceso la acción diplomática y comular que 
con una exquisita vigilancia y un ponderado consejo puede i.n1luír con mucho 
éxito en la orientación de una política económica, tendiente a desarrollar el pro
greso comercial de España en América. 

Acción diplomática no es, por cierto, convertirse en agente revendedor de 
productos comerciales ejerciendo la situación especial que asegura el rango. 
pero, en cambio. lo es propender a crear el interés de los compradores. rela
cionarse con los vendedores. divulgando ante unos y otros, por medios adecua
dos, las respectivas importancias de su significación; acción diplomática es 
la dr. propender a que la nación organice actos tenditntes a la divulgación 
de su capacidad productora cualitativa y cuantitativa. en forma sencilla y 
frecuente, sin ampulosidades ni resabios burocráticos, sin reservas ni preferen
cias, y. a la vez, conseguir que estos actos encuentren en los interesados en 
conocerlos el eco necesario para que su propósito no quede malogrado; acción 
diplomát;ca es la observación diaria del desenvolvimiento y desarroJIo de las 
actividade<t comerciales de los otros países en cada rubro en que se pueda o se 
deba competir. por similitud de condiciones. aconsejando los procedimientos a 
seguir para lograrlo. 

Esta es acción diplomática efectiva y eficiente, y en este campo es donde 
mayor preponderancia se debe alcanzar por la nuestra en América, donde 
no hay otros problemas que resolver, como, por ejemplo, en Europa. donde 
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la acción diplomática conserva todavía una estructura distinta a la que aquí debe 
tener, porque allá existen asuntos que aquí ni siquiera se pueden presentar. 

La historia, el derecho. el acercamiento espiritual. el rango personal y re
presentativo. no son problem~s que deban preocupar la acción de nuestros di
plomáticos. Hay suficientes y muy dignos investigadores que en el orden de la 
actividad personal hacen una honrosa labor de divulgación de las verdades 
históricas, más eficientes que cualquiera otra oficial, que en caso de existir per
dería valor, porque su sello, al suponerla interesada. le reslarÍa importancia; 
en el estudio del derecho. de las ciencias, de las letras y las artes, de cuya 
acción surge el intercambio espiritual. el mayor respeto y el mejor conocimiento. 
se han destacado selectos embajadores de las más variadas ramas de la espe
culación del intelecto, y sus obras han sido. sin duda, verdadera acción di
plomática, aunque ni oficial ni oficializada; en cuanto al rango personal oficial 
y "representativo, poco, muy poco, significa en el aumento de nuestros valores, 
porque ni siquiera prestigian. por lo general, con su bnllo a la colectividad, 
desde que la mayoría de sus actos se desenvuelven fuera completamente de su 
plano. 

Otros países, Italia, por ejemplo. y la citamos por cierta analogía que tiene 
con nuestro país, inclusive en sus relaciones con América, ha dado grandes 
pruebas de habilidad diplomática para con los países de América en general 
y para sus respectivas colectividades en particular. Apenas terminada la guerra 
vino al país el general Caviglia trayendo una voz de aliento a la colonia ita
liana; ésta, desde los más altos hasta los más humildes. se vió confortada por 
un soplo de amor de la patria ausente y el espíritu de los italianos tuvo fe 
en los destinos de Italia y se sintió fuerte para luchar en la vida por el pro
greso de su pueblo de origen; luego vino el honorable Orlando, y su acción 
talentosa. su verba cálida y profunda afirmó aquellos conceptos augurando 
un porvenir briIJante para la patria lejana; se conmueve la política italiana 
~ acudida en sus raíces más hondas y. cuando se discute del porvenir de Italia, 
Bega a América, en un crucero comercial y político, la blanca nave exposición 
italiana. con una embajada presidida por el honorable Giurati. en la que la 
hija de Roma saluda a los puebros de América y a su vasta colonia como si 
quisiera decirles: lucharon en Italia los hombres por las ideas, caerán unas 
y rodarán otras, se crearán nuevas estructuras de gobierno. pero Italia pro
sigue firme por la huella del trabajo y de la gloria; la mano del herrero hace 
vibrar su martiJlo sobre el yunque, el penacho de humo lleva al espacio side
ral el incienso de la diaria canción del trabajo; el artífice perfiló sus obras, 
el artista cinceló en el bronce o en el mármol la inspiración de su genio. o 
fijó en el lienzo los tonos suaves de las bellas creaciones de la Naturaleza; 
ahí está la prueba, convénzanse. 

Por último. y como agradeciendo atenciones, ejerciendo verdadera acción 
diplomática de Gobierno a Gobierno, el joven príncipe del Piamonte ha visi
tado a América. 

El resultado es bien visible: el comercio de Italia ha aumentado conside .. 
rabJemente y el intercambio se ha activado en forma altamente satisfactoria. 
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En cambio. España. al mismo tiempo, sin haber sufrido las consecuencias 
de la gran guerra, aunque hayamos soportado conmociones políticas equiva
lentes, c. qué hemos hecho'" Después de la guerra, España estaba bien, econó
micamente; el problema de Marruecos. en sí. no es de tal magnitud que pueda 
compararse con las consecuencias económicas de la gran guerra para Italia; 
sin embargo. mientras que esta nación desarrolló una acción activa y eficiente 
en el terreno diplomático hacia su mayor progreso económico, nuestra acción 
equivalenle ha sido tan silenciosa que fuera de las actividades sociales y de 
mdispensable protocolo, no se ha distinguido. salvo casos aislados, algunos 
muy honrosos por cierto, en esa acción pública que levanta el espíritu. lDspira 
confianza y predispone al triunfo. 

Es verdad que nuestra representación diplomática. por lo que a la Argentina. 
se refiere, ocupa, diplomática y socialmente hablando. un rango de primera 
línea; es cierto que a las gestiones de la diplomacia se deberá en parte que 
los pueblos de América participen de la Exposición de Sevilla; pero no lo es 
menos que todo ello es pobre y es lento para lo que se necesita, para lo que 
debe esperarse. 

La verdad de nuestro juicio la con6rma aquella sentencia ya citada de 
la Cámara 06cial de Comercio de Madrid. Y no es. repitámoslo. que tengan 
personalmente la culpa los funcionarios de la diplomacia; no es que sean res
ponsables personalmente de la falta de acción señalada; no son ellos: es el 
sistema, que permite que su acción no se extienda con mayores proyecciones. 

En cuanto a los consulados, es general el clamor contra los mismos; pero 
tambien estimamos que el pecado original comiste en los defectos de nuestra 
burocracia. que permite que las Embajadas tengan mélrcado sello aristocrá
tico. vivan demasiado encastilladas en los Hmites tradicionales, consen'ando un 
poco Jos perfiles de las cortes de los virreyes. pero sin atracar hacia ellas el 
brillo y esplendor de que aquélla. hacían galas y permitiendo también que 
los Consulados, en general. no pasen de ser meras 06cinas de recaudación de 
impuesto donde. salvo contadas excepciones, es necesario ir con cosas sabi
das, pues poco pueden sacar de sus informaciones aquellos que creen que el 
Consulado es España para los españoles y. en consecuencia, de allí pueden 
obtenf'r la solución de los problemas que puedan interesarles en su vida de 
relación con la madre patria. 

Creemos que. con d fin de obtener una acdón eficaz y permanente de 
nuestra representación diplomática y consular en América en cuanto a la 
solidaridad colectiva y al desarrollo de nuestra preponderancia comercial y 
económica en América. deben reorganizarse los servidos diplomáticos y con
sulares dentro de moldes completamente nuevos. 

En primer lugar deben separarse los cuerpos diplomáticos y consulares 
para América de los que ejercen funciones en Europa, formando dos organi
zaciones completamente indepf'ndientes. 

Las Embajadas deben reducirse en cuanto a su acciór. y en cuanto a su 
personal. desle que solamente deh('rían desempeñar la representación protocolar 
de E.tado a Estado. 
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Los Consulados generales, en cambio, deberían ampliarse, dividiendo sus 
actividades en dos grandes ramas: la burocrática y la comercial; la primera 
entedería en la relación con la colonia, propendiendo a su mayor cohesión: 
a los servicios de cédulas, reclutamiento. indultos y derivaciones del servicio 
militar con una oficina dirigida por un jefe del Ejército; al despacho de 
pasaportes, patentes, legalizaciones y escrituras; y una oficina de informes con 
mesa de f':ntradas donde los e<;pañoles, sin excepción de clases ni categorías. 
pidieran y obtuvieran grauitamente y con amabilidad aquellas informaciones 
sumarias que pudieran series de uti1idad. 

La división comercial del Consulado debería ser la parte más escrupulo
samente montada; su jefe debería ser un agregado comercial. de preferencia 
un mgeniero de industrias o profesor mercantil en lo posible, o persona muy 
vinculada con el desarrollo comercial e industrial de España y América. 

Debería constar de perfectas oficinas de informaciones, estadística y pro
paganda, aparte de otras para el estudio de las necesidades de la importación 
y exportación y de un departamento marítimo para el estudio de los problemas 
del transporte, fietes y pasajes, y, como complemento. de una exposición per
manente de productos de la industria española y de un salón de actos pú
b1icos para mantener al día a los interesados por medio de exhibiciones cine
matognificas no reservadas y conferencias periódicas de cuanto signifique uba 
dcm~stración del progreso de España en el orden económico, industrial y co
mercIal. 

Imaginémonos como organizados los servicios diplomáticos y consulares de 
España en la Argentina. de acuerdo con los planes abocetados, penetremos idea! .. 
mente en el Consulado general de España, instalado en un edificio central, 
amplio y hasta, en lo posible, construido ad hoc. España es la nación de mayor 
inttuenci~ histórica y espiritual en América; su arma más poderosa es el 
id loma ; los norteamericanos, los ingleses, los alemanes, los francese:" con sus ca
paCIdades financieras, con su gran volumen industrial y con su experiencia de 
conquistadores económicos de los pricipabs mercados del mundo, necesitan para 
triunfar, comercialmente hablando, en América del castellano, y sus mejores ven
dedores, sus productores más expertos son los cspañol~, y españoles son en 
América y en particular en la Argentina el más elevado porcentaje de los ven
dedores de comercio, viajantes y empleados de mostrador. 

Como decimos, en este edificio "ideal" encontraremos las oficinas de la 
División de Industria, Comercio, Transporte y Navegación del Consulado 
general. En la sección Industria, empleados experimentados se encargará~ del 
estudio de las necesidades diarias del país, de cómo proveen a las mIsmas 
los demás países, y. en estudios minuciosos y detallados, in.fonnará~n frecuente
mente a la Junta de Comercio de ~ltramar u. olro .. orgamsmo mas compl~!o, 
dependiente del Ministerio de ComerCIO, Industnas, 1 ransportes y Nav~gacI??, 
en que debe desdoblarse el actual Ministerio de Estado. o d~ una D"e~clon 
especial del mismo bajo este rol. para que en España se ... difundida. dIcha. 
nobcias profusamente en cuantos interesados haya. educándolos en la conve
niencia de leer estas informaciones, mediante la demostración de su exactitud, 
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oportunidad e importancia. Contrariamente, esa misma oficina debe estar elJ' 
directo contacto con todos los productores de España para recibir cuantas no
ticias se produzcan respecto a producciones industriales, teniendo a su cargo 
la más amplia divulgación entre los introductores del país, de modo de llegar 
al más absoluto conocimiento de la capacidad productora de España. 

Otro trabajo realizará el monto de esta capacidad; pero aun compar
tiendo sub conditione el concepto de una gran mayoría de españoles, que a6.r
man que España no tiene capacidad productora. esta oficina tendría a su 
cargo enseñar la importancia de los mercados consumidores a los productore5 
españoles y crear el interés por intentar su concurrencia, si no para dominarlos, 
por lo menos para compartirlos. 

La sección Comercial estaría encargada del estudio. en la misma forma 
indicada, del modo de comerciar: artículos, precios. costos. plazos. quebrantos 
comerciales, situación financiera. informes. aduanas, impuestos. en una pa
labra; asi como la división Industrial tendría por objeto estimular la produc
ción y dar a conocer lo producido; la Comercial tendría al suyo estimular la 
colocación del producto. controlar el intercambio, vigilar el desarrollo comer
cial de los otros países con relación al nuestro. es decir. en síntesis: la primera 
sección estimularía la producción; la segunda, gestionaría la colocación de lo 
producido. 

Como complemento. la sección de Transportes y Navegación tendría a 
su cargo los informes sobre gastos de transportes en España y a la vez el 
estudio de una cuestión tan importante como el fomento de la navegación es
pañola entre España y América. en sus cuatro quintas partes en manos de 
Compañías extranjeras cuyos buques tienen inclusive nombres españoles. se 
dice. en honor a España. 

Se trataría, en suma, de una organización en la que desde el despacho 
de su jefe principal, .. Agente Comercial" del Consulado general. un comercian
te en la Argentina, o en cualqulera capital de nación americana, pueda obte
ner una información tan completa en general como si sobre d tópico consultado 
hubiese rl!querido informes a todos los productores de España. Pongamos un 
ejemplo: Un importador de tirantería de aceros debe poder recibir estos ¡n
fonnes: las cotizaciones generales de todos los mercados productores, y las 
de España con relación a las mismas; naturalmente hablamos de cotizaciones 
generales, que deben servir para interesar una cotización especial en cada caso, 
fletes de ferrocarril desde sobre vagón, fábrica, hasta c. f. s. puerto más 
conveniente, flete marítimo, arancel y gastos de llegada y la lista completa de 
productores o comerciantes en cada caso, y del mismo modo, un comerciante 
productor .desde España debe reCibir de la misma organización informaciones 
recíprocas, bien sea sobre productos argentinos para importar o sobre espa
ñoles de exportación. llegándose en casos de cierta importancia a informaciones 
cablegráficas para que los negocios puedan ser tratados por los interesados 
oportunamente. 

Como complemento de estos servicios debía organizarse en el mismo de
partamento consular una gran sala de exposiCión, seleccionando los renglones:. 
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mis importantes y m'ás necesarios en plaza. d~Dtro de aqudlos en q~e Espa~a 
estuviese en mejores condiciones. Cada expositor tendría un pequeno espaCIO 
do.qde exhibir muestras. catálogos. planos o dibujos. en prin~pio más. con el 
interés de hacer una demostración de capacidad que de negocIO; por ejemplo. 
para el crédito industrial de España es interesante divulgar que allá se hacen 
locomotoras; entonces. como no sería el caso de traer. una, bastaría ,PO~ el mo
mento con una exposición de fotografías de la fábnca. de las maqumas. de 
sus planos y de sus características. . 

Después se irían agrandando las instalaciones hasta consbtuír salas de venta 
con personal de las propias casas productoras; de modo que el complemento 
de un informe comercial pudiera ser una visita al producto mi~mo que lo mo
tivara. pudiéndolo ver y ensayar y hasta inclusive ultimar una operación como 
co,nsecuencia de una eficiente labor consular. 

Naturalmente que el Consulado. por intermedio de su departamento de 
Industria. Comercio, Transporte y Navegación, no sería representante directo 
de casa alguna; su misión sería de observar. informar y propagar de modo 
que si un comerciante habla de escopetas su misión sería propagar la industria 
EI,bar en general y terminar el informe con la lista de todos los fabricantes. o 
en ~1 departamento de armas de la exposición permanente, agregando, "y de 
lashrmaJ .ndlcadas hay armas en exposición de las siguientes", 

Por lo menos una vez al mes y con la debida pubJICldad. deben darse en' el 
salón de actos o en lugar adecuado conferencias Ilustradas con cllltas cinemato
gráficas demostrativas de la capacidad de nuestras industnas. de nuestras gran
des'obras publicas, y una vez por lo menos los comerCiantes e mdustnales españo
les deben reC,¡blf en España un boletín debidamente redactado en que se les es
timule al comercio de Amér.ca en general y dtJ cada país en part.cular, porque 
esta organ,zac.ón debe ser común a todo el continente. 

Es Innegable que si un comerciante rec,be un boletJn oficial que dice más o 
menos; "~ñor: Un S.nd.cato norteamencano está preparándose a vender 17 
mJlones de pesos oro en esqueletos metáhcos para construcc.ones en Buenos 
A ires, 

ti ¿ ~or qué no intenta usted participar de este negocio? ¿ Qué nf"cc~ita sa
~<,r Uiha dio? ,s....l 10 que qUiera preguntdo al consulado de España en Bu~nos 
A ires. DJvlsión ComerCiO}. All í <'$ su casa. genlllmente lo ;'I.tcndercm~ gratut
tan.ente"-ha de c"'ptr.mentar una gran satldaccJón y si no le iulercsa ese 
u otro aVJSO de los muchos que pueden ponerse por <'se mismo estilo tal \'CZ 

alguno le perm!ta mteresarse por mejorar su negocIo, 

Además. los comerc.antes en Amér.ca deben reCIbir sus invitaciones perió
dicas: t Qué necesIta usted de España? Puede adqUirir tales cosas. soliciten 
la lIsta de exportadores. 

A sí hizo Alemania y su comercio dominó el mundo. y así lo hace ya con 
grandes re.:iultados: reVJ~tas alemanas escritas en castellano cuajadas de avi
sos llegan en verdaderas montañas; de España solamente llegan dlfamac;ones 
que se creen y verdades que se dudan por que las unas son más volum.nosas 
y ..1ÍJl '1nanh;:; que la:; otra~ . Pllf eso Altnldn.a h .• rc~tahl'Cldo S Ll Marin., y 
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España manda su trá6co en barcos alemanes. porque mientras los españoles nos 
debatimos en pro o en contra del Directorio hoy como nO! debatíamos ayer 
en pro o en contra de una u otra políttca. los alemanes dejan a H1.ndenbu~ 
que gobierne para que la historia lo juzgue. mientras ellos hacen barcos. tra· 
bajan y reconstruyen su nacionalidad. Y cerrando el paréntesis de la necesa
ria digresión continuamos. para terminar. 

En principio el plan trazado parece u[' sueño de oro, pero dentro de los 
particulares medios de que dispongo he podido orientar más de una vez ope
raciones de negocio hacia España. mediante informaciones anústosas que de 
otro modo por falta de orientación se hubiesen hecho en otra parte; y no nos 
olvidemos al considerar lo expuesto, que poderosas embajadas comerciales de 
dorado marco, van arribando día a día a estas playas sin otro íntimo hn que 
la conquista de los mercados; vale la pena, pues, pensar en ello si no queremos 
en este caso seguir toda la vida eternos galeotes de ajenas actividades, sin otro 
consuelo a nuestro esfuerzo, que el recuerdo lírico de nuestras epopeyas épicas. 

Hay que renovarse o morir. y como estamos en la hora de la vida. ponga
mos en marcha nuestras especiales condiciones renovadoras, sin preocupamos 
demasiado del sacrificio economico que representa su encauzamiento. 

Las haciendas públicas bien regidas y prósperas no son las que gastan me
nos, sino las que gastan mejor; y si el impuesto como el agua que se evapora 
de la tierra debe volver a ella en la forma benéfica de la lluvia. como nos dice 
Filandrelli. el gran economista italiano. no detengamos el progreso de nuestra 
riqueza con economías mal entendidas como la de malograr el trabajo de un 
funcionario por falta de elementos para realizarlo. por ejemplo, o lo que es 
peor, permitiendo que por una deficiente organización puedan dejar de ser nues
tros "los mercados que debieran naturalmente serlo", como dijera la Cámara 
de Comercio d. Madrid. Y no nos olvidemos. por último. que los puebl"; como 
los manantiales de la superioridad. en todos los órdenes de la vida brotan lu
minosos del esfuerzo de la inteligencia, o quedan relegados a la condición de 
aguas pantanosas: lo mismo que en el orden económico los mercados los domi
na, no aquel pueblo que tiene más derecho. sino el que está mejor capacitado 
por la mayor eficiencia de su organización. 

ARTURO CARdA HERO. 
B. Blanca. 
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InstitueiOn Cultural Espanola de Buenos Aires 
e DMO prometimos en el número anterior de esta Revista. publicamos hoy 

d resumen esquemático de las conferencias pronunciadas en la F a
cuItad de Ciencias Médicas y de Gencias Exactas, Físicas y Naturales, cur
so 1924 a 1925, por el doctor Casares Gil, por iniciativa de la Institución 
Cultural Española de Buenos Aires. iostihlción benemérita debida al ilustre 
profesor argentino doctor Avelino Gutiérrez y de la que una vez más dimos 
amplia referencia. 

PRIMERA CONFERENCIA.- DiA 19 DE JUNIO DE 1924 

Yo no vengo. dijo el profesor Casares corroborando lo que en otras cir~ 
cunstancias había manifestado a la Prensa, en plan de maestro o profesor que 
se propone enseñar o explicar materias ignoradas o poco conocidas. Nosotros, 
en España. tenemos noticias de que en la Argentina se cultivan las ciencias. 
y en especial la Química. como en los países europeos. Personalmente me 
honro con la amistad de los profesores Herrero Ducloux y Damianovich, muy 
conocidos entre los químicos españoles. Nosotros tenemos vuestras revistas cien
tíficas y las visitas que en estos últimos tiempos hemos recibido en Madrid 
de diversas personalidades médicas, que han dado conferencias en )a Facultad 
de Medicina y en la Real Academia de Medicina, han dejado muy alto el 
pabellón de la ciencia argentina. 

El plan que me propongo desarrollar en estas conferencias es señalar cuáles 
han sido las principales teorías que han servido de base para la formación de 
la química moderna. eligiendo diferentes materias que sirvan como de tipo 
de las principales etapas. Durante mis años de enseñanza he tenido ocasión 
de ver la gran transformación y desarrollo de la ciencia. La época de Ber
zelions. gran maestro de la Química inorgánica. y la de Dumas Gerhardt y 
la de Kekude y Baeyer. que corresponden a la evolución de la Química inor
gánica, servirán de tema para mis primeras conferencias. Después trataré del 
desarrollo de la Físic,o..química y, finalmente. de las nuevas teorías. objeto hoy 
de UD intenso estudio, referente a la estructura del átomo. 

'Terminadas estas conferen"cias o simultáneamente con ellas, según acuer
den los Decanos de las Facultad.. de Medicina y Ciencias Exactas, daré al
gunas sobre temas de análisis. especialmente en su relación con las aguas 
minerales. 

El conferenciante hizo notar que la Química es hoy día una ciencia de 
tal extensión que ya no es posil>Je abarcarla en su conjunto. siendo muy difícil 
orientarse en medio de la extraordinaria producción cientí6ca. y en este sen
tido es siempre muy útil el conocimiento de 105 métodos pedagógicos de 101 
diferentes países para encontrar aqud que permita más fácilmente y COD 

menos esfuerzo el domimo de esta importante rama del saber humano. 
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Tenninó el doctor Casares haciendo resaltar la importancia de la Quí
mica para el progreso de la~ naciones y la necesidad de colocar al profesGrado 
en condiciones económicas tales que le pennitan su asistencia al cultivo de 
la ClenCta. 

SEGUNDA CONFERENCIA.-DíA 21 DE JUNIO DE 1924 

"La época de Berzelius", que era el tema de su exposición, fué desarrollado 
con una profundidad que demuestra su gran erudición en la materia. 

E! conferenciante, después de indicar la importancia de los estudios his
tóricos, pasó a describir la obra científica de Berzelius. 

Como introducción hizo un breve resumen del interesante artículo escrito 
por Wóhler. discípulo de Berzelius. y que se titul. "Recuerdos d, l. ju
ventud de un químico". y describió la espectación que en el mundo había 
ocasionado el descubrlmienlo de la pila de Volla. 

El primer trabajo de Berzelius versó sobre el electrolisis, siguiéndole un 
estudio sobre un mineral de composición desconocida llamado tungsteno de 
Batsnas. y en el que Berzelius. a los veintitrés liños. descubrió el cerio. 

Enumeró sucesivamente después los descubrimientos y trabajos de este gran
de hombre, estudiando el ambiente en que tuvieron lugar; las grandes dificul
tades que hubo de vencer dadas la situación de Suecia y la falta de medios 
de que Berzelius dsiponía, y haciendo ver cómo, a través de tantos obstáculos, 
Berzelius perfe~cionaba los métodos analíticos. descubría el selenio y el torio, 
a islaba el boro, el silicio y el circonio. estudiaba los compuestos del vanadio 
y del tduro, y resolvía las enormes dificultades que traía consigo el cono
Cimiento de los sulfuros, de los fluoruros y de los cianuros metálicos. La 
actividad de Berzelius aparece hoy a nuestros ojos casi incomprensible. Ade
más de los anteriores trabajos. que bastarían para hacer célebre la vida de 
un hombre, Berzelius emprendió y llevó a cabo. con la admiración de sus 
contemporáneos. la determinación de los pesos atómicos de los cuerpos sim· 
pies y encontró tiempo para escribir su obra clásica de química y para publi~ 
car durante veintiséis años los Jahresverichle, que contenían los trabajos cientí-
6coI con que la Química se enriquecía cada año. 

En Berzelius. dijo el doctor Casares Gil. se reunieron como en pocos hom· 
1.,rcs las dotes de una elevada inteligencia y las mejores prendas de carácter. 
Considerada en su conjunto la 6gura de Berzelius aparece tan grande que no 
ha} químico alguno que le haya superado y será para siempre en la historia 
de la ciencia humana una de sus primeras 6guras. 

TERCERA CONFERENCIA.-DíA 24 DE JUNIO DE 1924 
.t 

Expuso el des.rrollo de l. Química orgánica h.sta l. époc. de Kekulé. 
Después de hacer un breve resumen histórico de las primeras nociones que 
Jos químicos han tenido respecto a la naturaleza de las substancias orgánicas. 
hizo notar que esta ciencia no pudo desarrollarse mientras faltó el método 

1 
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<¡ue era indispensable para el análisis de las substancias orgamcas; este mé
todo, debido a Liebig, es todavía el que hoy emplean los químicos, sin que 
el procedimiento microquímico, de verdadera importancia. le substituya en la 
mayor parte de los laboratorios; aprovechó la oportunidad el doctor Casares 
para hacer notar que las dificultades de la Química más residen en el labo· 
ratorio que en los estudios teóricos. En un libro se describen. en pocas páginas, 
todos los detalles referentes a la práctica de los análisis orgánicos elementales; 
para obtener resultados exactos en el laboratorio son necesarias algunas sema
nas de trabajo asiduo. 

Provista ya la ciencia del método que le era indispensable y habiéndose 
analizado ya muchas substancias orgánicas fué posible comenzar con base 
las especulaciones teóricas. La primera teoría de algún interés es la del 
altarium. debida a Dumas y Ecullay. El descubrimiento del cianofono y el 
hermoso trabajo de Gay Lusac sobre los derivados de este cuerpo, las inves· 
ligaciones clásicas de la ciencia sobre el radical benzoilo, debidas a Liebig 
y Wóhler, y el notabilísimo trabajo de Bunson respecto al cacedilo. fueron 
la base sobre la que se asentó la llamada teoría de los radicales. 

Haciendo una pequeña digresión en el orden histórico se refirió el doctor 
Casares al sentido que hoy día se da en la Química al concepto de radical. 
El descubrimiento de Gumberg del trifonilmetilo, las difíciles e interesantes 
investigaciones de Schlenk sobre los derivados metálicos de las arilcetenas y 
las de Wiechland sobre las tetraarilhidrazinas han transformado la de6nición 
de radical haciéndola depender de valencias anormales, y como complemento 
describió el disertante las notables experiencias de Schulbach que hacen muy 
posible obtener el radical amonio libre. 

Continuando el doctor Casares la exposición de las teorías de la Química 
orgánica estudió la de las substituciones que sirvió de base para la llamada 
teoría de la .. tipes· ... Esta época de la ciencia -añadió-- es de las más 
interesantes: las discusiones entre Liebig, Dumas, Gerhardt. Laurent y el 
viejo Berzelius fueron vivísimas, Jos descubrimientos se sucedían unos a otros 
impulsados por el deseo de comprobaciones experimentales, y de esta manera 
se fué formando el vasto material en el que otros sabios. vislumbrando nue~ 
vos rumbos, iniciaban la valencia sobre la cual se sienta la Química orgá· 
nica moderna. 

Amenizó su conferencia el doctor Casares con diferentes anécdotas his~ 
tóricas relativas al origen de algunas teorías que hicieron agradable la ex
posición de una maleria de la cual tanto interesa su evolución. 

CUARTA CONFERENCIA.-DíA 28 DE JUNIO DE 1924 

·Comenzó resumiendo los resultados a que habían llegado las investiga
ciones de los químicos en las substancias orgánicas antes de la teoría de ros 
tipos. y es tudió después con detención esta teoría. mostrando su verdadera tras
cendencia y fecundidad. y cómo, al través del artificio que suponía, se relacio
naban hechos, I se sistematizaban las substancias orgánicas y se iban sentando 
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las bases de las cuales nació la teoría estructural que hoy nge la Química 
orgánica. 

La noción de dinamicidad. continuó el doctor Casares. fué expresada 
primeramente por Fraukland y Couper, y aplicada después por Kekulé a la 
Química orgánica. Este sabio admitía que la valencia era constante y una 
propiedad del átomo tan absoluta como su peso atómico. 

Considerando al carbono como tetravalente y partiendo del concepto de 
que los átomos de la misma naturaleza podrían ligarse entre sí. fué posible 
penetrar a fondo en la estructura de las combinaciones orgánicas y de deducir 
la manera cómo los átomos se encuentran enlazados en el interior de las mo
lécula., 

E!tudió después el conferenciante el fenómeno de la isomería, que tan 
extraordinaria pareció a los químicos de la época de Berzeliw, e ruzo ver 
como la teoría de Kekulé explicaba este fenómeno servía de guía para orien· 
taue en el laberinto de las innumerable! combinaciones orgánicas que la 
ciencia iba descubriendo. 

Eligiendo cuidadosamente ejemplos extendióse en algunas apropiadas con
sideraciones históricas interesantes; se esfonó en hacer notar el enlace cons
tante entre 10$ hech06 que la experiencia descubre y la teoría debe explicar. 

A pesar de la dificultad de resumir en una conferencia épocas tan exlea
sas y complicadas en la historia química, el conferenciante, eligiendo un elevado 
punto de vista. mostró cómo en medio de tantO$ hechos contradictorios se 
iban abriendo paso las grandes ideas sobre las cuales hoy se asienta la Quí
mica moderna. 

QUINTA CONFERENCIA,-DíA l.' DE JULIO DE 1924 

V~.rsó esta sobre: "La valencia como base de la química orgánica mo· 
derna. 

El objeto de esta conferencia -romenzó diciendo el doctor Casares
es el explicar cómo la teoría de la valencia da cuenta de los fenómenos de 
la Química orgánica y cómo ha favorecido su desarrollo ; me propongo, ade
más -añadió--. si se me ptrmite )a expresión. daros a conocer el espíritu 
de esta importante rama de la ciencia. 

Partiendo primero de la hipótesi:J de la constancia de la valenc.ia defen
dida por Kekulé y considerando la valencia del carbono igual a cuatro, la 
de oxígeno dos y la del hidrógeno uno. hizo ver cómo teóricamente se puede 
sobre el papel idear UD número definido de compuestos. Es necesario saber 
cuáles de éstos tienen existencia real, y cómo las leyes del fenómeno quí
mico son tan completas no es posible deducirlo teóricamente y sólo la expe
riencia del laboratorio da en ello la respuesta. El problema que primeramente 
le ofrece es el de averigl\ar la constitución de lal substancias orgánicas cono
cidas, ver cómo están los átomos enlazados en sus molkulas y determinar su 
fórmula de constitución o de estructura. 

Para dar claridad a estos compuestos eligió el doctor Casares algunas. 
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substancias orgánicas de constitución sencilla. explicando la manera cómo po

día averiguarse su fórmula estructural y comparando el número de compuestos 
hallados por la experiencia y los deducidos por la hipótesis de la valencia. 

Una de las explicaciones más importantes de la nueva teoría es la ex
plicación completa y satisfactoria de las extrañas propiedades que presentan 
los llamados compuestos aromáticos. A grandes rasgos indicó el doctor Ca .. 
sares los importantes servicios que a la ciencia y a la industria prestó el 
exágono de Kekulé. que ha sido y es la guía y la brújula para orientarse en 
medio del inmenso campo de los compuestos de la serie aromática. 

Terminó el doctor Casares haciendo una comparación entre las fórmulas 
• químicas y las fórmulas matemáticas, poniendo de manifiesto la extraordinaria 

dificultad con que se llegó a determinar la estructura de las moléculas de las 
substancias orgánicas complejas. 

Intercalando hábilmente cuestiones tan interesantes corno la preparación 
del añil sintético y la de los colorantes diazoicos y haciendo referencia a los 
trabajos de Baeyer y Fischer. mantuvo el doctor Casares la atención constante 
del público, que era numeroso y que le aplaudió calurosamente. 

SEXTA CONFERENCIA.-DíA 26 DE AGOSTO DE 1924 

Continuando el estudio de la evolución de las teonas qumucas disertó 
sobre el lema "Disociación electrolítica". Pocas teorías hay --dijo-- que 
hayan sido recibidas con más hostilidad por parte de los químicos y pocas 
hay que hayan triunfado de una manera tan de6nitiva. Esta teoría reina hoy 
en la ciencia; todos hablamos de iones como de seres reales que la ciencia 
hubiese aislado y a nadie escandaliza el decir que al disolvf'rse la sal común 
en el agua hay en el líquido cloro y sodio cargados con electricidades 
opuestas. 

Expuso f'ntonces el disertante el f'stado de la ciencia ~D nta época antes 
de la célebrf' Memoria de Arrhenius. Hizo primero una referencia a los tra
ba) ... d. Racult y a la, célebre. inv .. tigacion .. de Van T. Hoff, .eñalando 
el misterio que ofrecía el coeficiente que debía aplicarse a los ácidos, bases 
y ",les para incluírlos en la ley general. 

Pasó luego a describir las di/icultades que ofrecí. la interpretación de 
1... fenómenos electrolíticos, que sólo incompletamente explicaba la teoría de 
GroUus y que condujeron a Clausiu5 a admitir iones prepormados en las diso
luciones, y en seguida estudió la teoría de Arrhenius. 

Admitiendo la hipótesis de este sabio aparecen muy claros capítulos muy 
obscuros de la ciencia. Desaparecen las dificultades insuperables en que tro
pezaban los químicos en los análisis de aguas; el análi,i, químico aparece desde 
un nuevo punto de vista; se explica d . porqué de la ley de la termooeutralidad; 
se sienta la base para la teoría del potencial de Nernst. el color de las solu
cionea, el cambio de los indicadores. etc. 

Terminada esta exposición señaló 1... dificultades que la teoría ofrece y 
las nuevas hipótesis que se han ideado para explicar las anomalías que pre-
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$entan los ácidos y bases fuertes que no siguen la ley de Ostwald, haciendo 
una breve referencia a los trabajos de Sutherlsnd, Bjerrum e Inahandra. Chan
drax. Ghosh de Calcutta. Los nuevO! horizontes en la investigación de ,los 
procesos de disociación aparecen en el estudio de las disoluciones no acuosas. 
tema sobre el cual se dirigen hoy las investigaciones de los sabios. 

Como la aplicación de los conceptos anteriores el doctor Ca~ares dió 
cuenta de sus investigaciones soore el ácido hiposulfuroso. demostrando eXpe
rimentalmente su exi::;tencia en presencia de ácido dorhídrico fumante y-córno 
el cambio de disolvente permite obtener con facilidad soluciones de este 
ácido que hasta ahora habían creído los químicos no podía existir 'por su 
inestabilidad. • 

SÉPTIMA CONFERENCIA.-DíA 8 DE AGOSTO DE 1924 

.. Atomos y electrones". Los progresos de los últimos años -comenz6 el 
doctor Casares-- han ocasionado una revolución profunda en principios 'quí
micos fundamentales. El descubrimiento de los Rayos X, el radio y las in
vestigaciones sobre las luces que rigen la distribución de las rayas en los es
pectros de los cuerpos permiten hoy a los físico-matemáticos penetrar hasta 
la estructura del átomo, lo que hace muy pocos años parecía totalmente 
imposible. 

En esta conferencia el doctor Casares recordó cuántos servicios había 
prestado a la cienci~ la teoría de Daltoo y cómQ poco a poco los químicos, 
auxiliándose en principios físicos, acabaron por (ormar una tabla que recibió 
la aceptación general. Esta tabla adquirió mayor interés filosófico cuando se 
descubrió la ley de la periodicidad y cuando. con arreglo a ella, pudo pre
decirse la existenCia de nuevos cuerpos. Pero la ciencia no pasaba de aquÍ; 
un misterio profundo encerraba la tabla de Mendelejeff. que establecía un 
hecho. pero sin remontarse a la causa que era su origen. 

Estudió d~pu~ rápidamente las investigaciones de la física matemática 
rC!pecto a las dimensi.ones reales de los átomos, explicando cómo no debea to
marse como afirmaciones sin fundamento las de los físicos al decir que el radio 
de UD átomo de hidrógeno es tan pequeño que guarda con un miHmetro la 
misma relación que un milímetro con diez kilómetros y que su peso es. a un 
gramo como un kilogramo es al peso total de la Tierra. 

Con el objeto de dar mayor claridad a las dos lecciones consecutivas 
destinadas al estudio de la constitución de la materia recordó el doctor Ca
sares la ley de F araday relativa a las descomposiciones electrolíticas y 'señaló 
cómo el concepto de masa específica suministra un medio para el análisis de 
los cuerpos. ,r' "; ~ r- " # ~ , 

I.r Para el c:ónocÍrnient.o del electrón son de capital interés los estudios sobre 
la descarga de los gases, enrarecidos, que recordó detenidamente, deduoiendo 
las fórmulas que permiten determinar en los rayos catódicos la maca espe
-cí6ca y la velocidad de 105 electrones y fórmulas, que constituYéñ Hoy un 
excelente medio para.' el conocimiento de la naturaleza de las radiaciotu5. 
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OCTAVA CONFERENCIA.-DiA 2 I?E SEPTIEMBRE DE 1924 

El estudio de los coloides, tema de gran interés en la época actual--dijo--, 
.ha adquirido gran importancia en los últimos años. Antes se limitaban los 
químicos a la antigua diferenciación propuesta por Graham de las subs~ 
tancias en cristaloides y coloides; hoy se sabe que tal diferenciación no puede 
admitirse y que en solución coloide se obtienen la sal común, el carbonato. 
el oro o el bismuto. y por otra parte. Fischer ha logrado cristalizar la albúmina. 
Las propiedades de los cuerpos coloides dependen del estado de división de 
las partículas y estableció los límites que hoy admiten la mayoría de los 
autores como correspondientes al estado coloidal. 

Pa,ó en seguida al estudio de la, própiedades de lo, coloides que de
penden del tamaño de las partículas. principiando por el movimiento browniano. 
YI señalando después su alta significación y los problemas de tan hondo in· 
tens que se relacionan como un fenómeno en apariencia insignificante. 

Experimentalmente preparó algunos coloides. haciendo observar los mag· 
níficos colores que cuantos cuerpos presentan en el estado coloide, relacionan· 
do con esto sus antiguas experiencias sobre coloraciones debidas a Jos polín· 
furos, que son la base de reacción que en la literatura científica se designa 
con el nombre de reacción Gil o, debido a un error de imprenta, con el titulo 
de reacción Cavanes Gil. 

Puso de manifiesto la sensibilidad del método ideado por Eyndall para 
descubrir partículas en suspensión; el mal. en forma perfeccionada. consti~ye 
el procedimiento llamado ultramicrosconia. 

Otra de las propiedades de los coloides que estudió cuidadosamente fué 
la referente a la absorción debida a la gran superficie, relacionando esta pro· 
piedad con las teorías que los biólogos profesan respecto a la acción de los 
venenos sobre el organismo, a la acción de algunos anticuerpos y a los deli
c.ados procesos que tienen lugar en los seres vivos. 

Los fenómenos eléctricos Kataforeru en su relación con la coagulación y 
las propiedades catalíticas fueron también señalados en sus rasgos más ¡m· 

'Portantes. 
Por último. hizo notar el doctor Casares Gil la importancia de los pro- . 

cesos de imbecilación; su relación con la potencia de los músculos, la elas· 
ticidad de las soluciones de gelatina que aplica una propiedad importante del 
protoplasma; y después de hacer referencia al estudio de la natura!eza de 
los corpúsculos coloides mediante los Rayos X terminó haciendo ver que. a 
pesar de tanto esfuerzo, esta rama de la ciencia está sólo en sus comienzos. 

NOVENA CoNFERENCJA.-DíA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1924 

"Método de análisis de las aguas minerales"; materia objeto de su pre
dilección y en la que ha trabajado varios años analizando importantes manan · 
tiales de España. perfeccionando algunos métodos y descubriendo hechos cu· 
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riosos, como la existencia del fiuor, en proporClon relativamente considerable. 
en muchas aguas sulfurosas de la cadena de los Pirineos. 

Comenzó el doctor ("~~"1'"_ ~iI por consideraciones generales respecto 
a los métodos de análisis, estudiando detenidamente la dificultades con que 
los químicos tropezaban al querer expresar, basándose en las determinaciones 
mantitutivas. la compo:o¡ición de las aguas. Hizo la crítica de los principios 
que sucesivamente adoptaron los químicos, criterios arbitrarios cuya inexac
titud se ha puesto bien patente de manifiesto la teoría ciones. 

Se refirió a esta nueva manera de representar la composición de 106 ma
nantiales. a los convenios de los químicos y al ingenioso sistema propuesto por 
el químico argentino Herrero Ducloux. 

Trató después de la dificultad que ofrecen los análisis de aguas minerales. 
pues en ellos se exige al químico el máximum de precisión a que puede llegar. 
ya que. siendo todavía un problema muy obscuro la acción terapéutica de 
muchas agua,. re trata de J1evar al conocimiento del método todoo loo fac
tores que son determinables y aun aquellos que podrí"an conside-rarse ineficaces. 
t La presencia de indicios de iodo en un agua mineral tiene acción sobre el 
organismo? Cree el doctor Casares que sobre este tema la ciencia no ha 
dicho su última palabra. 

Pasó después a estudiar un hecho al cual. según cree, no se le ha dado 
la importancia que puede tener. explicando el porqué: El doctor Casares ha 
descubierto que en muchas aguas sulfurosas de la cadena de los Pirineos 
existe una notable proporción de fluoruro sódico que por deficiencias anali~ 
ticas no fué puesto de manifiesto antes; y así sucede que en manantiales en los 
cuales el fluoruro sódico es uno de los elementos predominantes no 5e cita su 
presencia. Dió cuenta del método por él usado, estudiando detenidamente las 
circunstancias que pueden inducir al error y señalando de paso el problema 
terapéutico que nace de este estudio. 

El final de 'u conferencia fué dedicado a 1", ~eisers de Islandia y del 
Yellowstone Park, aguas que por su carácter tienen analogía con algunos ma~ 
nantiales de los terrenos primitivos. Suponía el Dr. CaMores que en ~tos inte
resantes manantiales podría existir el fluor. y sus experiencias en el agua que 
él recogió directamente le confirmaron su hipótesis con las aguas del geisers Old 
F aithful, del Y.Ilow.tone, pero no en 1", del antiguo geisers d. Islandia. Con 
este motivo proyectó interesantes vistas de aquella apartada región. tan llena 
de encantos para el geólogo. 

DÉCIMA CONFERENCIA.-DfA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1924. 

El radio y su extraordinaria importancia en la Química. 

Comenzó diciendo el doctor Casares Gil que d radio ha venido a pro~ 
ducir una honda revolución en las teorías que se com:ideraban mejor esta
blecidas. 
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Primero se creyó que sus extrañas propiedades atacaban los fundamen
tos de la tennodmámica. pero pronto se pudieron explicar las anomalías re
lacionadas con la producción constante de calor. desapareciendo una verda
dera preocupación entre los físicos. No ha sucesido así en la química. Des-
pués de una breve reseña de cómo se llegó al descubrimiento del radio. que 
como sucede tantas veces fué el resultado del estudio cuidadoso y prolijo de 
fenómenos en apariencia insignificantes. analizó la manera de obtener el ra
dio, sus más importantes propiedades químicas, su abundancia en la na
turaleza y sus propiedades físicas. Pasó después al estudio detenido de 
las radiaciones A, e e Y, explicando los procedimientos de que se han 
valido los físicos para su conocimiento y describió el ingenioso aparato de 
Crokes para hacer visibles las radiaciones y el interesante método foto
gráfico de Wilson. Al entrar en un estudio más profundo de los fenóme
nos de la radioactividad, dijo que para no producir confusión al describir 
minuciosamente los complicados hechos que poco a poco se fueron elaboran
do en este interesantísimo e inesperado campo de la ciencia sólo se proponía 
indicar las grandes líneas generales que permiten orientarse en este mundo 
nuevo. Describió primero las famosas experiencias de Crookes. Ruthesford y 
Body sobre el UfaDO X, explicando los métodos generales que usan los físi
cos para la separación y estudio de los compuestos radioactivos. Habló des
pués de la emanación del radio y de los productos que de ella se derivan, ex
pliOlndo la deducción de fórmu1a que pennite calcular el período de los 
cuerpos radioactivos y lo que debe entenderse por su vida. 

Continuando en este maravilloso capítulo de la clencia. explicó cómo se 
llegó a tener la certidumbre de las transformaciones del radio en otros elemen
to:¡ y de que las partículas eran casos de helio. y terminó definiendo lo que hoy 
se llaman cuerpos ciotopos y cómo se ha llegado a la extraña conclusión que 
la experi~ncia confirmó que en la naturalea existen cuerpos !dénticos en sus 
propiedades químicas imposibles de separar y que sin embargo tienen pesos 
atómicos distintos. 

UNDÉCIMA CONFERENCIA.-DíA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1924. 

En su última conferencia trató el Dr. Casares Gil de las teorías moder
nas que versan sobre la constitución del átomo. Hizo referencia primero al 
sistema periódico Mendeliff. que tanta expectación causó a los químicos de 
hace algunos años, cuando gracias a él se pudo predecir la existencia de des
conocidos cuerpos simples. que las investigaciones de Nilison. Lecop de Ba
cibandrán y Winkler confirmaron descubriendo el escandio, el gatilio y el 
germamo. 

Era indudable que un algo profundo y misteriosos entrelazaba los cuer
pos simples entre sí, pero esta ley de la naturaleza era entonces totalmente des
conoclda. 

Para sentar las bases en que se fundan las modernas investigaciones, es
tudió después el conferenciante los espectros luminosos. que tanta importancia 
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han tenido en el desenvolvimiento de la ciencia y que tan útiles han sido a 
los químicos para el descubrimiento de nuevos cuerpos simples y a los astró
nomos para el conocimiento de los elementos que forman el universo. Los. 
numerosos rayos de los espectros luminosos no podían explicarse sino supo~ 
mendo una estructura compleja en los átomos de los cuerpos simples. pero 
faltaban puntos de referencia y las hipótesis que se hacían carecían de base 
cierta. 

Interesantísimo fué el descubrimiento de la fórmula empírica de Balmer 
respecto a la longitud de ondas de los diferentes rayos de hidrógeno, pero es 
la luz empírica no tenía fundamento racional. 

Otro de los hechos modernos objeto hoy de lós trabajos de los físicos y 
que ha servido también de apoyo para poder fonnular hipótesis racionales 
sobre la estructura del átomo es el referente a la manera de obtener espectros. 
de alta frecuencia mediante los rayos Roengen. y explicó después el conferen~ 
ciante la famosa ley de Moncley. que relaciona la. longitudes de onda de los 
layos de estos espectros con su número de orden en el sistema periódj .. o, 

Todos estos descubrimientos y las maravillosas propiedades del radio son 
absolutamente un enigma y no se admite la estructura compleja del átomo; 
y la hipótesis de Bohr es hoy día la que merece la aceptación general de la 
mayoría de los físicos, a pesar de ofrecer dificultades serias. 

Dió el Dr. Casares Gil una breve idea 'de lo que esa teoría significa. 
mostrando la analogía entre las leyes que rigen el movimiento de los astros 
y las que presiden las revoluciones de los electrones alrededor del núcleo po
sitivo. 

Señalando estos estudios como la dirección actual de las grandes inves
tigaciones científicas modernas. resumió brevemente el conferenciante la evo~ 
lución de las teorías científicas desde Jos tiempos de Berzelius. haciendo notar 
que los grandes descubrimientos sólo se obtuvieron gracias al esfuerzo de los 
sabios, que arrastrados por una pasión científica consagraron a ella su vida 
y sus fuerzas. La ciencia exige al hombre por completo y el país que desee 
contar con sabios eminentes tiene que buscar una organización que permita 
consagrar enteramente a la investigaCión científica a aquellos que sientan hacia 
ella una vocación decidida. 

Dió después gracias el Dr. Casares Gil al numeroso público que desde 
el primer día le favoreció con su asistencia. testimonio bien patente del inte
rés que en la Argentina se siente por los estudios químicos y también de la sim~ 
patía con que se recibe a los profesores españoles que tienen el honor de ve~ 
nir a esta hermosa tierra. 

Mi estancia entre vosotros -terminó diciendo-- será uno de los recuer
dos más gratos de mi vida. 

El profesor Dr. Casares Gil fué objeto al terminar la d·sertación de una 
ovación calurosa. mayor aún que las que se le tributaron en cada una de sus an
teriores conferencias. 
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• ,1 CINCUENTA AÑos EN AMÉRICA 

El Dr. Rafael Calzada 
LA Prensa bonaerense. con rara unanimidad. así la nacional como la es

pañola. ha consagrado homenaje al Dr. Calzada con motivo de sus 
bodas de oro de residencia en la gran República del Plata. 

Medio siglo con creciente prestigio. con admiración acentuada, con res
peto general. con amistades sólidas entre la sociedad argentina y sus compa
triutas y sm haher ahjurado de Sl' C1udadilnia c!paliola. a pt"~ar de los bene
ficios y honores que ello, a no dudar, le hubiera reportado; pero ¿cuál de 
eJlÓ! comoen~ana al Iloble orgtlllo df' nacer e5pañoI. viVir espclñol y morir es
pañol? Ciertlnlente que- nil1Runo. ni aun el más elevado imagmable. la presi
dencia de la República, si la Constitución lo permitiera. 

Para argentinos y para españoles acaso sea ese- el timbre más preclaro 
entre los muy honrosos que ensalza la vida de O. Rafael Calzada; porque 
quizá' fuera difícil al propio Doctor diferenciar las raíces de sus afecciones 
y ~u fortaleza e intensidad para la Patria de origen y la Patria adoptiva. 
tanto ama a la Argentina, tanto adora a España ... pero en ésta vió la luz 
y ésta es su Madre Patria. 

De sobra conocida es la vida del Dr. Calzada; pero la oportunidad no 
pued"e ofrecerse más propicia para recordarla . 

. Nació el Dr. Calzada en Navia (Oviedo) en 1854; estudió en Barce
lona y Madrid y se recibió de abogado en Oviedo. Practicó en Madrid en 
el t>ufete de Pi y Margall. de qUien fué secretario particular mientras aquél 
fué ministro y presidente de la República, y por recomendación suya, siendo 
aún estudiante, entró a escribir en el famoso diario La Di~cusión, órgano del 
partido republicano. Caída la R epública. ,e trasladó a la Argentina en 1875. 
A poco de llegar entraba a trabajar con el Dr. José María Moreno, Deca
no de la Facultad de Derecho al año siguiente rendía examen general para 
revalidar su diploma -primero de reválida que prestaba en Argentina un 
extranjero--, y no mucho después le encagaba el Dr. Moreno de dirigir 
la Revi$ta de Legislación y Jurisprudencia. Abrió después su estudio en el 
que, desde el primer momento, trabajó con mucho éxito; fundó el Ateneo 
Español. que vivió 19unos años; fund:í también. con el Dr. Serafín Alvarez, 
la Revista de lo, Tribuna/es, y el Colegio de Escribanos le nombró su socio 
hOI}orario, distinción hasta entonces no otorgada a quien no fuese argentino. 
En 1885 fué elegido presidente del Club Español, cargo que desempeñó du
rante varios años. El 90 compró a López de Gomara El Correo Españo/, 
que dirigió algún tiempo, y al año siguiente se casó con la señorita Celina 
González Peña, hija del entonces pre,idente del Paraguay, O. Juan G. Gon
zález. 

El 900, designado por la Patriótica Española, tomó parte en el magD<> 
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Congreso Hispanoamericano de Madrid, del que fué elegido presidente ho
norario. En 1907 fué elegido diputado a Cortes. con carácter republicano. 
po Madrid, adonde se tasladó para el desempeño de su cargo. 

Numerosas instituciones españolas le han nombrado su socio correspon
diente u honorario. La villa de Navia le proclamó su "Hijo predilecto", po
niendo su nombre a una de sus calles. 

Su acción como poblador. en la Argentina, vale la pena de ser mentada. 
En la provincia de San Luis estableció la "Colonia Calzada"; es campo 
propio de 15.000 hectáreas, y consiguió que la e!tación Plumerito. sobre 
el río Salado. se denominase "Navia H. donde hoy se está formando un pue
blo de regular importancia. En Rooario de Santa Fe fundó el barrio "Es
paña", empezando por donar en él los terrenos necesarios para el hoy gran
dioso Hospital Español y para la Escuela de Artes y Oficios de la Infancia 
Desvalida, cada dia más próspera; fundó el barrio "Saavedra", donando 
al efecto una manzana para la plaza de este nombre. y. por último. el barrio 
"Calzada", así denominado por la Municipalidad, sobre el río Paraná. Por 
la misma época -1909- fundaba en el partido de Adrogué, a 20 kiló
met\'os de Buenos Aires, "Villa Calzada". donde reside, hoy pueblo próspero, 
en cuya estación del F. C. S. se expiden anualmente más de 50.000 boletos 
y paran 50 trenes diarios. Preside su Sociedad de Fomento. es comisionado 
escolar por el C. N. de Educación y se preocupa muy especialmente de los 
adelantos del pueblo. 

En diversas épocas dió a luz varias obras. deplorando él que sean tan es
cosas en número, debido a que la labor profesional absorbió lo mejor de su 
vida. Mientras dirigió El Correo Español publicó una Calería de español .. 
ilu!tres. Más tarde dió a luz sus Discursos. prologados por Calixto Oyuela; 
ús republicanos elpañoles de América, Carla abierta a D. Segismundo Mo 
rel, Biografía de D. Manuel Pedro de Peña, Rasgos biográficos de D. José B. 
Decoud, NarracÍon .. , con prólogo de Salvador Rueda ; La patria de Co
lón y Katara, narración polinésica. En la actualidad, los señores J M ... 
nóndez e hijo, editores, están dando a luz las Obras complet.. del doc
tor Calzada. de que venimos dando cuenta en esta Revista. 

La Unión Ibero-Americana une la suya expresiva a las innumerables fe 
licitaciones recibidas para el Dr. Rafael Calzada desde que la Prensa hIzo 
público el cincuentenario de su residencia en la Argentina. entre las que se 
encuentran las principales Asociaciones españolas de Buenos Aires y Rosa
rio y figura la del Presidente de la República, que está concebida en los si
guientes ténninos: 

"M. T. de Alvear saluda muy atentamente al Dr. Rafael Calzada en 
el cincuentenario de su radicación en la República Argentina. a la que en 
todo momento ha dado pruebas de tan sincero afecto. prodigándole activi
dades de superior valimiento y. en particular. los beneficios y prestigios de su 
muy destacada labor intelectual. 

Con profunda complacencia le expresa sus plácemes y le envía sus me
jores votos por su felicidad personal y la de su respetable hogar." 
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La sítuaCÍón polítíca en España 

EL día 3 del corriente diciembre cesó en las funciones de gobierno el Di
rectorio Militar y se formó el actual Gobierno; le incumbe, según 

deseo exprc:lado por el Rey, prepar3ción eL:- normalidad qur- ha~a innecesa!ios 
los períodos de excepción. 

Fonnan el nuevo Ministerio: Presidencia, General Primo de Rivera; Go
bernación y Vicepresidencia. Martínez Anido; Estado. D. José María Yan,.. 
guas Messía. Catedrático de Derecho Internacional; Guerra', Duque de T e
tuán; Marina, D. HODorio Cornejo y Carvajal, Vicealmirante de la Arma
da ; Gracia y Justicia, D. Galo Ponte. Fiscal del Supremo; Hacienda. don 
J osé Calvo Sotdo, Director General de Administración; Fomento. Conde de 
Guadalhorce. Ingeniero de caminos; Instrucción pública. D. Eduardo Ca~ 
IIcjo de la Cuesta, Catedrático de la Universidad de Valladolid, y Trabajo, 
D. Eduardo Aunós y Pérez. Subsecretario del mismo. 

En realidad. a la dictadura militar ha sucedido una dictadura civil o mix
ta, que proclama la intangibilidad de la Constitución de la Monarquía es
pañola; pere. por ahora manti("ne en smpenso la aDlicación de 'iUS artículos 
principales. Señálase aS1 el principio de una transición. y este carácter asignan 
al Gobierno notas oficio:::as y autorizadas declaraciones. Muy interesante la del 
Vicealmirante Marqués de Magaz. se resume en esta conclusión: "Ahora que 
desaparece del Gobierno el Directorio, sería impropio. es más. inoportuno. 
lo que s!.gniflc!lse representación. intervención mil itar." y el Vicealmirante, 
breve en el decir. añadió al silencio la ausencia. 

Esta nueva dictadura puede hallar empleo que corresponda a su carácter, 
imponiendo economías, satisfaciendo así necesidades. anhelos del país. En to
dos los países se preconiza la reducción de los armamentos. Política de la 
paz. corolario de cuanto Locamo significa. No sólo en eso tiene que repudiar 
nuestro siglo la herencia del pasado. Los problemas financieros tienen, donde
quiera. principalidad, e imponen, con apremio, resoluciones que aquí ya tar
dan. No puede continuar la política de los inf/acionismos; nada tan dañoso 
como el mal uso del crédito. Hay que restringir, haciendo alto en el peligro
sísimo camino que ha venido siguiéndose. al facilitarlo para favorecer fines 
locales. Es temeroso que el Estado dé su aval. contradiciendo el general in
terés, comprometiendo fines necesitados de disponibilidades amplísimas, prepa
rando la economía para ir cuanto antes a la reconstitución, desenvolviendo rique
za y cultura. Tal deber de los gobernantes se reconoce y preconiza doctrinal
mente, pero no se cumple, y en eso está la causa de la crisis que sufren los 
pueblos de Europa. Bien harán los de nuestra América hispana en recoger 
enseñanzas que los países de Europa les ofrecen; tristes enseñanzas de realidad 
que aconseja se acerquen y cooperen con espíritu de paz los pueblos de allende, 
hermanos nuestros. donde tantas veces se turba, originándose males que se evi
tarían con prcvis;ones de una política elevada. Lo será la que fomente relación 
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espiritual sin olvidar d intercambio económico. mediante aproximaaon constan
te en trato frecuente. lMirará a esto la organización nueva del ministerio de 
Estado, donde, por desgracia, no vienen teniéndose .. tos primordial.. in_ 
en la debida con,ideración? (1) 

La Unión Ibero-Americana, ajena a toda política, respetuoso para d ré
gimen interior de 10$ Estados. ahora. como siempre. prestará su concurso más 
entusiasta a cuanto signifiqut en las relaciones del iberoamericanismo adelanto 
y mejora. 

tI) La innovación mú Aliente que este proy~do de Decreto introduce radica en el 
de&doblamieDto de la Sec.ci6D de PoJitica en dos Sec.c:ion.es: UDa de política peral y 
otra de pol lttc.a de Améric ... Procúrue coa. ello crear el 6rp!1o propulsor do nuatru re-
lacione& con 1<» pueblos hermanos del Nuevo Mundo. deKeodiendo de la abatracta es
fera de 1 .. espec:ulaciones teóric .. al terreno de acción eficaz, generadora de realidackt 
fecundu. 

Dentro del marco de esta Sección de América retérvaM UD preferente lugar a la Ofa,.. 
ci:na de Relaciones cu1turaJes, de la que actualmente hay tan IÓlo OD eabozo incipiente '1 
• la que se procurará comunicar la debKl. e6cienc.i., fA en la %ODa de 1. cultura doacle 
101 pueblot. hermanOl de raza pueden y deben mantener el DlÁI atrecho intercambio. El 
ic:Iioma COIUbtuye UD. lazo muy poderOlO de uai6n entre Jot pucblot; pero • coDdi~iÓII de 
que .ir.,. de 'Vehículo de comunicación espiritual, I¡ DO MI quiere que l. raza español. pin
d. IU común mentalidad. y lot trazos especí6ca. vi¡orOlOl de IU cu1tura, de tu caudal ju
ridiGO '1 literario '1 de IU leulIt.do y aenerOlO tentido moral. que BotaD por eacima ele 
1 .. lingularidades propi .. de cad. penonalidad política soberano... 

E..labléceae en este, como ea leta demál .. pectos que integran l. reforma, 1 ... buet lO"" 
Mrales, que hallarán IU deaenvolvimiento adecuado en dilpoticiones reglameDtari .. de ej. 
cución de Hle Real decreto. 

El art. 2.0 de la parte ditpolitiva dice: "La actual Secci6n. de PoHrica MI desdobla elI 

dot: UDa de política general y otra de pol ltica de Améric •• Dentro de esta última le oraani-
zará una 06cina de Relacionet culturales con Améric .... 
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AMERICA y ESPAÑA 

Con motivo del Centenario de la independencia uruguaya 

LOS párrafos que siguen corresponden a un disCU150 pronunciado por el 
Sr. Barrios Ca,tro, en el Centro Gallego de Montevideo, con oca,ión de 

eelebrarse el Centenario de la Independencia de la República del Uruguay. 

Un ,iglo en la vida de un pueblo es, en verdad, una pequeña etapa de 
su marcha hacia el porvenir; pero, en el caso presente. COD ser tan breve ese 
lapso de tiempo. tieoe para nosotros honda y trascendental si.gni6cación. por cuanto nos permite apreciar las grandes conquistas que en las diversas mani
festaciones de su vida institucional ha realizado esta República en un período 
de cien años de libertad y progre!O. Sin detener su avance hacia las más elevadas cumbres del ideal, con natural orgullo e íntima satisfacción, puede el 
Uruguay contemplar el camino recorrido durante una centuria y sentirse ufa
no de su obra. breve en el tiempo, pero intensa y fecunda en hechos. de 105 
cuales es reflejo elocuente su rustoria ejemplar. a través de la que nos es dado 
descubrir la orientación firme y decidida de todo un pueblo de estirpe espa
ñola hacia la suprema consecuencia de sus aspiraciones democráticas. 

A juicio de alguno" no equivale la declaratoria de la A,amblea de la 
Florida a un acto de independencia integral del pueblo uruguayo; pero es in
discutible--como 10 manifestó recientemente el Excmo. Sr. Presidente de la República, D. José Serrato--que la primera demostración formal de la so
beranía política de este país se verÍbcó hace justamente hoy cien años. Es la
mentable que disparidades de criterio político o histónco hayan producido en 
las aduales circunstancias. en la población de este país. una evidente diver
gencia de actitud .. frente al centenario del 25 de agosto de 1825, fecha con
siderada hasta hace poco como la de la independencia uruguaya; pero nos
otros. sin ánimo de terciar en la controversia, procuraremos analizar la tras
cendencia de la efemérides. aquilatando su valor positivo y su significación 
innegable frente a 10, de otra fecha gloriosa-el 18 de julio de 1830--00 
que 'e juró la Constitución de la República Oriental del Uruguay. 

Para el que estudia la historia de un país con ánimo libre de prejuicios 
o prevenciones ~ sólo atento a descubrir o interpretar el origen filosófico o la derivación ética de los acontecimientos, resulta ciertamente difícil fijar exac
tamente el punto dónde empieza la soberanía efectiva de un pueblC'. POlque 
la soberanía no es cosa que se dé hecha. sino que es menester, en primer lu. 
¡ar. sent:rse capacitado para ejercerla. y luego. con espíritu abnegado. ela .. 
borarla, fijarla en la conciencia individual y darle, por último, sentido de 
realidad. vida funcional. Son. pues. varios los aspectos que UD acto conme-
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morativo de esta naturaleza puede ofrecer hoy a los espíritus no desviados ni 
confundidos ante la disputa--un poco bizantina--que respetables publicistas 
han desarrollado en torno al 25 de ag",to de 1825 y el 30 de julio de 1830. 

A nuestro juicio, la independencia uruguaya está potencialmente conteni
da en la declaración de principios hecha por los patriotas del país en la 
Asamblea de Florida. Tal concepto de independencia-previo los naturales 
tanteos y esfuerzos-fué realizado cinco años más tarde. cuando se dictó al 
pueblo uruguayo la Constitución del Estado de 1830. Desde entonces hasta 
el presente. ese mismo pueblo no ha hecho sino consolidar su soberanía. per~ 
feccionarla y ampliarla, ejercitando un derecho legítimo adquirido por sus an
tepasados. No es, pu~s, el de la soberanía un concepto estático, sino dinámi
co, y no se puede. en verdad. encerrar dentro de límites de tiempo y espacio 
un ideal que para bien de los pueblos requiere y exige una evolución constan
f.... un desenvolvimiento permanente. En rigor, un pueblo no logra ser inte
gralmente independiente. porque la vida actual de la sociedad moderna. con 
sus elementos de amplia solidaridad humana. crea irremisiblemente situacio
nts de verdadera interdependencia de pueblos al parecer soberanos. Hay en 
esto, como en tantas otras cosas. un verdadero principio de rela~vidad ... 

y en eso nos fundamos precisamente para sostener que el acto inicial de 
la independencia uruguaya, que el prlmer paso, el más significativo, dado 
para su adquisición. ha sido el del 25 de agosto de 1825. en que los 
representantes reunidos en Florida. si bien implícitamente reconocían unida 
la Banda Oriental a las provincias del Río de la Plata con su Junta de 
Gobierno en Buenos Aires, declaraban, por otra parte, textualmente: "nulos • 
•. disueltos y de ningún valor, para siempre, todos los actos de incorporación • 
.. reconocimientos. aclamaciones y juramentos arrancados a los pueblos de la 
"Provincia Oriental por la violencia de la fuerza unida a la perfidia de los 
"intruS03 poderes de Portugal y el Brasil. etc." Y en el artículo segundo de 
la misma acta de independencia se hace esta afirmación tenninante: "En 
.. c.onsecuencia de la antecedente declaración, reasumiendo la Provincia Orien~ 
"tal la plenitud de los derechos. libertades y prerrogativas inherentes a los 
"demá. pueblos de la tierra. se declara de hecho y de derecho libre e inde
";>endiente del Rey de Portugal. del Emperador del Brasil y de cualquier 
"otro del Universo, y con amplio y pleno poder para darse las formas que en 
"uso y ejercicio de su soberanía estime convenientes". 

Tan expresiva y elocuente consideramos ~ta decl,u,l(.ión. que el dl~cuffir 
!lCobre rila nos part'ce ocio:-o. No ei nue~lIa misión. en t'ste acto. aducir las prue
b:\~ históricas contenidas en documentos y textos al alcance de loe; hombres es~ 
llldi05OS; pero nuestra exposición crít~ca reconoce un fundamento indestructible. 
y e';; el siguiente: si España había sido ya d~plazada de sus dominiOS en Mon
tevideo. sustitu)éndola. por sucesivas invasiones, la metrópoli pcrtuguesa y lue
go el impeno brasileño. ya emancipado. t hay algo de censurable en la obra 
de aproximación a la Argentina realizada por los defensores de las liberta
de, del Uruguay? 
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La incorporación tansitoria del Uruguaya la Argentina no implicaba en
tonces -a nuestro entender- disminución de la idea de independencia. 50S

tenida por tantos y tan esclarecidos prohombre5 del Uruguay. Creemos. con el 
historiador Bauzá. que ese hecho ha sido un gran acierto político mediante el 
cual un pueblo pequeño y de tan escasas fuerzas defensivas como el uruguayo 
logr6. merced a la alianza con el Gobierno de Buenos Aires, reunir elernen· 
tos de combate indispensables para dominar y destruÍr las invasiones de Por
tugal y Brasil, de los cuales se emancipó la Banda Oriental, dándose el caso 
singular de que aun cuando el ejército peninsular luchó por retener a la hoy 
floreciente república. la independencia de ésta no se registró al arriarse la 
bandera hispana en Montevideo. sino cuando. años más tarde. el invasor del 
Norte fué vencido y expulsado del territorio que avasallara, tratando de reem
plazar a España para satisfacer ansias de incontenido imperialismo. 

y si no bastaran los principios de la declaración de la Asamblea de Flo.
rida, bien enérgicos y definitivos en el fondo y en la forma, sobraría coa la 
consideración razonada de las diversas etapas de la lucha emancipadora uru
guaya. como el grito de Asencio --dado por el español Benavides-; como 
la cruzada de Artigas; como las invasiones portuguesa y brasileña por su do
minación en la Provincia Cisplatina; como la llegada de los esforzados T rein
ta y Tres Orientales; como la convención de paz entre Argentina y Brasil, 
hasta el advenimiento del gobierno propio, que dictó leyes y señaló rumbos 
fijos a la incipiente nacionalidad uruguaya. En total. más de quince años de 
luchas tenaces y de constantes sacrificios. Y bueno será que no excluyamos 
de esta ligera enumeración, para precisar más el carácter de la incorporación 
de la Banda Oriental a las Provincias Unidas del Río de la Plata. la cir
cunstancia de haberse realizado. después de la declaración de la Asamblea 
de Florida, hechos de armas tan gloriosos como las batallas del Rincón, Sa
randí e ltuzaingó en que argentinos y uruguayos rivalizaron en valentía y 
denuedo para expulsar de esta tierra a las trepas del Emperador del Brasil. 

En 1828 la Asamblea General Constituyente y Legislativa instalada en San 
José y más tarde en Candones dictó decretos y ordenó disposiciones que son signo 
evidente de soberanía política. En 1829 el Gobierno se establece. por fin. en 
Montevideo y. en cumplimiento del acuerdo o convención de paz de la República 
de las Provincias Unidas del Río de la Plata con el imperio del Brasil 
-producido a raíz de la audaz conquista de las Misiones por el general 
Rivera-. queda de hecho consagrada la independencia del Uruguay e ini
ciados los trabajos para elaborar la Constitución jurada el 18 de julio 
de 1830. que estaba en gestación heroica desde antes. desde 1810. época 
del estallido revolucionario en Buenos Aires. en que puede considerarse per
dido el Río de la Plata para España. como colonia. jamás como exponente 
de los altos valores de la estirpe, que esos no pudieron ser vencidos en cien 
batallas en que la valentía criolla chocó contra la intrepidez de los guerreros 
hispanos; antes bien. se aquilataron y engrandecieron sobre el campo de la 
contienda. 
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Cuando España realizó la incomparable proeza de descubrir este conti
nente ejercía en Europa la influencia propia de todo país fuerte; poseía una 
cultura sólida, que transmitió a las tierras descubiertas; tenninaba entonces la 
epopeya de su reconquista. y al iniciar su unificación poütica. a pesar del 
inmenso sacrificio y del esfuerzo que exigían estos acontecimientos históricos 
de la Península, todavía le quedaban arrestos para colonizar y civilizar los 
territorios del Nuevo Mundo. En el cielo de España resplandecía entonces . 
la antorcha de la victoria. Cada español era un maestro de energías en todos 
los órdenes de la disciplina humana. No van descaminados los investigadores 
que sostienen que sólo España en aquel entonces reunía los elementos in
dispensables para acometer empresas tan arduas como las que registra su 
historia de la época. 

Hispanoamérica DO fué considerada una factoría o centro de explotación. 
sino prolongación de la patria española. en 10 político y en 10 cultural. A esIe 
continente comunicó España la savia de su civilización con toda intensidad. 
Dominado el indígena. desterrado el salvajismo. hasta donde 10 consentían 
los medios materiales. la conquista tué adquiriendo el contorno annonioso y 
pacífico de toda obra de perfectibilidad moral. El poblador de América fué 
elevándose en la escala de progreso iniciado con la conquista española. La 
igualdad de derechos políticos re!pondió no sólo a un efectivo y justo reco
nocimiento de la personalidad indígena. sino también a un estado de con
ciencia liberal e igualitario. característico de la democrática vida popular es
pañola. Por eso el poeta. al procurar distinguir entre la conquista -acto 
guerrero-- y la civilización -acto político y social- no inculpa a España 
de la dureza o violencia de la penetración del hombre blanco en América. 
sino al tiempo, a la época y a las demás circunstancias de la inmortal aveo
tura trasatlántica. Es menester hacer una cabal distinción entre el dominador 
o conquistador -para el cual los actos de fuerza son a veces indispensables
y el civilizador, que va subsanando con cristiana devoción todas las asperezas 
de la cruenta lucha. restañando heridas y forjando en el crisol del amor la 
nueva vida hispanoamericana. 

El historiador Mitre. en su obra sobre Belgrano, al estd.'.lecer un parangón 
entre Jos procedimientos empleados por Inglaterra y España en sus respectivas 
colonia" (-!tima superior y más humana la conquista y clvilización de Amé· 
,ica por nurstra patria. El historiador Bauzá. uruguayo. corroborando esta 
misma doctrina. dice. .. La dominación f'spañola nos dió todos tos element.os 
que necesitaba el país para ascender de las oscuridades del barb(\(i~mo a las 
esferas de la civilización cristiana. Es éste un gran bene6cio que la hace 
acreedora a nuestro reconocimiento. ti 

,Existía una conciencia nacional hispanoamericana al iniciarse el movi
miento de emancipación de la metrópoli ~ Indudablemente. y tal estado de es
piritu se fué forjando gracias a la cultura sembrada por los exploradores es
pañoles. que realizó el milagro de establecer entre los españoles de España 
y los español .. de América tal identidad de afectos e ideas que las guerras 
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.de la independencia de este continente ofrecen a menudo caracteres inconfun~ 
dibles de guerras civil .... 

~ .. ~ ·c~~~~~; 'd~' i~~~ci .; ·~a~io~~lid~d . ha~' ~~nid~ . ~e~~~~' ~~r~i6~ 
eo las guerras de la independencia de Hispano-América. Estas hao sido como 
el grito de salvacióo de la estirpe; la España que dió a América 1 ... leyes de 
Iodias -mooumento de sabiduría- jamás fué combatida por los libertadores 
hsipanoamericanos. sino que de ella tomaron ejemplo para perpetuar en la 
vastedad inmensa de este territorio la penonalidad de la madre patria que 
los nutrió con su cultura. capacitándolos para el libre ejercicio de su JO-o 

lberanía. 
Por eso un ilustre argentino calificó, con gran justicia. a España de .. madre 

de naciones". 
No puede apetecer una metrópoli mayor galardón ni ootentar sus deseen· 

dientes ejecutoria más noble. Libre fué España por su espíritu; libre ha sa
bido ser América por tradición y herencia. Y con tal fuerza ostentan estos 
pueblos el cuño de la libertad, que, andando el tiempo, seráo depositarios de 
todas las energías espirituales y morales que en algunos sectores de Europa 
están periclitando. Y la misma España reDacerá en sus antiguas colonias, y 
jamás atinguirá su verbo. su lenguaje, que es la esencia de nuestra vida. 

La tradición es un valor positivo admitido por el consenso universal, y Es
paña y América poseen en mancomunidad amplias zonas espirituales de COI) · 

tacto, entroncamiento y coincidencia. En su memorable carta a las juven
tudes universitarias de América, el ilustre escritor Romain Rolland. inspi
rándose en ideas de indiscutible solidez filosófica, aconsejaba a las nuevas 
generaciones de Hispano-América la rectificación de normas políticas acep~ 
t.das por muchos intelectual .. y propagadas con caluroso entusiasmo, tal como 
Id. del panamericanismo. Hay que retornar --decía sobre este problema- al 
<irculo histórico común, y establecer sobre esta base racial. o sea el punto de 
entronque de la civilización de América con España. la imciación de la ver~ 
dadera obra nacionalista hispanoamericana. El movimiento referido cuenta ya 
en el Río de la Plata con varias agrupaciones universitarias, de las cuales es 
inspirador ~ntre otros-- el catedrático de la Unive ... idad de La Plata 
.doctor Alfredo Palacios. Estas juventudes animosas y románticas hacen obra 
de crítica implacable contra el imperialismo en general, y particularmente COD

tra el norteamericano. Exaltan los valores de la raza y con ellos la civilización 
recibida de España; pero rechazan con altivez toda influencia política ajena. 
Su espíritu permanece abierto a las sugestiones capaces de engendrar una 
perfección, de hacer germinar una idea, de consolidar un anhelo de libertad 
política y mental. 

Conforta nuestro espírit\l el ver que forman parte de la ideología de estas 
juventudes ptincipios sostenidos por los pen~adores españoles actuales más co~ 
noc.idos en América, cuyas obras despiertan ~ihvo ¡nteTés. Se recoge el valor 
de las Ideas. pero se desccha la ficción. Y como ficción de proporciones ya 
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desmesuradas se condena sin miramientos ni ambages la doctrina de Montoe .. 
Hace poco. en la Universidad de Montevideo. un conferenciante que presi· 
día una delegación universitaria de Buenos Aires censuró acerbamente a la 
Liga de Naciones. señalando sus debilidades y desaciertos. puntualizando la 
situación de las repúblicas hispanoamericanas pertenecientes a este organismo. 
que por un lado creen hallarse protegidas contra el imperialismo yanqui y 
por el otro, en virtud del contrasentido de do. artículos de la Liga creada por 
Wilson, son lanzadas sin compasión a la voracidad de la penetración norte· 
americana en los países hispano-parlantes. En efecto. la aplicación integral del 
pacto de la Liga equivaldría a la anulación de la doctrina de Monroe; pero 
hay un artículo en su Reglamento -redactado con espíritu excesivamente clau
dicante-- en que se restablece con todo su vigor la referida teoría. Cabe
entonces preguntar: (. Cuál es la situación real de los países hispanoamericanos 
pertenecientes a la Liga} 

R~ulta absurda la denominación dr: América Latina c.uando con ella se 
pretende designar a la. repúblicas de habla española. < Es por ventura latina 
la civilización de América ~ No es posible que la simpleza de los que U!8n 
ese titulo llegue a tal extremo. porque pensando así, la América del Norte 
sería igualmente latina. ya que Inglaterra estuvo bajo el dominio romano. 
absorbió parte de su cultura y constituyó una de sus colonias. lo mismo. exac
tamente lo mismo, que lpe pueblos del continente europeo, no habiendo ejer .. 
cido posiblemente sobre sus invasores la influencia que tuvo la Península lbé .. 
rica, de donde salieron pensadores filósofos y hasta emperadores que practicaron 
su dominio intdectual o político sobre todos los países sometidos a la capita .. 
lidad romana. Esto es indicio de que existía en la Península una .. capacidad" 
que no se debe precisamente a la obra exclusiva de Roma. 

Todas las teorías antropológicas, todas las razones de medio ambiente 
-~e las cuales se abusó tanto o más que del tópico de )a raza- 0:.00 poco 
asequibles a nuestra comprensión y tienen debilísimo contra'ite en la realidad ; 
mientras que los elementos éticos. la formación moral y i>OJítica de un pue .. 
blo. son valores cotejables en el terreno objetivo. t Quién sino España crtó 
en América esas valoraciones substanciales ~ 

Roma y el Lacio dieron a los pueblos conquistados por los romanos pnn
cjpios jurídicos y un medio de upresión, un lenguaje actualmente muerto; 
pero olvidan los partidarios del latino .. americanismo que Grecta aportó tam .. 
Lién sus elementos de cultura, principalmente estética, y que los áral>cs dejaron 
igualmente en EspaJia el cuño de su civilización. Y tan es así que nuestro. 
idioma -y como él casi todos los europeos- ostenta una composición racio
nalmente ecléctica. tamizada por el e$pílitu neto de ~pañolldad. en que las 
voces etimológicas De son !olamenle latinas. ~:ino tamhién griegas y áral)t,. 
En consecuencia, los que d~ignar.. a los pueblos hi~pano .. parlantl':s como latino
americanos debieran denominarlos. tal vtz con meDOS falta de sindéresis, pue· 
blos labno-greco .. árabes-indo--españole!. Y quizá esta denominación no abar
que totalmente el proceso racial, porque cada uno de esos elementos constitu-
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tivos enumerados debiera en realidad diversificarse en otros múltiples anterio
res. y así, hasta el infinito. las razas ~erían mosaicos ... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La América española se siente más próxima a los países occidentales eu
ropeos que a los pobladores de la parte septentrional de su propio continente. 
Las normas políticas. las nuevas enseñanzas, la corriente cultural llegan al 
Río de la Plata con más facilidad y por caminos más breves y expeditos desde 
Europa que no desde el Norte de América. Y por sobre todas estas razones 
o motivos destructores de ese soñado "regionalismo" hay uno fundamental que 
conspira contra la tesis enunciada: la América del Norte no posee aún, ni lo 
poseerá por mucho tiempo. el grado suficiente de cultura que le permita ce· 
derla y extenderla a estos países. El factor material del industrialismo. con 
ser cosa importante, significa bien poco a los ojos de los hombres que asientan 
la formación de las naciones sobre principios menos deleznables. 

Recientes acto'J públicos celebrados en Madrid bajo el patrocinIO de la 
meritoria institución Unión Ibero-Americana -a la que prestan su apoyo 
moral tilotos españoles e hispanoamericanos-- denot~n una honda inquietud 
espiritual frente al problema enunciado. mantenida en gran parte por pensado
res, conferenciantes y publicistas de la nueva generadón de América. cuyo 
principal propósito es crear normas de aproximación perdurable entre los pue
blos de habla española, desechando viejas fónnulas y abandonando, por ¡n
actuales, mezquinos preconccptos. 

Los españoles de la nueva generación no desean otro género de política 
internacional. El nuevo hispanoamericanismo requiere nuevas ideas y exige. 
como fundamento, una sensibilidad nueva. N o es enteramente admisible el 
hispanoamericanismo elaborado mediante tratados, de cualquier naturaleza que 
eJlos sean. El nuevo hispanoamericanismo. asentado sobre los elementos incon
movibles de la solidaridad espiritual y afectiva existente entre España y Amé
rica, reclama una nueva modalidad. propia de nuestro tiempo: comprensión. 

MICUEL BARROS CASTRO. 
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Cursos de ampllaclOn de estudios 
e Inueslluaclones clentnicas en Madrid 

e REEMQS del mayor interés la divulgación por América de la elevada 
misión científica que realiza la "Junta para ampliación de estudioo e 

investigaciones científicas" que funciona en España. Los trabajos organizados 
para el curso de 1925-26 .on los .iguientes: 

C ENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS 

l. ' Trabajos .obre Arqueología española, dirigidos por D. Manuel 
Cómez Moreno. 

2.' Estudios de Filología española, bajo la dirección de D. Ramóo 
Menéndez Pidal. 

3.' Trabajos sobre arte escultórico y pictórico de España en la Edad 
Media y Edad Moderna, bajo la dirección de D. Elía. Tormo. 

4.' Estudios de historia del Derecho e.pañol. 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 

A. T rabaj", de Geología. 

l. o Investigaciones geológÍGas en España. bajo la dirección de don 
Eduardo Hernández Pacheco. 

2.° Investigaciones sobre Mineralogía. bajo la dirección de D. Lueas 
F ernández Navarro. 

B. Trabajo. de Botánica. 

1 . o Investigaciones y estudios: 

a) En el Museo Nacional de Ciencia. Naturales, bajo la dirección de 
D. josé Madrid Moreno, D. Romualdo González Fragoso y D. Antonio 
Casares Gil. 

b) En el jardín Botánico, bajo la dirección de D. Antonio Gareía Va
rela y D. Arturo Caballero. 

2.° Curso práctico de recolección y determinación de plantas. por el per
sonal del Museo. 

C. Trabajo. de Zoología. 

l.' Inve.tigaciones zoológica., por los Sres. D. Ignacio y D. Cándido 
Bolívar, D. Rafael F errer, D. Antonio Zulueta, D. Enrique Rioja, D. José 
María Dusmet, D. Manuel Martínez de la Escalera, D. Ricardo Gareía 
Mercot, D. Lui. Lozano y D. Cebo Arévalo. 
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Cursos especiales: Criptogamía, por D. Arturo Caballero. 
Cursos general .. : 1.' Curso práctico de Mineralogía y Geología, por don 

José Royo GÓmez. 
2.' Curso práctico de Biología, por D. Antonio de Zulueta. 
D. Comisión de investigaciones paleontológicas y prehistóricas. bajo la 

.dirección de D. Eduardo Hernández Pacheco. 
E. Laboratorio de investigaciones biológicas (Instituto Cajal). 
1.0 Investigaciones biológicas, bajo la dirección de D. Santiago Ra

món y Cajal. 
2.' Trabajos de Fisiología cerebral, bajo la dirección de D. Gonzalo 

Rodríguez Lafora. 
F. Laboratorio de inoestigaciones físicas. 
1.0 Cursos prácticos para completar y ampliar cursos anteriores. . 
2.< Trabajos de investigación: 1. Electricidad, bajo la dirección de don 

BIas Cabrera.-II. Termología, bajo la dirección de D. Julio Palacios.
UI. Espectrografía, bajo la dirección de D. A. del Campo, D. M. A. Cata
lán y D. S. Piña.-IV. Química-física, bajo la dirección de D. F. Moles, 
<:on la colaboración de D. T. Batuecas y D. M. Crespi. 

G. Trabajos de Química. 
l.' Trabajos de Química orgánica y biológica, bajo la dirección de don 

José R. Carracido y de D. Antonio Madinaveitia. 
2.' Laboratorio de Bioquímica de la Residencia de Estudiantes, dirigido 

por D. Antonio Madinaveitia. 
3.' Trabajos de Química, bajo la dirección de D. José Casares. 
H. Laboratorio de Matemáticas, Director, D. José María Plans. 
1. Laboratorio de Fi>i%gía de la Residencia de Estudiantes, bajo la 

dirección de D. Juan NegrÍn. 
J, Laboratorio de Histología normal y patológica de la Residencia de 

Estudiantes, bajo la dirección de D. Pio del Río Hortega. 
K. Laboratorio de Anatomía microscópica de la Residencia de Eslu· 

.nantes, bajo la dirección de D. Luis Calandre. 
L. Laboratorio de Bacteriología e Inmunidad de la Residencia de Estu

.diantes, bajo la dirección de D. Paulino Suárez. 
M. Trabajos de Oplica micrográfica, bajo la dirección de D. Domin· 

go de Oruela. 

OTROS TRABAJOS 

Trabajo. de Economía, bajo la dirección de D. Antonio Flor .. de Lemus. 
Preparación del Pro/e$orado secundario en el Instituto Escuela de se" 

Munda enseñanza. 

CURSOS DE PROFESORES EXTRANJEROS 

La Junta ha invitado a varios Profesores extranjeros para dar cursos 50· 

bre aauntos de amplio interés. Oportunamente se hará el anuncio conveniente 

para cada uno. 
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ESTUDIOS DE PROBLEMAS INDUSTRIALES 

L'l Junta desea poner los Laboratorios de FíSlca, Química y Ciencia5 N",. 
turale3 hasta donde sea compatible con su labor cientí6co--docente v con los 
medios de (lue dispone. al servicio de la industria y agricultura nacionales, 
y ¡:.ara ello recIbirá. corno en los CUf!tOS anter~ores, :,on:mltbs !obre problemas 
tknicos. ya ~ean teóncos o bibliográficos, ya impliquen la necesidad de en:.3-
yo. y trabajos de Laboratorio. 

La. consultas se dirigirán a la Secretaría de la Junta con todos los detalles 
necesarios para poder evacuarlas. 

Los gastos que ocasione la resolución de cada consulta ~erán de cuenta del 
que la haya hecho. para lo que los Laboratorios le someterán previamente un 
presupuesto. 

Los problemas habrán de ser de un interés científico y general, quedando 
excluídos los de interés puramente privado. La Junta se reserva el derecho 
de aceptar o DO las consultas. 

CONDICIONES DE ADMISiÓN Y NATURALEZA DEL TRABAJO 

l.a Los cursos tienen todo el carácter práctico compatible con la na
turaleza de las materias tratadas, y aspiran. principalmente. a ofrecer los 
medios de comenzar una especialización científica y un trabajo personal a los 
jóvenes que han terminado sus estudios universitarios. a preparar a los que 
aspiran a cursar pensiones en el extranjero y a facilitar a los pensionados, a 
su regreso. medios de continuar en España sus estudios. 

2.- Los trabajos consistirán: en la labor realizada por los alumnos sobre 
los libros y materiales que la Junta pondrá a su disposición; en reuniones 
con los Profesores para rectificar el plan, revisar los resultados y ejercitarse 
en los procedimientos de investigación, y en excursiones y exploraciones, cuando 
sean preclS&!. 

3.· Podrá tomar parte en ellos cualquier persona con tal lue posea la 
preparación necesaria, 3. juicio de los Profesores. y el conocimiento de idio
mas para el m'.nejo de fuentes y libr", de con,u1ta. Los trabaj", d. amplia
Ción suponen los conocimientos que se adquieren en Universidades y Escuelas. 
3upenores. 

Cuando sea posible y los aspirantes carezcan de los conocimientos necesa~ 
rios para comprender los trabajos, se establecerán secciones preparatorias de 
carácter elemental. 

4." No se admitirá sino un número limitado de alumnos en cada curso. 
5.' La Junta podrá conceder beca, a los alumno. del Centro y del Insti

tuto y abonar los gast~ de sus excursiones. cuando la labor realizada y su uti
lidad para la, publicaciones de la Junta lo justifiquen. 

6.· Las inscripciones para todos los cunos son gratuitas. Se harán per
sonalmente o por carta en la Secretaría de la Junta, A1magro. 26, en donde 
informarán ¡gualmente sobre los días, ho[a y Jocal de cada curso. 
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PUERTO RICO 

manlfieslo que dirige al Pafs el Comllé Direc
liuo del Parlido nacionalisla. 

Al Pueblo de Puerto Qico. 

F IEL Y leal a su declaración de prinClplos adoptada en la Asamblea 
Constituyente de Río Piedras. hace tres años, el partido Nacionalis

ta de Puerto Rico, en su última asamblea, celebrada en la ciudad de Ponce 
el día 6 de septiembre de este año, resolvió por unanimidad ratificar su pro
grama político sobre la base inconmovible de la independencia inmediata y ab
soluta. 

El partido surgió a la vida pública para defender esa suprema aspiración. 
y el partido sigue y seguirá en la vida pública hasta hacerla realizable. consti
tuyendo i\ Puerto Rico en una República libre, soberana e independiente. de 
acuerdo con el principio de las nacionalidades. 

Puerto Rico no puede lógicamente sustraerse al deseo natural de todos 
los pueblos a través de los años de llegar a ser un estado soberano. con la na
cionalidad propia que la historia le ha dado y con un Gobierno constiluído con 
arreglo a su propia determinación. 

Puerto Rico contiene en sí todos los elementos étnicos que integran a un 
pueblo con personalidad y nacionalidad propias. Descubierto. colonizado y 
civilizado durante siglos por España. Puerto Rico posee una personalidad dis
tintamente hispana , que nos identifica y nos distingue en el concierto de otros 
pueblos. Somos un pueblo civilizado por nuestra estirpe y por nuestros actos. 
Etnicamente tenemos una nacionalidad. Désenos. entonces, nuestra soberanía 
política y seremos un estado consLÍtuído con arreglo al principio imperecede
ro de las nacional idades. apto y preparado para la vida de la llbertad. dentro 
del orden internacional. 

El derecho de un pueblo a su independencia es tan natural como el dere
cho a la vida misma. Esto. de puro sabido y conocido, resulta infantil decir
lo. Pero se da el caso que a estas alturas y I en América I ese es el problema 
con que se confronta Puerto Rico. Se le niega su derecho a la independencia por 
un Gobierno cuyo pueblo. precisamente. es autor de una página gloriosa en la 
historia de la humanidad, al redactar y suscribir un documento que constitu
ye una declaración valiente y vigorosa, como hasta entonces. quizá, el mun
do no lo había presenciado : del derecho de un pueblo a romper todo vínculo 
político que lo unen al poder que usurpa su independencia y su legítima sobe
ranía. La Declaración de Independencia de Estados Unidos, por la inmuta-
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bilidad de sus prmeaplOS, puede servir justamente de piedra angular para la 
consumación de nuestras propias ansias emancipadoras. Y si las colonias ingle
sas justi6caron ante el mundo, con tan augusto documento, la razón indiscuti
ble que les asistía para declararse independientes y libres de Inglatena. COD 

todo y ser étnicamente iguales a la madre patria, por ella colonizadas y civili
zadas. < cuánto más justificada ha de ser la actitud de Puerto Rico rom
piendo los lazos políticos que la unen, contra su voluntad, a una nación 
enteramente extraña, metida aquí de improviso, tras una conquista fácil y 
como consecuencia de una guerra. que ni España ni nosotros provocamos'? 

Más de un cuarto de siglo ha transcurrido desde que el general Nelson 
A Miles. jefe de las fuerzas invasoras yanquis, a nombre del Gobierno de 
Estados U oídos. lanzó su célebre proclama a los habitantes de Puerto Rico. 
Entonces la isla disfrutaba de una autonomía amplia y liberal. que España. 
accediendo a repetidas solicitudes de los puertorriqueños, acababa de conceder 
a su 6el colonia. Eso DO obstó para que el general Miles se refiera a nuestra 
condición política, como la de un pueblo, .. que ha estado durante siglos opri
mido", y hablase de venir "ostentando el estandarte de la libertad" COD el 
"noble propósito" de buscar y destruír a los enemigos del país, todo por la 
causa " de la libertad. la justicia y la humanidad". 

Nuestro buen pueblo, incauto y con6ado. creyó en aquellas promesas, pero 
aun no ha visto el cumplimiento de las mismas. Ni siquiera se respetó y sí se 
destruyó el régimen autonómico que recientemente se nos había concedido. 

Así, con subterfugios y falsas promesas. entraron por Guánica los invas~ 
res del año 98. y con ellos: 1 el nuevo coloniaje 1 Pero no el coloniaje franco 
y abierto, que despierte en el colono sentimientos verdaderos de rebeldía y lo 
lance resuelto y decidido a la protesta y a la resistencia libertadoras. sino el 
coloniaje ése. embozado, solapado, arti6cioso, a cubierto de la clámide de las 
instituciones democráticas de Estados Unidos, que aquí no se interpretan en 
su verdadero espíritu, y bajo una aparente prosperidad. I Siniestro coloniaje~ 
de contornos suaves, pero duro, I muy duro f. en su fondo, por cuanto él va de
bilitando y destruyendo poco a poco, pero de una manera segura y cierta. tocio 
ese ardoroso espíritu de rebeldía innato en los pueblos oprimidos y fuente de 
grandes reivindicaciones ... 1 

El síntoma más alarmante, acaso. del mal que nos está haciendo este co.. 
loniaje está en esa política exenta de ideales y de moral cívica que priva eQ¡ 
los partidos que están dIsfrutando del Poder. en virtud de unas elecciones en 
que se coartó la ~bre expresión de la voluntad del pueblo. haciéndose burla y 
escarnio del legítimo sufragio. Tal poütica y los hombres que la practican tie
nen nuestra absoluta condenación, y contra ella y contra ellos deseamos movi
lizar, especialmente. a la juventud puertorriqueña, la que nos proponemos 
aleccionar en sanas corrientes poüticas e ideológicas para la acción pública del 
mañana. 

. Nada tan desconsolador y de consecuencias más deplorables como el 
e}em~lo de egoísmo que a nuestras juventudes vienen dando los hombres que 
practcan tal política. MC»'idos tan sólo por la ambición de mando, dejan .:1 
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las generaciooos fulllr .. 1", soluciones fundamentales y definitivas que pongan 
pronto término a este humillante coloniaje. y concentran todas SU! energías y 
toda su inteligencia a obtener de W áshington mejoras de índole autonómica y 
administrativa para el presente, que es lo que ellos pueden palpar y disfrutar. 
¿ Qué orientación y qué visión política son ésas. cuando vendáis vuestros ojos 
para DO mirar al porvenir? 

No recordamos haber visto espectáculo semejante. Para libertar hay antes 
que sembrar. Si los grandes sembradores de ideas. que en el mundo han derra
mado con fruición y abnegación sus enseñanzas redentoras. hubiesen sembrado 
para cosechar ellos y no para la posteridad. el progreso hubiese permanecido 
estacionado y la humanidad no hubiese conocido las gTaRdes revoluciones liber
tadoras. No pensaron así las colonias inglesas. ni las colonias españolas. que no 
cedieron en la batalla hasta no librar a las futuras generaciones del yugo del 
despotismo. En su " Declaración de las causas y necesidad del levantamiento" . 
decfan las colonias inglesas al Rey de Inglaterra: "El honor, la justicia y la 
humanidad nos impiden renunciar sumisos a la libertad que recibimos de nues
tros mayores. y que nuestra posteridad tiene derecho a recibir de nosotros. No 
podríamos soportar la infamia y la culpa de dejar a las generaciones venideras 
las miserias. que inevitablemente sufrirían si bajamente le trasmitiésemos por he,. 
rencia el mayorazgo de la esclavitud." 

El partido N acionalista declara que no hay nada lan vil como la escla
vitud voluntaria. que en esta isla pretende arraigar en complicidad con unos 
hombres incapaces de practicar el verdadero patriotismo. Por la consecución 
y mantenimiento de nuestras libertades. para el presente y para el futuro. arros
traremos todas las consecuencias de la lucha a que se nos quiera llevar. antes 
que pennitir que nuestros hijos nos puedan señalar con el dedo acusador de 
no haber cumplido con el deber de defenderles la patria, dejándoles por he
rencia el "mayorazgo de la esclavitud". 

Queremos dejarles una patria libre y entera, conservando lo que es nues
tro por donación de la naturaleza y por herencia de nuestros antepasados. 
Careciendo. como carece la isla. de una labor intelectual que oriente las 
actividades políticas por cauces en armonía con nuestra idiosincrasia y con 
nuestra historia. estamos atravesando un período espantoso de demolición. Se 
diría que no tenemos otro fin que destruÍr aquellos recuerdos y aquellas cos
tumbres que nos podrán dar y nos dan un carácter inconfundible en el con
cierto de los demás pueblos. 

Si es que materialmente hemos progresado durante los últimos veinticinco 
años. ese tan decantado progreso no debe fascinarnos. creyéndonos deudores 
de él exclusivamente a los Estados Unidos. ni debe estimarse como signo de 
prosperidad cierta y positiva. Un breve análisis probará que, en ténninos ge
nerales. el progreso de toda la humanidad ha sido mayor y más extenso, en 
proporción, durante este cuarto de siglo xx que el habido en los siglos ante
riores. Si a ese espíritu progresivo y renovador de la época sumamos nuestra 
aptitud y nuestra capacidad pam adaptarnos a él. como pueblo civilizado 
que somos. accesible a prohijar e impulsar reformas modernas. fácilmente se 
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comprende cómo ha podido propulsarse el progreso material de la isla con 
nue,to trabajo y con nuestro dinero. que de otro modo hubiese sido imposible. 
Por otro lado, negamos los beneficios de tal progreso. que, aun costándonos 
tan caro, es sólo aparente. Detrás de todo eso que reluce no hay sino un pue
blo hambriento, enfermo y esclavo, y un Gobierno lleno de deudas. 

Si en lo material ha sido posible notar ese progreso, aunque sea aparentemen
le, en lo moral, cultural y espiritual. tenemos con tristeza que confesar qu~ nos 
vamos quedando muy rezagados, no obstante nuestro flamante sistema de ins
trucción pública. Para que un pueblo llegue a aldnzar un tipo de civiliza
ción normal necesita no descuidar sus valores espirituales; por el contrario, 
ha de procurar conservarlos y elevarlos sobre toda otra consideración. El pro
greso perfecto se adquiere, a la par que por el desarrollo de las actividades 
materiales, por el desenvolvimiento y mejoramiento natural, lógico y conservador 
de lo y;¡ establecido y cOl1~agrado por la historia o por la tradición, como 
acervo cultural y espiritual del pueblo. .. La civilización de un pueblo", ha 
dicho el maestro Rodó, .. adquiere su carácter no de las manifestaciones de 
prosperidad o de su grandeza material, sino de las superiores maneras de 
pensar y de sentir que dentro de ella son posibles". Nuestro progreso debe, 
pues, empezar por conservar lo que es nuestro. libre de innovaciones exóticas 
que no han sido el producto de nuestra observación o de nuestra experiencia. 
y por encauzar a las generaciones hacia ideales superiores de vida y hacia no
bles actividades propiciatorias al desarrollo de la cultura y del alma puerto· 
rriqueñas. 

Entregada la educación de nuestros niños y adolescentes a un Comisio
nado de Instrucción que a su voluntad nombra el Presidente de Estados U n:
dos, con poderes absolutos para dirigir la instrucción pública y preparar los 
cursos de estudio a su elección (el puertorriqueño no tiene más ingerencia que 
promulgar leyes para pagar con lujo los gastos de esa educación), se ha abierto 
con eHo una brecha, ancha y grande, por donde va entrando insensiblemente 
la piqHel? demoledora de una edl1cacióll utilitari$tJ. y yancófila. "s:erpe invi
sible que se enrosca en las almas de las futuras generaciones puertorrIqueñas". 
que dijo José de Diego, para arrancarles y extirparles la lealtad a sus oríge
nes, el recuerdo de sus antepasados. el amor a la historia patria, el espíritu 
de la tradición, su idioma mismo, que va perdiendo en color, en elegancia y en 
propiedad. en fin. todo eso que justamente exalta la personalidad y que m.is 
sirve para trasmitir de generación en generación el sentimiento y la mentalidad 
del pueblo. Es en el Departamento de Instrucción donde se viene lIbrando la 
más desigual batalla. solapada y silenciosamente, contra los valores espirituales 
de la patria. Allí está el horno principal en donde se fragua la muerte de 
nuestra personalidad. 

E., sólo por un conocimiento exacto del pa'!ado cómo 10'5 pueblm llegan a 
adquirir un sentido histórico cabal que les permite labrar el porvenir sobre 
roca y no sobre arf'na, onentándolos sabiamenle hacia destlOOS afines con sus 
nacionalidades y con sus características raciales. El partido Nacionalista tiene 
que ver con aprensión y temor cómo se va tratando en nuestras escuelas pú-
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blicas de .desnaturalizar el aJma del mno puertorriqueño. infiltrándoles senti
mientos exóticos y subversivos que debiliten y acaben por romper los nexos his
tóricos que lo unen definitivamente a España. la nación madre, origen y cuna 
de nuestra civilización, que si, mal o bien. gobernó en . .l\mérica con el Rey, 
también nutrió y dió vida saludable. con su sangre vital. a todo un continente 
por ella descubierto. para más tarde. del seno del mismo, brotar diez y ocho 
nacionalidades libres. distintas por sus constituciones políticas, pero UDa misma 
por la raza y por la lengua. y con las cuales 005 unen lazos de a fecto y her
mandad indisolubles y hacia las que debemos propulsar corrientes fraternales 
de acercamiento. Sistemáticamente se va inculcando en nuestras nuevas gene
raciones ese sentimiento subversivo algunas veces, o de menosprecio e indife
rencia otras veces, por todo eso que ha sido el fruto laborioso y doloroso de 
nuestros antepasados, españoles y puertorriqueños. en la lucha, llena de vici
situdes. por la conquista y civilización de lo que es hoy Puerto Rico. A esas 
generaciones nuevas. educadas en esa escuela. deseamos darles la voz de 
I alerta J y significarles el deber en que están de nutrir sus almas con la historia 
de los acontecimientos realizados en la tierra que les vió Dacer ; con el re
cuerdo de los hombres que aquí se han distinguido; con la literatura que 
nuestras mujeres, nuestros hombres y nuestra naturaleza han inspirado; con 
todo lo que de caballeroso y poético encierran nuestras costumbres: con todo 
lo que. en 6n, constituye la herencia histórica. cultural y espiritual de nues
Iro pueblo. 

El partido Nacionalista afirma que. en lo económico. la situación del país 
es precaria y no menos tiránica que su situación política. Entendemos que 
hasta tanto no se realtce la independencia política, el país no logrará des
envolverse económicamente dentro de un plan científico que le asegure su 
estabilidad comercial, por medio de tratados concertados con las naciones en 
la libr(' cOl1lpett"ncia de productos y qce sea e~tímulo para el desarroBo de 
nuestra agricultura, en toda su diversidad de frutos. y para la conservación de 
nuestras tierras. 

Reconocido nuestro Estado República, nuestra libre acción en lo político 
y en lo económico sería una misma y. por tanto. nosotros podríamos levantar 
gradualmente. confonne a nuestras necesidades más inmediatas. la condición 
cró:-ica comercial de estar trayendo de y enviando a Estados Unidos una 
mayoría desconcertante y d"sastros3. de nuestras importacionf"S y export3ciones. 
lo que significa nuestra esclavitud económica al mercado estadounidense que 
nos trae a la situación desesperante de crisis sucesivas, de año en año. por 
ccrrársenos las puertas al libre comercio con los mercados del mundo, para 
la mejor colocación de nuestros productos y para la compra por nosotros en 
aquellos mercados más convenientes. 

Coo la feliz supresión de este estado de cosas, sin duda. la conservación 
de nuestras tierras por los puertorriqueños se haría factible. por cuanto ha
bría un Gobierno propio de los puertorriqueños, interesados en esa misma 
conservación de tierras. y habría. además, el estímulo a ese fin, proveniente 
de las mejores condiciones económicas del país. y. en consecuencia. lograríamos 
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qu~ se multiplicasen los pequeños propietarios, que ahora, en diferentes clases: 
y por distintos métodos de absorción, I todos ellos tentáculos de un mismo
pulpo 1, están dolorosamente desapareciendo. 

Huelga decir que la preservación del mercado estadounidense podría ha
cerse de por sr recomendable al comercio y al país en aquellas ocasiones y 
aspectos de competencia en que otros mercados del mundo no nos ofrecieran 
Iguales ventajas, dándose así el caso de que sabrramos cultivar la selección y 
proteger los intereses nativos, tratando a todos por igual. 

Dependiendo el desarrollo industrial en gran manera del desarrollo eco
nómico en general. podemos anticipar que aquellas fuentes de posible indus
trialización de la isla. con el advenimiento de la República y sus comiguientes 
~joras económicas. serían aprovechadas en bien dd pueblo puertorriqueño. 
Dada la pobreza de nuestros recursos, mayormente nece&itamos completa li
bertad de acción que nos permita proteger a nuestras industrias de la com
petencia extranjera. Hoy en día, con la competencia formidable de las indus
trias norteamericanas, que aquí gozan de absoluta protección. el desarrollo 
industrial no puede ofrecer ninguna brillante perspectiva. sino lánguida y rui
nosa. al capital nativo. 

Sentados estos hechos, el partido nacionalista de Puerto Rico declara: 
que condena y rechaza todo régimen colonial disfrazado bajo la máscara de 
autonomía o de cualquier otro nombre, por amplio y liberal que sea, y aspira 
a la absoluta igualdad con el pueblo de Estados Unidos de América, cons
tituyendo a Puerto Rico en una República libre. soberana e independiente. 

San Juan, Puerto Rico, 6 de octubre de 1925.-Federico Acos!a Ve
. /arde, Presidente; Pedro A/bizu Campo" julio Medina González, jo,é S. 
Alegría, jo,é A, González Orona, Manue/ Femández Ma"aró, Manuel Guz
mán Rodríguez, Mod",!o Gotay, Angel M. Villamil, Manuel C. Muñoz, 
Virgilio del Pozo (hijo). Antonio Vé/ez Alvarado, Ramón Medina Ramí
rez, F emando T orregro&a, Florencio Ramírez. Julio e é$OT Conzález, Samuef 
R. Quiñones. 

.. ... -...... . ..... .... 
<.. ..,.-< ," .......•.. .. ......... . 
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ESCOLIO A LA RAZA 

Resppesta a un gobernador de provincia. 

A MICO mío: propICios son t'stO! dl:\ ~ a la eV()(,.lCIÓn d~ la Raza. Es
c:ibo l.:t palabra así, con mayú"cula, como los poetas pi1rn .. ~ianQ!. 

~cribían el nombrt" de sus ~ímbolo$. Perdón, pues. que un pro!ador sin poesía 
adopte la poética manera; y válgame la circunstancia de que voy a referirme 
.::t la Raza abuela. conquistadora de América. 

Su carta, que llegó a mi retiro una serena tarde de domingo. me hizo 
pensar más de lo que usted puede Imaginarse. Dejaré a un lado SU5 comen
farios e inquietudes respecto a la política -diSCiplina infetior. ~ta. cuando 
se trata de familias afortunadas, de las viejas familias que se suceden en 
el gobierno desde los tiempos candorosos y terribles df' la colonia. 

En cambio. voy a responder a los dos puntos ql1e los estimo de suma 
gravedad e importancia en su carta. 

Dice usted: "Estos valles. estos 
gran porvenir; pero hay que esperar 
ra días. y por aquello de tiempo al 
la hora de triunfar:· 

Después agrega usted, mi gentil 
atraso -como diría Compte- es la 
Mngre y en las costumbres ..... 

campos 
y tener 
tiempo. 

de mi provincia son de un 
paciencia. Ya vendrán mejo
llegará también para nosotros 

corresponsal: .. La culpa de nuestro 
herencia hispánica que tenemos en la 

Dos veces leí la carta. señor gobernador. y mi espíritu se detuvo en los 
pasajes trascriptos. por considerarlos de suma gravedad. máxime tratándo
se de un mandatario. Pemútame, pues. que le diga que tales palabras en
cierran el doble error de ignorar lo que ea el porvenir y el de culpar a Es
paña de un estado d~ almas y cooas que, digámoslo con franqueza, nos co
rresponde a nosotros mismos. 

Siempre que leí u oí conceptos hispanófobos. referentes al legado espi
ritual que la Madre Patria dejó en América. no estuve de acuerdo. y me 
dije: (no habrá en todo ello una fórmula fácil y un fantasma histórico} 
,No será esto una de las tantas calificaciones sociológicas y psicológicas de 
ciertos discípulos de Compte. extraviados en nuestro país} Y he aquí, se
ñor gobernador, que usted es un comptiano decidido, y ~ lamenta de ha
blar español y de llevar en las arterias tan próc.er y levadura ... 

I La herencia hispánica! Permítame, señor amigo, que recuerde algo que 
ya otra vez dije. no sé cuándo ni dónde. Lo cierto es que la herencia alada 
que nos dejara España ha venido a menos en los pueblos mansos del inte
rior. El legado racial no tiene la fuerza ni la bizarría primitivas. Dijérase 
que un componente extraño modificó en la amalgama los atributos esencia
l .. del conquistador y del indio. pues la espada de los capitaDes y 1., bot., 
de siete leguas de los descubridores están guardadas. en tanto el alma in
quieta. mitad lírica, mitad batallona. parece dormir bajo un fatalismo árabe. 

67 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Todo ello es cierto; es realidad histórica y civil. Aun más: vea usted. 
al tipo indo-español junto a la montaña, En la tibieza. de los valles, jun
to a la acequia familiar, no lejos de las bodega~ y bajo las. viñas, se qu~
dó, se sentó a oír la canción del agua o de la cigarra. Seguir: {para que? 

Llegar: t a dónde? 
De aquí, de este concepto fatalista de la vida, surgen a mi entender las 

palabras del señor gobernador cuando escribe: .. Hay que esperar Y tener 

paciencia," 
y bien: {por qué hemos de culpar a España de este "esperar", sin lími-

tes. y de esta paciencia", que jamás se conmueve? 
No. mi gentil amigo. La inercia y el enervamiento en que vegetan Cier

tos pueblos no debemos atribuirla a la raza fundadora. sino a nosotros mis
mos. La poHtica. señor gobernador. la política casera; la siesta. el viento 
zonda. el mate y la guitarra . ,. Busquemos por este lado las causas de nues~ 
tro atraso. 

Se ha hablado y escrito mucho en torno al Descubrimiento y a la Con# 
quista; y lo que nadie pone en tela de juicio es que descendemos de una na
ción hacedora de mundos. El heroísmo. en su faz guerrera y mística y la 
aptitud para crear belleza, en sus expresiones más nobles, son atributos de la 

Raza. 
Bien sé que usted me dirá que la sangre fundadora tuvo demasiadas alas 

y careció de las ideas prácticas de contrapeso. Todo eso es cuestión de ti so
ciólogos" y "psicólogos" comptianos... El hecho es que la España trashu
mante no recorrió en vano los océanos y los continentes. No anduvo por bre
ñas y ríos, por selvas y barriales tarareando ti alboradas" al son del tamboril 
y de la gaita. N ada de eso. Anduvo y anduvo ~ta es la verdad-o pero 
sembrando. 

Fundó patrias e hizo el Imperio más grande de la Tierra. Desde luego co
metió errores. como todas las naciones; pero edificó en los valles y en las pam· 
paso y sembró en los surcos de la tierra y de los espíritus heroísmo y liris
mo ~ue, digase lo que se quiera. son gérmenes y signos de elevación. En
tonces: (, qué culpa tiene la mano sembradora si sus hijos no cuidaron ni me
joraron la cosecha? ¿ Acaso cream03 una argentinidad -válgame la pala
bra y el símbolo de Ricardo Rojas- para vivir durmiendo y soñando? 

Los abolengos ilustres viven sólo en las proles ilustres. Los abolengos 
desaparecen. se menguan. cuando las generaciones futuras no saben mante
nerl~, ~orque. en verdad. cuando a la prole le toca en suerte un buen patri
mODIO, tIene el dt"her de con"-crvarlo y enaltecerlo. y ~i, por el contrario. la he
rencia fuese menguada. es un deber de los jóvenes corregir la herencia de los 
padres y llevarla a las esferas superiores de la vida. 

Como vsted ve, señor gobernador, no tiene razón de culpar a la Madre 
Patria del atraso en que vive y muere la provincia Que usted tan dignamen
te gobierna. 

Tampoco estoy de acuerdo con el amigo en lo que respecta a su no
ción y a su filosofía sobre el porvenir. Perdóneme que vuelva a escribir la 
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palabra con mayúscula, a la maDera de los poetas parnaslanos, que Dios los 

tenga a su diestra". , ' -
Bien; pues no es lógico confiar a la paCIenCia y al fantasma del manan,a 

el presente que vivimos y el futuro que esperam~. Otra cosa es el porve~r 
sinónimo de grandeza a que usted alude, Y aunque le par,ezca una, extrana 
paradoja. me atrevo a decirle: el futuro es ~1 p~e,sente. O mas clero aun: ten
dremos un porvenir, un mañana grande, SI vIvimos y hacemos un presente 

grande. 
Sólo así el porvenir, en vez de ser la placidez estéril que unos creen. o 

el invierno, será la primavera y la vendimia. Esto es: sembrar hoy; echar 
buena simiente hoy, y abonarla también hoy, para cosechar mañana. ,No le 
parece que estoy en lo cierlo, mi querido gobernador? 

II 

Viene a mi memoria la imagen de algo que nos es familiar: las "pircas", 
esas murallas construidas -piedra sobre piedra- sin argamaM, que las pri
mitivas razas de América levantaban, ya para que fueran sostén del techo 
doméstico. o bien el aprisco, cuando no la fortaleza y el reduclo en caso de 
guerra. 

Aquellas "pircas", como usted bien lo sabe, se levantaban piedra so
bre piedra, paciencia sobre paciencia, a través de los días y los meses. No 
querían improvisarlas los rústicos alarifes. No soñaban verlas alzarse de sú
bito de la noche a la mañanaa, por obra de la casualidad o del milagro. 
N ada de esto. Las trabajaban con tesón, con amoroso sacrificio, convencidos 
que sólo así alcanzarían su objeto. Hasta que los muros de pórfido y de ba
salto se erguían sobre la falda de las montañas o en medio del campo abier
to de las llanur's. 

y así están, señor gobernador. los muros de piedra que edificó la pri
mitiva raza de América. El tiempo los respeta; la civilización no los ha vol
teado. Ahí están, como un testimonio de diligencia, de disciplina y optimis
mo, para certificar que si aspiramos a tener obras duraderas, si queremos te
ner un porvenir. es necesario construírlo piedra sobre piedra y hora tras 
hora, ni más ni menos que como los indios levantaron las "pircas" milenarias. 

Pueblos que conñan en el tiempo por el tiempo mismo y en el fantas-
ma del porvenir la solución de sus problemas vitales, y se acuestan a doro: 
mir durante años y décadas, no viven plenamente la vida. Medran, viven 
hacia atrás, retroceden. como le está ocurriendo a la provincia que usted go
bierna. 

Porque el Tiempo y el Porvenir, en su acepción simbólica, y no humana 
y real, son entidades abstractas, cuando no simples palabras que se evapo
ran cuando no hay espíritus y brazos creadores, capaces de tomarlos y atarlos 
corno dos alas a nuestra voluntad. 

Señor gobernador: los pueblos y los estadistas que reniegan del conte
nido español que tenemos debieran ser más sinceros consigo mismo y decir 
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que la herencia prócer dejada por España no ha sido mantenida en alto. nI 

mejorada. 
Una vasta literatura, una copiosa bibliografía suscrita por escritores his

panófobos ha tergiversado más de un hecho y ha suscitado más de una inter
pretación capciosa en contra de la España conquistadora. Bien sabemos que 
hubo oro fino, bronce épico. y también escoria, en los capitanes y encomen
deros. Mas no cabe duda que por sobre los errores y cosas feas sembraron 
buena simiente y dejaron en las Indias sus valores líricos y heroicos. 

Seamos, pues, justos y tolerantes. Tiempo es ya de olvidar los rencores y 
adoptar una nueva exégesis para explicarnos el drama y el poema de la con 
quista. 

Ha Begado -tal es mi creencia- la hora de justipreciar los timbres de 
la raza abuela; olvidarse un poco de la política de campanario y de la sies
ta. Entonces el porvenir -suma y provecho de las horas vividas en la ac
ción- llegará y será bien venido. 

Nada más por ahora, señor gobernador. 
CÉSAR CARRIZO. 

Carolina Míchaelis de Vasconcellos (1) 

PARA tan extraordinaria mujer tuvimos, siguiendo su vida gloriosa. adhe
siones y respetos que ante la tumba se acrecientan y acrisolan. {y cómo 

no, si por dla revivieron con fuerza y ganaron esplendor monumentos litera
rios durante mucho tiempo tenidos en olvido o desestima! Los métodos ger
manos, la germana condición de Carolina, aprovechó grandemente a las le 
tras peninsulares. siendo parte principal a ilustrarlas y glorificarlas. la que Me
néndez PeI,yo llamó "verdadera hada benéfica". 

Cuando nuestra Sociedad dedicó a Camoens, en las fiestas del Centena 
rio. inolvidable solemnidad, nuestro Presidente asoció al nombre del poeta el 
de su comentarista y en ella representó y saludó a la Universidad de Coimbra. 

Hoy que la Universidad viste luto, de todas veras nos asociamos a tanto 
pesar. compartiendo el del Dr. Vasconcellos. Enseñanzas como las que deja 
Carolina Michaelis obras y ejemplos. habrán de traer grandes beneficios por 
obra de quienes con ella aprendieron a estudiar. Y así su magisterio hará si
gan fructificando, con aplicaciones nuevas, las lecciones que nos legó. 

Sellados sus labios. adquieren valía superior los textos suyos. por desgra
cia no bastante leídos y consultados, ni en la tierra vecina - más que de 
adopción para ella-. ni en la nuestra, también muy obligada, y que ganará 
no poco en saberse mostrar agradecida. 

11) Nació el año 185 I en Berlia. 
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En honor de un diPtom8Uco hispanoamericano 

E L Encargado de Negocios de El Salvador en Madrid. D. hmael Fuen
tes, se ha ausentado de España. llamado por su Gobierno para desem

peñar otro elevado cargo. 
Los Sres. De Fuentes han conquistado grandes simpatías durante su per-

manencia en España. que se exteriorizaron en efusiva despedida. 
Los actos organizados por la Sociedad Económica de Amigos del País 

y por el Colegio de octores. así como el brillante banquete celebrado en el 
Hotel Ritz resultaron efusiv~ homenajes de gratitud por la continua cam
paña de D. Ismael Fuentes. desde su mocedad, en pro de la reivindicación de 
la obra descubridora y civilizadora de la madre patria en América. contra la 
tenaz leyenda negra; de aplauso por su brillante actuación diplomática en 
España, duranle la cual tan evidentes pruebas de fraternal unión salvadoreño
hispana se han producido, y por sus trabajos de investigación en los Archivos 
españoles. que según propia afirmación le permitirán publicar una docena de 
volúmenes para rebatir las calumnias arrojadas sobre el brillo de nuestra co
lonización en el Nuevo M undo; y, por último, testimonio de amistad al ca
balleroso diplomático y a la distinguidísima dama. que tantísimas s:mpatías 
supieron despertar en la alta sociedad madrileña. 

Tales actos dieron lugar también a expresivas manifestaciones de ibero
americanismo y de amor a España por parte de personalidades tan sig
nificadas como el Nuncio de Su Santidad; el Sr. Estrada. Embajador 
de la Argentina; el Sr. Carracido, Rector de la Universidad; nuestro Vice
presidente, Sr. Ortega Morejón; el Presidente de la Económica Matritense. 
Sr. Molina; los Sres. Bai.ier. Zúñiga, Gutiérrez de la Solana. Fuentes Pila, 
] iménez. etc. 

El Sr. Ministro de Estado. al terminar el banquete del Hotel Ritz. im
puso al Sr. Fuentes. en nombre del Gobierno, las insignias de la Gran Cruz 
de Isabel la Católica. 

La Unión Ibero -Americana, que en la persona de su Presidente y Ya
rios de sus Socios estuvo representada a los actos de despedida en honor de 

. los señores de Fuentes, les reitera desde aquí sus votos por que realicen un 
viaje feliz. seguirá con toda atención y divulgará cuanto pueda la obra emi
nentemente hispanista de D. Ismael Fuentes, que tan felices recuerdos deja entre 
nosotros. 

, •..•..•. c.::.~ .•..••..• 
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LOS CONQUISTADORES 

A la América española. 

Hoy celebramos l. magna fecha: 
hoy tú • l. Raza can t., amores. 
y envanecida tu vieja madre. 
ve sati.fech. que 'honras JU nombre 
y te levanta. rica y hermosa 
anle el uombro de 1 .. naciones. 
Y. DO hay rencilla.; sólo hay cariño.: 
junla. y acordes, 
vibran 1 .. alm .. 
de amertcanoa y de españoles ... ; 
pero la. Cides de l. cOIIqui,'a, 
_UD detpiertao ciego. rcncorea: 
aun. el mundo. mundo de Saneho., 
relllela ingrato de le» Quijotes 
que lo eDhnch.ron con SUI espad •• : 
aun hay viles ca.lumai.doret¡ 
)' tú, l. virgen que .1 mar robaron, 
J .ún le callas cuando 101 oye" 
l Por qué el silencio "1 
l Por qué a la Ru& con gealo Doble 
nnde. hldaJga lu. homenaje., 
y hll ilu.tre. conqui.'adore. 
no han merecido 
que ea .u defensa te alccn IUI vocea) 

~.~~. i~~r~~ d~r~~ 'Cie'r't~;"~~~ ~i;rt~; 
reclen .. lIdo de los horrores 
y las tintebl .. de la Edad Media, 
no daba el mundo .ino eso. hombre.: 
culpa el del lIempo 
11 eran 1 .. alm .. , alma. enormes. 
y se criaban fuertes y dure» 
como el acero de la. espada. los coralonC:t: 
.raCI .. a eso ra gran conqui.ta: 
no eran corderos j eran leones 
101 que debían subir tu. ríos; 
boll.r tus campos j cruur tus bo.qun. 
(CreC'n acaso jueces mezquinos 
que era posible con olros hombres} 
(Que la braveZA de aqudlos indios que te 

le domf'ñaba con Irondores} 
r guardaban 

La magna empreu, 
Ja hazaña enorme, 
nC«litaba locas audacia.; 
cfclopcs férreo.; alma. de bronce: 
por eso, vir¡en, .abio el Destino, 

a descubrirle y a conqui.tarle mandó elpa
l ñole. ; 

fieros guerreroa en lo. que herna 
con formidab le. palpitacione., 
la brava 'angre de una gran raza, 
en ocho .iglo. de dura guerra forjada 

.. I Fueron crueles y .anguinarioa 1 " 
El estribillo de .u. censores: 
crÍlKos ruines, alma. eoana., 
nuoca enlendieron de corazones: 
I Qué saben ellos de rugir ira.1 
¡Qué .. bcn ello. de aqudlo. hombres, 
que lanza en ristre, fiero. y On.dOl, 
inconlrutables '1 soñadores, 
alropellaron fija la viila 
en los conlines del horizontel 
¡Qué n.ben ellos. alma. pequeña.1 
¡Qué ,aben ellos de aquello. hombre. 
que con huañu in.uperadu 
dieron al mundo lanla. oaciones, 
y que poda. de la a"enlura, 
en IUI de.ierlos y hula en tu. bo.que., 
nos entonaron con .u. acero. 
uo himno inmeRso: UD hmlDo al Hombrep 

Hora es llegada de que no calles: 
hónralOl, virgen; que honras tu nombre: 
len muy prC:lente que son bien tuyo.; 
que por lu. vena. IU sangre corre. 
Dile a lo. Sanchos que comineros 
le. desmenuzan la obra eoorme, 
que al ~r tan grandes. fuerza es lo fueru 
taahiéa. muy Irudes .UI ambiciones, 
.UI atropellos •• u. rebcld¡ ... 
.u. entu.ia.mos, y tu. paliones. 
Alzale airAda cuando los oiga •• 
Te dc.cubrieran elOl censores 
que en IU. envidia. enlican ruinCl 
y en su ea:oílmo calumnian torpe •. 
y todavía fuer .. mi.terio 
y te e.trecharan conquilladore., 
y todavía, vibrando fiera., 
ase.larí.n lu. lanz. .. india •• u. recios golpe.p 

FERfllíN DOMíNCUEl.. 
de Lo Rozon, 

Buenos Aire., oclubre de 1925 . 

••••••••••••••• 
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La fiesta de la Raza en \}alencia 

E N el presente año, la fiesta de la Raza ha revestido inusitado esplendor en 
la referid,a capital levantina. . ' 

.... Se ha intcmificado la propaganda hecha con la debida antelación y las 
prioteras alltNid[lde~. amablemente. han prestado su valioso concurso a la C~ 
misión de la Unión Ibero-Americana. organizadora. como en años anteriores. 
de esta solelTUlidad. 

Ncita~c. por otra parte, mayor ambiente popular; todos 105 aclos se vieron 
concurridísimos. pero donde mejor se pudo observar fué en la st"sion patrió
tica celebrada en el paraninfo de la Universidad Literaria. 

El dol.llle de los festejos llevados a cabo es el siguiente: 
A las once y media del día 12 de octubre se celebró solemne seSlon en 

el paraninfo de la Universidad, que aparecía engalanado con plantas y flores; 
en el estrado. un retrato de S. M. el Rey, adornado con banderas t'spañolas. 
y alrededor del hemiciclo pendían las de las Repúblicas iberoamericanas y la 
portuguesa. 

A los acordes de los himnos hispanoamericanos se instaló la presidencia y 
elemento oficial en el salón y los claustros universitarios, ya llenos de público. 

Presidió el reverendísimo Prelado dodor Melo, que tenía a su derecha 
al Excmo. Sr. General Carda T rejo, Rectorado y Claustro. y a su izquierda. 
a los señores Alcalde, Presidente de la Diputación, con nutrida representación 
de concejales y diputados en corporación, con los maceros y banda municipal; 
ocupaban sitios de honor el delegatlo de la Unión Ibero-Americana, don 
Eduardo Salinas, los Cónsules iberoameicanos. Directores del Instituto, Nor
mal y demás Corporaciones, autoridades, Comisión organizadora. etc. 

El Secretario de la Unión Ibero-Americana, Sr. Camps, lee la Memoria 
de la labor realizada durante el año; aportó iniciativas tratadas en el seno de 
la Comisión, alentó para que tenga realidad el tema propuesto por la Revista 
España N u""a, de Santiago de Chile, con ocasión de la estancia allí de la 
Embajada presidida por d Cardenal Benlloch, respecto a la posibilidad de una 
confederación inteligente entre los países de Iberoamérica con España y Por
tugal. F ué muy aplaudido. 

El miembro de la Unión R. P. Calasanz Rabaza, en nombre de la mis
ma y con su habitual elocuencia, hizo un acabadísimo estudio del carácter de] 
pueblo americano, al que conoce de cerca por haber formado parte de la 
Embajada que visitó aquellas Repúblicas el año 1923. 

Dividió su discurso en dos partes: La Raza de la Fiesta y la Fiesta de 
la Raza; recuerda la historia del pueblo español desde la Reconquista en As
turias hasta nuestros días. Se ocupó del descubrimiento de Colón y la magna
nimidad de la Reina Isabel, que, con sus joyas, prestó a Colón cuanto reque
ría para su empresa. 

Censuró a la Historia Por parca en el relato del descubrimiento. 
Abogó por el viaje del Rey a aquellas Repúblicas. F ué muy aplaudido 

y felicitado. 
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El Cónsul de Cuba. Sr. López Trigo. en nombre del Cuerpo Consular 
iberoamericano. del cual es decano. cerró brillantemente el acto agradeciendo 
lu palabras de los oradores; hizo una semblanza de nuestro Soberano ponien
do de relieve el cariño que se le profesa en América y entonó un himno al 
iberoamericanismo. 

En el Centro Aragonés. Colegio de Corredores y Representantes de Comer
c.o y en otras entidades. así como en varios pueblos de la provincia. se ha solemni
zado la Fiesta de la Raza, con verdadero esplendor. 

Por la noche. en d Palace Hotel. se celebró banquete de gala ofrecido por el 
Cuerpo Consular Ibero-americano. Presidió el Eramo. Cardenal Benlloch. 
Asistieron las autoridades. Delegado de la Unión Ibero-Americana, Sr. Salmas, 
y los Sres. Cónsules de aquellas Repúblicas, pronunciándose elocuentes bnn
di, . entre otros el Cardenal. el Rvdo. P . Rabaza. Cónsul de Cuba y General 
Garcia Trejo. Y se dirigió el siguiente telegrama: "Madrid. Al Mayordomo 
mayor de S. M. el Rey.-Reunido5 bajo mi presidencia en banquete. conme~ 
morando Fiesta Raza Cónsules iberoamericanos. Unión Iberoamericana y au
toridades locales. acordaron con entusiasmo rogarle transmita a augusto so
berano expresión sinura de admiración por éxitos que Ejército logró en Ahi
ca. cubriéndose de tal modo de gloria. que pasará a la Historia como uno 
de los más preciados (imbres de su plausible reinado. Les saluda y bendice. 
Cardenal Benl/och." 

LA FIESTA DE L>\ RAZ \ EN VALENCIA. El Capltáo g.ooral; Cardenal Benllocb. 
Arzobispo; Alcaldr. y dr.mú Autortdadu con los C6Dsulu dr. las Repúblicas america

nas, reunidos f.O fratunaJ banqude en d Palact Hotd. 
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Fiesta de la Raza.--Fiesta nacional 
Algunos a n tecedentes 

P OR Real decreto de 22 de septiembre de 1892, ,iendo Reina Regen
te de España S. M. D.' María Cri,tina, refrendado por D. Anto

nio CáDovas del Castillo. se dispuso que "en alención al IV Centenario del 
descubrimiento de América, y sin perjuicio de que la Corona, con las Cor
tes. puedan declararla perpetua después". se declara día de fiesta nacional 
el 12 de octubre de aquel año 1892. 

Cayó en el olvido tal intento de perpetuación, y de ella DO se vuelve a 
hablar hasta que en la Memoria anual de la Unión Ibero-Americana corres
pondiente al año 1912, publicada en folleto y en 'u Revista, se dice: 

"Es aspiración fomentada por la Unión Ibero-Americana, y para cuya 
realización se propone efectuar activa propaganda en 1913. la de que se 
conmemore anualmente cn todos los pueblos iberoamericanos la fecha del des
-cubrimiento de América en forma que dé homenaje a la memoria del inmor
tal Cristóbal Colón, sirva para exteriorizar la intimidad espiritual existente 
entre la nación descubridora y civilizadora y las formada s en el suelo ame
rtelino. hoy prósperos Estados. 

Ningún acontecimiento. en efecto. más digno de ser ensalzado y feste· 
jada en común por 105 españoles de ambos mundos, porque ninguno más 
ennoblecedor para España ni más trascendental en la historia de las Repú
blicas hispanoamericanas." 

En el número de esta Revista del mes de abril de 1913. autorizado con 
la finna del inolvidable D. Faustino Rodríguez San Pedro, Presidente en
tonces de nUf"stra AsociaCión, se consigna: 

"El articulo trascrito refuerza los argumentos alegados para justificar el 
aplauso unánime con que la familia hispanoame!ricana vería el que el 12 de! 
octubre. fiesta de la Raza -Centenario del descubrimiento de América. día 
de la Virge!n del Pilar- fuera declarado. no sólo fiesta nacional en España 
y Estados iberoamericanos. sino también día festivo por la Iglesia. 

La Unión Ibero-Americana confía. pues. en el éxito de la proyectada 
celehraclon del día 12 de octubre como fiesta de la Raza en Espaúa y en 
los pueblos americanos de su orlgcn, que en esa fecha, unidos en espíritu. co
brarán energías, recordando las grandezas de los antepasados comunes, para 
conf)ui .. t;lr. enlazados en la más íntima fraternidad, nuevos dít\S dt' gloria. 

En el editorial de septiembre de la Unión Ibero Americana. del propio 
año I 11 3, se 'put'oen leer esta! líneas 

"Aunque apenas hay tiempo material para recibir las respuestas a nues
tJ'::'! xcitaciones úl.tlm;¡s. e.n los postreros días del mes de la fecha de toda 
América ibera nos llegan noticias grandemente halagadoras respecto a coope
ración en nuestra camp3ña en pro de que los pueblos iberoamericanos soierr:ni
cen el día 12 de octubre anualmcntt" como fiesta de la Raza." 

" No habría cabida 'iuficiente en un número de esta Revista para extractar 
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cuanto se ha recibido en la Unión Ibero-Americana en artículos periodísti
cos y cartas de autoridades. Corporaciones. Centros y particulares. por cuyO' 
motivo insertaremos solamente algo que dé idea del común sentir." 

De carta circulada (publicada por muc.hos periódicos) por la Unión lbera
Americalla. en número de millares de ejemplares: el mes de septiembre de 1913. 
ya citado. tomamos lo que sigue: 

.• Aunque le creo enterado de la propaganda que venimos realizando hace
tiempo. para que España y las Repúblicas americanas de su origen celebren 
anualmente. como fiesta de la Raza común. el día 12 de octubre, fecha del 
descubrimiento de América. teago el gusto de remitirle la adjunta hoja im
pr ... -ca. que impondrá a usted por completo del pensamiento que abrigamos. 

"Una vez más acudo a su entusiasmo por los ideales que persigue esta So
ciedad. a fin de que coopere a lograr que en esa provincia los Centros, Cor
poraciones, Prensa y demás elementos que se juzgue conveniente se pongan 
de ac.uerdo para que lo más pronto posible se traduzca en algo práctico la 
aspiración de que, en el aniversario del descubrimiento de América, rindan 
las naciones de nuestra raza en ambos mundos homenaje a la memoria del 
inmortal Cristóbal Colón y exterioricen la intimidad espiritual que existe en
tre ellas. 

"Algunos Estados iberoamericanos tienen ya declarado el 12 de octu
bre fiesta nacional; otros. según las noticias recibidas. están propicios a ha
cerlo. a instancia de importantes elementos que lo han solicitado, y en Espa
ña tratamos de lograr tal consagración oficial para los años venideros; pero 
desearía hacerlo la Unión Ibero-Americana, como portavoz de toda la Espa
ña culta y laboriosa, que comprende y anhela. para bien de la patria. la con
veniencia de la intimidad y comunicación de intereses morales y materiales. 
con el Nuevo Mundo." 

También dió a la publicidad por entonces la Unión Ibero -Americana los 
siguientes párrafos: 

.. De la R~pública de México. los testimonios de adhesión no dejan lu
gar a duda. 

"El general Huerta. presidente de la República. dice en carta fechada 
el 19 de agosto (de 1913) .1 Sr. Rodríguez San Pedro que. abundando en 
los nobles fines que persigue la Unión Ibero-Americana, el Gobierno que pre
side coadyuvará con todo gusto y en cuanto le sea posible a su realización; 
para lo cual paso desde luego la favorecida de usted al Sr. Secretario de 
Relaciones. a fin de que estudie el asunto detenidamente. 

"Por su parte, el Ministro de Relaciones Exteriores dice: 
.. Me complazco en manifestarle que acojo con especial entusiasmo la 

idea, y desde luego habré de cooperar con mis esfuerzos para llegar a reali
zarla. iniciando para el objeto UDa ley, que en su oportunidad se presentará 
ante el Congreso de la Unión. que declare fiesta nacional el 12 de octubre." 

"Y el Secretario de Instrucción ptlblica comunicó a los Directores de to
das las escuelas dependientes de aquella Secretaría la circular que sigue: 

"A 6n de secundar la iniciativa de la Unión Ibero-Americana. la cual se 
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propone efectuar una activa campaña para que desde el presente año se 

conmemore en todos los pueblos iberoamricano$ la fecha del descubrimien

to de América. de tal manera que. a la vez que sirva de homenaje a la 

memoria de Cristóbal Colón. sea una exteriorización de los lazos de unión 

que existen entre la nación descubridora y las naciones hispanoamericanas. 

esta Secretaría ha acordado que. a partir del año actual. y como fiesta de 

la Raza. Se celebre en todas las escuelas nacionales el día 12 de octubre 

<:.on una conmemoración que podría consisti.r en una conferencia o en un 

acto literario de otro género. por ser ese día el aniversario del descubri

miento de América." Y más adelante se decl'a: 

.. Es tentadora, pero interminable, la tarea de ir detallando República 

por República: Cuba, Brasil. Ecuador. todas. en 6n. responden entusiastas; 

pero no omitiremos lo que de Panamá dice su Presidente, D. Belisario Porras: 

"Ya nosotros. en todas nuestras leyes que dec.laran los días de fiesta 

cívica, habíamos indicado como tal el 12 de octubre de cada año. en ho

menaje a la memoria del inmortal Cristóbal Colón y por nuestras simpatías 

y afinidad con la madre patria España. Huelga, pues, mi declaración de 

Que la República de Panamá coadyuvará en la obra que se propone reali

zar la Unión Ibero-Americana." 
"No podemos menos de sentirnos satisfechos y felicitarnos por el eco que 

ha encontrado en América la voz de nuestra Sociedad. solicitando que el 12 

de octubre sea de fiesta para la raza iberoamericana. rindiendo en él ho

menaje a la memoria del inmortal Cristóbal Colón y exteriorizando la co

munidad espiritual de Iberia y las brillantes naciones a quienes en Améri

ca dió vtda." 
En Su editorial fechado el 3\ de octubre del repetido año 19\ 3 ha

cía constar esta Revista: 
.. Por lo Que a España se refiere. ha sido de verdadera elocuencia el 

movimiento de adhesión a la Unión Ibero-Americana para que. como porta

voz de la opinión pública patria culta y laboriosa, que comprende y anhela, 

la conveniencia de estrechar los vínculos entre los pueblos de la raza ibera 

de ambos continentes. recabase de los Poderes públicos la declaración de 

fiesta nacional del día /2 de. octubre; declaración Que acaso sería hoy un 

hecho, así como la de solemnizar en los Centros de instrucción pública tal fe

<:.ha. de no haber sobrevenido la última crisis ministerial. teniendo en cuenta 

los propósitos manifestados por el Gobierno del señor Conde de Romanones, 

aparte de las expresivas adhesiones particulares trasmitidas por el mismo. el 

Sr. López Muñoz, Ministro de Estado y otros Ministros. Por centenares se 

cuentan las cartas, comunicaciones, telegramas y telefonemas recibidos de toda 

España en nuestra Sociedad el día \2 de octubre, aplaudiendo la labor que 

la misma reaüza y adhiriéndose a la conmemoración de tal fecha como fies

ta de la Raza; y en todas las proVUlcias la opinión de la Prensa se ha exte

riorizado en extensos y bien escritos artículos, de fondo muchos de ellos. que 

DO dejan lugar a duda respecto a la unanimidad con que fueron acogidos 

nuestros trabajos en pro del dia de la Raza. 

77 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



A qué seguir; en nuestros archivos obran 105 antecedentes de la exten'
sa y tenaz labor de la Unidn lbero~Americana para la implantación de la. 
fiesta de la Raza en 'los años que siguieron, y que fué causa de que Gua~ 
temala y Puerto Rico declararon fiesta nacional, con el carácter de fiesta de 
la Raza. el 12 de octubre el año 1913; Bolivia. Honduras y Paraguay. el 
1914; Ecuador. El Salvador y Uruguay. el 1915; la Argentina y Perú. 
el 1917; España. el 1918; Chile y Venezuela. el 1921. y Cuba. el 1922. 
En otras Repúblicas ya era fiesta nacional d día aniversario del descubri
miento de América desde el año 1892. en que hecha por el Gobierno de 
España a los de Hispano-América, insinuación de que se declarara feria 
do aquel año en que. como queda dicho. se celebraba el IV Centenario del 
descubrimiento de América. 

Demasiado extenso V:l este artículo. y quedando bastante materia, en nú
meros sucesivos aportaremos otros datos y comentarios sobre la fiesta de la 
Raza. su propaganda e implantación. 

--- W q · "' .. ,. 

CONCURSOS 
Real AcademIa de la Historia. 

C UMPLIENDO lo dispuesto en 1a F undacióo de su nombre por el Mar
qués de la Vega de Arrnijo. director que fué de la Real AcademIa 

de la Hi.toria. concederá ésta en el año 1928 un premio de 3.000 pesetas 
al autor de la mejor Memoria que se presente optando al mismo acerca del 
tema "Trasformaciones que origina la legislación general de ; las Cortes de 
León y Ca.tilla en los Fueros municipales hasta los Reye. Católicos". ha· 
ciendo en ella indicacjón precisa de los documentos en que la narración se 
apoye, y bajo las siguientes condiciones: 

Los manuscritos que se presenten optando a este premio deberán estar 
• en correcto castdlano y letra clara, siendo condidón indispensable para su 

admisión que a ellos acompañe como apéndice un índice alfabético de todos 
los nombres propios de personas y localidades que en la obra se citen, para 
para mayor utilidad de la misma. Los trabajos se presentarán en la' Secreta~ 
ría de la Academia. calle de León. 21, acompañados de pli<j¡o cerrado que. 
bajo el mismo lema puesto al principio del texto. contenga el nombre y lu ~ 
gar de residencia del autor. 

El plazo de admisión terminará el 31 de diciembre de 1927. a las diez 
y siete. 

Podrá acordarse un accé&it si se estimaran méritos para ello. 
Será propiedad de la Academia la primera edición de la obra u obr lO 

presentada •• de acu"do con el arto 1 3 del reglamento de la misma. 
Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al premio, pero dig~ 

no alguna de ella •• de publicarse. se reserva /a Academia la facultad de co,
tear la edición, previo consentimiento del autor, En el caso de publicarse se 
darán al dicho autor 200 ejemplares. 
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LOS ExPloradores EspanOles del SiglO KUI 
Este ( '!lI ni título! ,I e l ¡ioro IIm .. no por lit forma e inva· 

lorablo r,"Ir ¡u d(u' umenlllción, pohlic:ldo por .. 1 gran aro 
qU"6Iug<l e hiSlnrhuJor nortollmericallo CUARLK5 1 .... . 
LUMMl~t en 1,t-ídlldicClCiólI de J<.:SPAN'A, de sus m:tgná.· 
nimas ""'presas y metnllos civllh:lI.tlores en el Nue vo 
Muntlo. D~ ella obra Irlln.;crihim" s es tos párrafos. 

EL honor de dar América al mundo pertenece a España; no solamente 
el honor del descubrimiento. sino el de una exploración que duró va

rios siglos y que ninguna otra nación ha igualado en región alguna ... 
Es una historia que fascina. y. sin embargo. nuestros historiadores no 

le han hecho hasta ahora sino escasa justicia . . . 
Un genovés. es cierto, fué el descubridor de América, pero vino en 

calidad de español; vino de España por obra de la fe y del dinero españo
les; en buques españoles, y de las tierras descubiertas tomó posesión en nom
bre de España ... 

... Poco más hizo Colón que descubrir América; lo cual es ciertamen
le bastante gloria para un hombre. Pero en la valerosa nación que hizo po
sible el descubrimiento no faltaron héroes que llevasen a cabo la labor que con 
él se iniciaba. Ocurrió ese hecho un siglo antes de que los anglosajones pare
ciesen despertar y darse cuenta de que realmente existía un nuevo mundo, 
y durante ese siglo la flor de España realizó maravillosos hechos. Ella rué 
la única nación de Europa que no dormía, 

Sus exploradores. vestidos de malla, recorrieron Méjico y Perú ... Cor
tés había conquistado y estaba colonizando un país salvaje doce veces más 
extenso que Inglaterra muchos años antes que la primera expedición de gen
te inglesa hubiera siquiera visto la costa donde iba a fundar colonias en el 
Nuevo Mundo, y Pizarro realizó aún más importantes obras. Ponce de 
León había tomado posesión en nombre de España de lo que es ahora uno 
de los Estados de Norte-América una generación antes d~ que Jos sajones 
pisasen aqudla comarca. 

Aquel primer viandante por la América del Norte. Alvaro Núñez Ca
beza de Vaca, había hecho a pie un ' recorrido incomparable a través del 
Continente. desde la Florida al golfo de California. medio siglo antes de 
que nuestros antepasados sentasen la planta en nuestro país. J amestown. la 
primera población inglesa en la América del Norte. no se fundó hasta 1607. 
y ya por entonces estaban los españoles permanentemente establecidos en la 
Florida y Nueva Méjico y eran dueños absolutos de UD vasto territorio más 
al Sur. 

Habían ya descubierto, conquistado y casi colonizado la parte interior de 
América. desde el nordeste de Kans8s hasta Buenos Aires y desde el Atlán-
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tico al Paci6co, Yucatán. la América Central, Venezuela. Ecuador. Boli
via. Paraguay, Perú. Chile. Nueva Granada. y además un extenso territorio 
pertenecía a España cuando Inglaterra adquirió unas cuantas hectáreas en la 
costa de América más próxima. 

No hay palabras con que expresar la enorme preponderancia de Espa
ña sobre todas las demás naciones en Id exploración del Nu~vo Mundo. 

Españoles fueron los primeros que vieron y sondearon el mayor de los 
gol fas; españoles los que descubneron los dos ríos más caudalosos; españoles 
los que por vez primera vieron el océano Pacífico; españoles los primeros que 
supieron que había dos Continentes en América; españoles los primeros que 
dieron la vuelta al mundo. Eran españoles los que se abrieron camino hasta 
la_~. mteriores lejanas reconditeces de Est~dos UnidQs qe Nort~-América y 
de las tierras que más al Sur se hallaban. y 103 que fundaron sus ciudades 
miles de millas tierra adentro mucho antes de que el primer anglosajón desem
barcase en nuestro suelo. 

Aquel temprano anhelo español de explorar era verdaderamente sobre
humano. 

i Pensar que un pobre teniente español con 20 soldados atravesó un in
menso desierto y contempló la más grande maravilla natural de América o 
del mundo - el gran Cañón del Colorado-- nada menos que tres siglos antes 
de que lo vie5en ojos norteamericanos I Y lo mismo sucedía desde el Colorado 
hasta el cabo de Hornos. El heroico, el intrépido y temerario Balboa reali
zó aquella terrible caminata a través del Itsmo, y descubrió el océano Pa
-cífico, y construyó en sus playas los primeros buques que se hicieron en Amé
rica, y surcó con ellos aquel mar desconocido. y I había muerto medio siglo 
antes de que Drake y Harwkins pusieran en él los ojos I 

••.••••..••. c.::.~ .••..•.••••• 

..................................................... 
• • i LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES i 
: y DULCES • 

1 
M ~O'!'I!S '!e~res !;I ~u,~.E Z i 

1 
PEDlOlOS EN TODOS lOS ULTRAMARINOS y CONFITERIAS i: 

Dirigir los p:dldos Palma Alla, 8.- Madrld. • 

(ESPAÑA) 

••••••• •••• •••••••• •••• •• ••••••••••••••• ••••••••••••• 
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Ecos de la fiesta de la Raza 

N UMERosislMOS actos de aspectos variados se celebraron en toda la Amé-
rica española para conmemorar el aniversario del descubrimiento de 

América como fiesta de la Raza iberoamericana. De carácter literario. artís
tico, religioso. benéfico y deportivo en gran parte. no disponemos de espacio para 
dar amplIa noticia, ciñéndonos a reseñar muy a la ligera algunos de especial s~
cación, elegidos, puede decirse, al azar entre otros muchos importantes. 

Se inaugura la Universidad de Guadalajara de Méjico. 

Conmemoración digna en verdad de la fiesta de la Raza fué la de inau~u 
rar solemnemente un alto Centro de enseñanza en Cuadalajara de Méjico. He 
élquí una ligera reseña de tan memorable acontecimiento. 

El señor Ministro de Educación, Dr. Manuel Puig Cassauranc. en repre
sentación del señor Presidente de la República, declaró inaugurada la Uni
versidad a las doce de la mañana; se hallan entre la concurrencia, además 
del Reclor de la Universidad Nacional, Sr. Dr. D. Alfonso Pruneda, el señor 
Gobernador constitucional del Estado. D. José Guadalupe Zuno. en represen
tación de las Universidades españolas. 

Al dlr principio el acto el Sr. D. Enrique Díaz de León, Rector de la Uni
versidad de Guadalajara. pronunció un brillante discurso haciendo historia del 
origen de la Umversidad. de los propósitos que se perseguirán con la fundación 
de tal institución. diciendo que se tendrá cerno prinCIpal mira formar hombres de 
provecho para el futuro. Al terminar fué ovacionado. 

Después hizo uso de la palabra el Rector de la Universidad Nc\cional. ex
presando sus más ardientes deseos de prosperidad para la UniverSidad en em
brión, Luego se cantó un himno a Colón. compue~to por el maestro Sandoval, por 
:os estudiantes de las Escuelas preparatorias. de la Normal y muchos niños de 
e~cuelas primarias. El auditorio lo ovacionó. 

El señor Ministro de Educación pronunció un discurso haciendo notar el 
profundo distanciamiento que existe en la actualidad entre el elemento int~lec
tual y los obreros, exhortando a aquéllos a que procuraran un, acerc:arnlento 
efectivo, con objeto de aliviar la pesada carga que desde hace mu~hos ,anos pesa 
~obre ellos. Manifestó que su misión como represe~tante de,l, EjecutIvo F,ede
ral quedaría consumada tan sólo con declarar la . mauguraclon de la ,Uruver
sidad con las frases de ritual; pero que no quena perder la oportumdad ,de 
hacer ver el peligro en que incurren todos los estudiantes q,ue luchan en la v,lda 
por adquirir un título universita rio, que nunca deben consld~rar como l,os titu
los que se expiden a los nobles, como supremacías que permitan despreCiar has-
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ta la vergüenza a todos aquellos que viven en un plano intelectual inferior. 
E logió la labor del Gobierno del Estado. haciendo patente su deseo por que 
en otros lugares de la República también se funden Uriversidades. para que 
de este modo se pueda evitar el centralismo que en materia de estudios existe 
en el país. Al terminar de hablar fué muy aplaudido. 

El mismo día se efectuó la inauguración de la Biblioteca de la Confede
ración de Agrupaciones Obreras de Jalisco, a la cual asistió también el mi
nistro de Educación. Sr. Dr. Puig Cassauranc. 

En Montevideo. 

Siempre se ha singularizado el Uruguay por su ferviente ibeoamerica
nismo. y en aquella R epública encontró de continuo la Unión lbero-Ameri
cana el ambiente más propicio para SU5 propagandas. debido lodo ello en 
no pequeña proporción al entusiasmo y c.olaboración constantes de don 
;\r]atías Alonso Criado. ya desaparecido de este mundo. prifl'ero; de don 
Víctor Árc.elus, hoy; prestigiosos españoles que supieron honrar a España en el 
Uruguay. 

E l 12 de octubre celcbráronse allí muchos y muy solemnes aclos con
memorativos de la fiesta de la R aza de algunos de ellos no 'lueremos de
jar de consignar algo en nuestra Revista. 

Grandes proporciones adquinó. por ejemplo, el banquete que tuvo por 
margen el hotel Alhamba, con el que se celebraba el "Día de la Rala " , 
patrocinado por el Club Español. 

Alrededor de mesa artísticamente adornada con flore~ naturales, toma 
ron asiento cerca de 100 comensales. Presidía la me~a D . Hipól ito Car
cía Barros. temendo a su derecha al ministro de España y a su izquierda al 
"eñor secretario de Legación de España, Conde de Morales. 

La fiesta de conf:aterOldad hispanouruguaya trascurrió en un ambiente de 
fina camaradería. 

Al de5corcharse el champaña hIZO mo de la pajabra, en nombre del 
Colmté orgaOlzador, el Sr. Taboada. quien entre otras importantes adhesio
nes leyó la del por todos adnurado D. Juan lorrilla de San Martín. 

Luego Improvisó un hermoso discurso, en el que tuvo palabras de re
cuerdo para el herOICO soldado español que pelea en Africa. cosechando 
muchos aplausos. 

El ministro de España brindó por España y por el Uruguay. 
Le siguió en el uso de la palaba el Teniente coronel Raimundo Ibarra 

quien dió lectura al parriótico discurso propomendo una colecta para alle: 
gar fondos con destino a adquinr por suscripción para el Estado español el 
ilrchivo de Colón; la que ¡;e llevó a cabo en el acto, obteniéndose la suma 
de 114,26 p",os. 
• InmedIatamente. el Sr. Víctor J. Arcelus, nuestro querido consocio y 

Clelegado. dló lectura a la~ slg uier.tes fra~es' "Señor teniente coronel Ibarra. 
En nombre de la Unión Ibero-Americana, de \ladrid. iniciadora de la 
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fiesta de la Raza y gestora de la. colecta pro archivo de Colón, os doy 
efusivas gracias por vuestra valiente actitud. 

Sois de los nuestros. de verdad; nos lo habéis demostrado múltiples ve
ces y vuestro nombre no es ignorado por ningún e.spañol del Uruguay. 

Sois honra de la raza, porque para vos no pasan inadvertidas nuestras 
glorias ni desdichas. 

Si me remontara a hacer historia para poner de relieve vuestra ejemplar 
actuación en España. tendría muchos hechos que relatar; pero me concre
taré a decir que la condecoración que ostentáis es fiel testimonio de las al 
las virtudes de un soldado uruguayo, que rindió tributo al heroísmo de la raza 
dUfane su permanencia en la madre patria." 

Resumiendo. diremos que esta fué una fiesta mangnífica, de grandes 
proporciones. que fué el fruto lógico de la actividad y el celo del Comité or
ganizador, al que felicitamos. 

Después del banquete, el Sr. Víctor ]. Arcelus. envió a España el SI

guiente telegrama: 
11 Presidenle Unión Ibero. Marqués Figueroa.-Recoletos. 10.-l\ladrid. 

Acto confraternidad iberoamericana celebramos tres glorias españolas: Des
cubrimiento América, adquisición archivo Colón y victoria nuestras armas. Fe
licitaciones hispanouruguayos.-Arcelus, Delegado.-·Octubre 12 de 1925." 

En Caracas. 

Ante la tumba de Bolívar 

Nos complacemos en trasmitir pártafos del importante diana El UniLler
sal. de Caracas. dando noticias de la celebracié-Il del 12 de oduhre ero 
la capit~.l veile'lobna, a cllyo esplendor cooperé- eficazmente el minidro 
de España, Sr. Ranero, entusiasta campeón pro estatua a Bolívar en lVladnd. 
cuya primera piedra se colocó solemnemente en la fecha gloriosa. 

El día del descubrimiento de América revistiÓ formas solemnes al cum
plirst el proszra'l'la del Ejecutivo F t>deral. el ,!e la c(llecti\ idad ~3pañola y el 
de la Cruz Roja venezolana. 

Los edifiCIOS públicos y casas particulares amanecieron embanderados, y 
fueron abiertos I Panteón nacional, la Casa natal del Libertador. el Salón 
elíptico del Palacio Federal y el Salón donde celebra sus sesiones el ilus
tre Consejo Municipal. Una compañía de la guarnición del Distrito Fede
ral montó guardia dutante todo el día en el primero de los ecificios nom 
brados. 

En la explanada de la Academia Militar se hicieron las salvas de orde
nanza. En la5 plazas Macuro. Ribas y Bermúdez y en el pa!lC'o Independen
cia se vrrincaron conciertos musicales con asistenCia de numeroso público. 

En la mañana se verificó el acto de las ofrendas acordado por el exce
lentísimo señor ministro de España y el secretano de la Legación, por el se
liar Cónsul de España en Caracas y por las entidades españolas de esta 
ciudad. 
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En el Panteón nacional. 

En el Panteón nacional. ante el monumento que guarda las cenizas dd Li
bertador. el Sr. de Basterra. secretario de la Legación de España. tradujo el 
fervor del homenaje con las siguientes palabras: 

"Por iniciativa de la honorable colectividad española de Venezuela. he
nos aquí llegando al Panteón nacional. a depositar una ovación de flores a 

la memoria del gran Bolívar . 
.. .. .. .. .. . ' ..... ' ......... . 
En la fiesta de la Raza de 1925 acuden los honorables miembros de 

la colectividad española. según anual costumbre. a revelar su admiración por 
el Campeador de América. La visla de este año constituye efeméride en él. 
el entusiasmo que sentís los españoleJ residentes en Venezuela por Bolívar 
se ha encumbrado a las altas esferas. Estas presentes flores dicen muy alto 
que en la gran urbe moderna quo es Madrid se va a encaramar, por inicia
hva hispanoamericana, la estatua ecuestre del hijo glorioso de Caracas. Los 
excelentísimos y óptimos señores ministros de S. M. O.a Isabel y D. Angel 
.de Ranero, han consumado la realización diplomática de este acontecimien
to, de importancia tan capital. que basta para tener derecho a dejar sus nom
bres consignados en la historia ruspanamericana. 

No hacemos, hijos de América. un ademán nuevo los españoles al am 
pararnos de Bolívar. Estas flores depositadas a su recuerdo por la Colectivi
dad Española de Comercio perfuman aquel delicioso recuerdo de que el 
quijotesco D. Simón murió en los brazos fraternales nuestros, en brazos es
pañoles. alojado en la casa de D. Joaquín Mir. que era español, y amorta
jado luego con los hábitos que le vistió otro español de Europa. Con los 
mismos brazos con que recogimos al Bolívar enfermo los españoles y nos sa
lió del corazón darle techo. cama y abrigo, le ofrendamos estas flores. que 
declaran a la espiritualidad del país el que los heroicos cuerpos y almas de 
los Libertadores tenemos por algo nuestro. por algo español, porque salieron 
como nosotros de la medula de los huesos de nuestra Raza. Aquí, en esta 
cripta augusta, proclamamos que en la hermandad de los sepulc.ros y las 
cunas somos una y la misma Raza . 

.. .. .. .. .. .. .. .. 
Después de celebrarla entre los muertos, vamos a festejar entre los vivos 

la fiesta de la Raza. Adiós. difuntos inmortales. Retornamos al sol en que 
os movisteis con magnanimidad. También nosotros tenemos nuestro destino; 
también nosotros contamos en el mundo con una misión que cumplir. Lo im
portante es vivir como vosotros lo hicisteis. con seriedad. para finalizar con 
honra ... 

La corona ofrendada ostenta la siguiente inscripción: "La Colonia Es
pañola al Libertador Simón Bolívar." 
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Ante la estatua de Colón. 

En la plaza MacuTo, ante la estatua del Gran Almirante. llevó la pala
bra el Sr. Fernando Benel. secretario de la Cámara de Comercio Española. 
quien al depositar la ofrenda exaltó la gloriosa personalidad del audaz na
vegante. 

Hmnenaje a Cervantes. 

En la plaza España, ante el busto de Cervantes. erigido por el Gobier
no del General "Gómez en homenaje a la madre patria en los días del Cen
tenario de Ayacucho. el Sr. Fernando Amores Herrera explicó rn breves 
frases la significación del homenaje. 

En la Cámara Oficial Española de Comercio. 

En su salón de sesiones. fué solemnemente inaugurado un retrato del in
olvidable general Juan C. GÓmez. Este significativo homenaje, rendido a la 
grata memoria del extinto magistrado, interpreta el sentimiento unánime de la 
colectividad española, que en él halló siempre un fervoroso admirador de las 
glorias de la madre patria. 

En el mismo acto fué inaugurado también un retrato del Sr. Laureano 
Vallenilla Lanz. eminente hombre de letras, director de ~l Nuet.'o Diario y Pre
sidente de la Academia Nacional de la Historia, quien ha sabido distinguir
se por su intensa labor de acercamiento hispanoamericano. 

Asistieron al acto el señor Gobernador del Distrito Federal, acompaña
do de su secretario de Gobierno, representantes diplomáticos de los países 
hispanoamericanos, el Prefecto del Departamento Libertador y el jefe de la 
Seguridad de Caracas. 

El Sr. Ramón de Basterra abrió la sesión con inspiradas palabras alu· 
sivas a los personajes a quien se tributaba el homenaje. 

A las palabras del Sr. Basterra correspondió el Sr. Vallenilla Lanz con 
un magní6co discurso. en el cual enalteció la espontaneidad del homen3.je 
rendido a la memoria del general juan C. GÓmez. mostrándose agradeci
do asimismo. por el honor que a él también se dispensaba. 

Calurosos aplausos acogieron la bella oración del Sr. Vallenilla Lanz. 
Acto seguido. el Sr. Ranero, ministro de España. pronunció breve y ela. 

cuente discurso. al que pertenecen los párrafos que siguen: 

Hoy, felizmente, todo nos une y nada nos separa. frase feliz de un ilus
tre estadista argentino, el Dr. Sáenz Peña, al dirigirse a una reunión simi
lar y con ocasión de la misma fecha, y yo no encuentre frase más apropiada 
para dirigiros mi saludo de confraternidad en esta fecha: "Todo no~ une 
y nada nos separa." Nos une el pasado por sentimiento de Raza. y nos une 
el porvenir por necesidades de vida, nos une la manera de ser hidalga y ge
nerosa. y nos une la portentosa comunidad del idioma. 
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Tengo fe firmísima y profunda en que esta fecha del I 2 de octubre cons
tituirá un punto de partida para la Raza hacia horizontes más amplios y ge
nerosos. Cada año que pasa es tina nueva et<tpa recorrida en la senda que 
nos ha de conducir al ideal, y España, con su esperanza de lograr la rea
lización de sus ensueños, aprecia como propias las glorias de las naciones his
panoamencanas, esperando la ocasión propicia de patentizar al mundo toda 
la potencialidad de esa Raza gloriosa identificada en un ideal común y de
finitivo. 

En el Centro Benéfico Espll1iol. 

Terminado el acto, la concurrencia dirigióse al Centro Benéfico Español, 
donde fué servido un magnífico almuerzo. en el cual reinó la más franca cor
dialidad. 

En el local de la Cm.:: Roja '-':me.::olana se inaugura un relrato de la Reina 

dc ESpf. ñCl. 

En el local de la Cruz Roja \'enezolana fué inaugurado un artístico re
trato con dedicatoria autógrafa de S. M. la Reina de España. 

Abrió el acto con sencillas y expresivas palabras el Sr. Dr. Emilio Ochon, 
Presidente de esa institución. 

Seguidamente. el Sr. Dr. Juan de Dios Méndez y Mendoza. Director de 
la Academia Venezolana de la Lengua, pronunció el hermoso discurso en el 
( tlal traza c('ln caracteres firme; la noble figura moral de la augusta y hermo
" Jo Sob~r :lna. 

Corr~pondiendo a la~ palabras del Dr. Mén~(,7 y Mendoz:'\ , el Mini:.;
tro de España se expresó en los Siguientes términos: 

"Como representante de España me cabe el alto honor de recoger. apla'J
dir y agradecer las hermosas frases que en nombre de la Cruz Roja vene· 
l.olana acaba de dirigir a S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia el doc
tor Méndez y Mendoza. y nadie mejor que él para llevar la voz en este acto. de 
mequívoca significación. en el que palpita ostensiblemente y se realza la realidad 
de la obra caritativa de la Augusta Soberana, y pocas veces también será una 
persona intérprete tan fiel como lo soy yo en este momento del sentir unánime de 
mi nación con respecto a este hermoso acto. pues sé muy bien cuán honrada se 
considera España cuando se hace justicia a las virtudes que adornan a la 
excelsa Señora. 

Hago votos. pues. en nombre de España para que la Cruz Roja vene
zolana sea en lo económico tan poderosa como tiene derecho a serlo por sus 
fines humanitarios. y pido a Dios la conceda el respeto como hasta ahora 
a que se hace acreedora por su alto grado de educación social y cívica. que 
la hace figurar a la vanguardia de todas las instituciones benéficas." 

Una selecta orquesta ejecutó la marcha Real en el acto de declararse 
maugurada la Real efigie de Doña Victoria Eugenia. 
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Solemne bOll1enaje a n:ubén Darío en Alanagua. 

La culta Managua conmemoró el 12 de octubre con un homenaje al ex
celso poeta Rubén Darío en la Biblioteca Nacional. en cuyo salón, desde 
entonces llamado" azur'. se dC3cubrió el rdrato al óleo de Darío. obra del 
artista D. Tránsito Sacasa. 

La fiesta. que empezó a las tres y media de la tarde. se ajustó al si
guiente programa. bajo la presidencia del señor Ministro de Gobernaciiln . 
D. Eduardo Lacayo. quien descubrió el retrato: 

1 .tl Discurso del ministro de 1. P. 
2." R ecitación del Himno Darío, letra de Luis Avilé, Ramirez. 
3." Recitación de "El Clavicordio de la Abuela", de Dario, por la 

~eñora Justina de Espinosa. 
4." Breve. palabras del Director de la Biblioteca, D, jenaro Lugo, 
5." Descubrimiento del retrato por el señor Pre~idente de la Repúbli

ca . en cuyo acto se cantará el Himno Nacional por el coro de varias dis
tinguidas señoritas. 

6 ." Conferencia por el Dr. Modesto BarriO". 
A la derecha del Sr. Lacayo, Director de la Biblioteca. ~c sentl; la agra

ciüda señorita Rosíbcl Martíncz, que merecí" es(> honor cnmc> Presidenla del 
Comité pro Darío , y a la izquierdil, el sf'ñor Subsecr('t~lio de I n~trucción pú
blica , D. P edro Joaquín Cuadra Ch. Además asistió el ¡;eñor ministro dí' Rt"
I~Clones exteriores y otras conspic\la~ person:\lidé\de" que tienen un puesto re
conocido en la república de nuestras letras. 

El señor Subsecretario Cuadra Ch. subió a la tribuna y pronunció nota
bJe discurso. 

La señora D.n Justina Huezo de Espinosa recitó <'on entonación digna 
de Daría. D . Jenaro Lugo leyó una alocución titulada .. El poela niño". 
recuerdos de tiempo viejo cuando Daría llegó a la capital y le tocó a él, en 
su carácter de gacetillero de El Ferrocarril. anunciar la llegada del poeta en el 
tercer número de aquel semanario de cultura intelectual . 

Se repartió una copa de champaña. y ~e obsequió a 1m concurrentes con 
botones con el retrato de Darío. Una orquesta amenizó el acto. 

La fiesta no pudo ser más culta. Las galerías estaban llenas de todas las 
clases sociales, y se notaba que se apreciaba el valor cultural de la ceremo
nia que los congregaba en aquel reino intelectual. en cuyo ambiente alboreó 
el genio del gran poeta . 
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La Prensa y la fíesta de la Raza 

H AY que estar muy al tanto de la Prensa de América y de la de Es
paña, en general. para poder apreciar la gran magnitud de la labor 

iberoamericanista que la misma viene realizando; para comprender la obra 
racial de difusión que lleva a cabo. divulgando entre los españoles de ambos 
lados del Atlántico el conocimiento mutuo de sus pueblos, instituciones. hom
bres. historia; de sus progresos en ciencia, literatura y arte; de sus recur
sos, de sus finanzas, de sus sentimientos y de sus aspiraciones. 

Si es cierto que mutuamente no se conOCen todo lo debido los pueblos his~ 
panoamericanos entre sí y España, no es menos evidente el que cada día ese co
nocimiento es mayor merced a la generosa y amplia propéJ_gandas que la Prensa 
realiza. sin desconocer lo que han contribuido, aunque en mucha menor e~ca
la, el intercambio de profesores (re-ducido hasta hoy, desgraciadamente) y de 
conferenciantes. nuestros autores y actores dramáticos. nuestros músicos. etc. 

La Prensa ha ejercido poderoso. incomparable influjo en la consecución 
de la obra que realiza la Unión Ibero-Americana con clarividencia, COf1S

tancia y desinterés absolutos. dignos del mayor encomio siempre; pero espe
cialmente. a partir de nuestra campaña inicial para la celebración de la fies 
ta de la Raza, feliz concreción de las aspiraciones de los pueblos hi~pailo
americanos y españoles, que no hubiera llegado a consolidarse y difundirst' 
sin el apoyo de los diarios y revistas del mundo hispánico. 

La difusión por el libro es más difícil, más lenta, más costosa; si se 
precisara esperar a que con libros se divulgaran los descubrimientos, los in
ventos, las iniciativas, los ideales, tardarían siglos en llegar a la masa popular. 

Las más ilustres firmas que honran el nombre español son familiares por 
los grandes rotativos de las capitales, por los modestos periódicos locales, que 
hacen llegar sus producciones o noticias de sus obras en los diferentes aspec
tos de la vida a los más apartados lugares de la península Ibérica o del e 00-

tinente colombino. Así llegó, se difundió y arraigó hasta perpetuarse la fiesta 
de la Raza (aun no bien sentida y apreciada por quienes son en primer tér
mino obligados a agradecerla, estimularla y hacerla estimar) ; radiada desde la 
modesta estación emisora de nuestra Unión Ibero-Americana, trasnritida por 
las ondas de la Prensa, encontró acogida en millonts de espíritus preparados 
para la recepción del ideal. 

Hubiera sido obra de gran provecho para la Historia el haber recogido 
anualmente y editado cuanto dió motivo a escribir y a hablar la fiesta de 
la Raza. Ya sería bastante la publicación del material acumulado en los 
archivos de la Unión Ibero-Americana. En la imposibilidad de hacerlo. to
dos los años, recogemos muy concisamente impresiones de la Prensa hispano· 
americana, labor cuya dificultad ha ido creciendo en relación con el mayor 
desenvolvimiento de la fiesta de la Raza. 

En 1925 es de lo más alentador la lectura de los periódico. de la Amé-
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rica hispana del 12 de octubre y sus inmediatos. A todos nuestra efusiva fe~ 
licitación; diarios y revistas dedicaron, no artículos ni columnas. sino pági
nas, números enteros. y aun números extraordinarios. dignos de gran alaban
za por su texto. por sus grabados y por su lujosa presentación material y. so
bre todo. por el espíritu que los informa. 

Caras y Caretas. la incomparable revista ilustrada bonaerense. que va por 
el veintiocho año de su vida. cada vez más artística. cada número más ame
na e instructiva; de información que no deja nada que apetecer y de edición 
envidiable. publicó el 10 de octubre un extraordinario para solemnizar el día 
de la Raza. en que se supera a sí misma, aunque parezca imposible. Este nú
mero, por sí solo, refuerza el crédito de una publicación, por muy acreditada 
que esté. 

El Diario Español, también de Buenos Aires, en 1925, editó para la 
fiesta de la Raza otro número extraordinario que no va en zaga a los que 
dió a la estampa notabilísimos en los años anteriores. La policroma portada 
es un alarde de simbolismo y originalidad. Del tamaño corriente de un perió
dico diario consta de más de 200 páginas, que contienen como texto los tra
bajos premiados en el Cuarto Concurso de Colaboraciones de los que este 
periódico lleva convocados en años sucesivos para solemnizar la fiesta de la 
Raza; hoy publicamos en este número el del Sr. Orbea. y de otros 10 haremos 
en SUceSIVOS. 

Constituye este hermoso número extraordinario una verdadera enciclope
dia de hispanoamericanismo y lo avaloran firmas prestigiosas y grabados, re
tratos y vistas. 

Diario Latino. que se publica en San Salvador hace treinta y cuatro 
años y que ostenta el noble lema "Por el hogar y por la Patria". nos sor
prende agradabilísimamente con su edición de .. Homenaje al gran día de la 
Raza. España y nuestra América". Consta de 36 páginas de gran tamaño; 
dos literarias y de información, una sección cómica para los niños y magazi
no de tamaño medio, ilustrado en colores. 

Resulta un homenaje a España y a la Raza. no modesto, como se afirma 
en el preámbulo, sino espléndido y plausible en alto grado, ya que supone un 
esfuerzo exclusivamente salvadoreño. dedicado. dice, .. al pueblo español, a 
sus monarcas. a la colonia residente aquí y a su representante en nuestro 
país, Vizconde de Gegullal". 

La efigie de la hermosa Reina española Victoria Eugenia es el más b("lIo 
galardón de este número. 

La Prensa, di arlo también salvadoreño, apareció el 12 de octubre con 
20 páginas; la portada en colores es un magnífico retrato de D. Alfon
so XIII, que destaca sobre la bandera española. Al artículo inicial, titula
do "Alfonso XIII, el Rey demócrata, juzgado por el poeta Rubén Da
rio". siguen otros literarios. históricos y críticos de prestigiosas firmas; entre 
los numerosos grabados que contiene figuran los retratos de S. A. el Prín
,-ipe de Asturias. el general Primo de Rivera y nuestro ministro allí. señor 
D. Esteve y Pérez de Castro. 
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La Opinión, revista semanal ilustrada que, bajo la competente dirección 
de los Sres. Nanita y Alvarez D., se p;¡blica con lJ.nla aceptación en Santo 
Domingo. consagró a la fiesta de la Raza un hermoc::c número. cuya porta
da extérior es artística compos:ción c:le retratos del descubndor y los Reyes 
Católicos. 

Un perfecto fotograbado reproduciendo la efigie del actual Rey de Es
paila llena la página de honor, dedicándole frases de gran cariño y encomio. 

Valioso texto y excelentes grabados contiene este número, en el que he
mos leído un bien escrito artículo de Juan José Uovet en que con conoci
mIento y donaire retrata al .. iluslre americanista" que dice constantemente 
"hay que estrechar los lazos". y no sabe una palabra de América ni de 
España. 

El Diaria, de Santiago de los Caballeros (R. D.), dedicó a conmemorar 
el aniversario de América por Colón. que vale decir por España. un núme-
10 extraordinario de lo más completo que se puede idear. pue!i con singulal 
acierto compaginado los temas adecuados al caso, dando el debido y jU'sta 
participación a la poesía. a la historia. a los mtereses materiales. etc. 

Todo el número' está inspirado en estas frases preliminares del artículo 
que, con el título de .. Madre Patria". aparece firmado por la señora de 
Pérez Díaz. "Qué corazón americano capaz de nobles sentimientos puede 
pronunciar sin emoción tu augusto nombre. ¡Oh 1 Madre Patria." 

La Rábida, revista ibero americana,cada día más acreditada merced 
al esfuerzo de D. José Marchena Colombo, presidente de la Sociedad Co
lombina Onubense, de la que es órgano. ofrendó un bien escrito número ex
traordinario a la fiesta de la Raza con trabajos de autorizadas firmas. 

Contiene reproducciones de cuadros que representan escenas del descu
brimiento de América. del retrato de Isabel la Católica existente en el Gene
ralife. de Granada j del hermoso sarcófago que guarda en Sevilla (España) 
los restos del Almirante-descubridor: vistas de edificios y lugares en que se 
ha de emplazar la Exposición Hispanoamericana de Sevilla, etc. 

Caceta de Tenerife. Este importante diario de Santa Cruz de Teneri
fe, que tiene por director un culto y entusiasta iberoamericanista, colabora
dor muy estimado de Unión Ibero-Amerit-ono. viene hace años publicando 
números verdadpramente cxtra,>rdinarios el 12 de octubre. 

El aparecido en 1925 aventaja iI los anteriOT<'S En magnífico papel 
cuché contiene selecto y variado texto. originales y artístico5 grabados. Del 
encabezamiento en grandes titulares deducirá el lector el espíritu que anima 
el esta publicación; "España y el grandioso descubrimiento de América". Lo 
que debe significar la fiesta de la Raza. En la cruz de Cri!=to y en la bande
ra de la Patria se simbolizan toclas las magnas empresas que el genio espa
ñol ha llevado a cabo a través de los siglos en beneficio de la civilización y del 
progreso humanos. Se conmemora el 12 de octubre. la efemérides hispanoame
ricana más trascendental que registra la Historia. 

Alborada. Quincenario social de letras y artes que ve la luz en Qui
Ilota (Chile). como homenaje a España en el día de la Raza engalana su 
portada con los colores roja y gualda de la bndera de la Madre Patria. 
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Don Rafael Ossandón, director propietario de Alborada. socio corres
ponsal de la Unión Ibero · Americana. ha tenido gran acierto en la composi
ción de su extraordinario, que avaloran retratos de SS. MM. D. Alfonso y 
Doña Victoria y firmas prestigio~as de prosistas y poetas. 

La coloflja C'sp01joLa de T ernúco (Chile) .-Con el sencillo, comprensivo y 
elocuente rótulo "España" ha publicado un álbum como homenaje a la fies
la de la Raza la colonia española de Temuco, "vibrante de entusiasmo y 
júbilo patrióticos, se asocia una vez más al homenaje que el pueblo chileno 
tributa a la magna fecha del descubrimiento de Amhica. la prodigiosa ha
zaña que. a medida que se aleja. mayores relieve~ adquiere en los dominios 
del sentimiento y que con feliz acierto ha sido señalada con el glorioso nom

bre de Fiesta de la Ra=a". 
Este párrafo da la norma del espíritu que anima a la publicación del 

número único de .. España". 
Hermosa portada policromada, simbólica matrona (España) camina so

bre el mundo. lanza a boleo simiente de pueblos nuevos de Españas novísimas. 
Retratos de D. Alfonso XI! I y del Sr. Pre<idente de Chal •. del '"te"~ente 
y activo ministro de España en Chile, Sr. Almeyda; del Sr. Senador, Cónsul 
de España en Canlín. y otros muchos intercalados entre un texto verdadera
mente selecto y digno d~ lectura por !lU mérito literariO y su iberoamericanis-

1110 bien entendido. 
La Haztl - Lanzó en T ucumán (Argentina) su primer numero el día con

sagrado oficial y popularmente al culto expansiado de la Raza, aspirando a 
~e r "eco de las aspiraciones que agitan a los hombcs d e do:; s.Jla res histór icos". 

Retralos de S. M. el Rey de España y del Dr. Hipélito ¡rigoyen figu
(an en la primt>fa plana, qne reproduce artk~llo publicado en esta Revi3ta. 

con fril sCo; de ~ncomio para la misma . 
Es un periódico muy bien impreso y que por la muestra que ofrece su 

pr imer número ocupará pronto importante lugar entre la Prensa argentina. 
Se propone enviar ejemplares de cadl edición a todos 105 diarios y re

vistas de E spaña, así como a los gobernadores y alcaldes de partidos judI
clales; labor encomiástica de propaganda que se completa con la que allí hace 
la entidad " Pren'ia iberoameicana" (de la que La Ha=a Ci órgano). que tie
ne a disposición del público diarios y revistas de todas las pronncias de 
España y Portugal. 

La Península ibérica.-Hermoso alarde editorial realizó este semana
no independiente que se publica en Santos (Brasil) para conmemorar el día 
en que España pisó por primera vez la amada tierra americana: un cuadro 
representando tal momento figura en la portada, que contiene poesía inspira
dísima de Carda Hamilton, un soneto a Colón y aquel famoso del gran 
Rubén cuyo último terceto dice: " Que la Raza esté en pie y el brazo listo 
- que va en I a nave el capitán Cervantes- y arriba fl ota el pabellón de 
Cristo." Como artículo de fondo aparece el titulado "L.a fiesta de la Raza 
de 192) y el Archivo de Colón", publicado en Union Ibero-Amerlcantl y 
que ha sido reproducido por muchos periódicos de América, en él se aboga-
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ba por la cooperación para que la adquisición para el Estado español del 
Archivo de CoJón no quedara reducido a un vulgar contrato de compra
,·enta, sino que fuera expresión del sentir iberoameric.a.nista. Gran parte de 
este notable número, que contiene muchos y buenos grabados propios de la 
edición, está dedicado a reproducir la poesia "Mi Patria" en que amplia 
mente su autor canta con honda inspiración a España conjunLa y en cadíl 
una de sus regiones. 

El Economista, revista que se publica en México desde hace poco tiem
po, permite abrigar grandes esperanzas de que será uno de los periódicos de 
gran pre,tigio en la República y fuera de ella, pues a un brillante cuerpo de 
redacción une la seriedad, buen gusto y espléndidez de la confección ma[erial. 

La agricultura. el comercio. la banca y la minería son sus popósito::; in

mediatos, sin que por eHo prescinda de aspect05 tan interesantes y tan arrai
gados como el iberoamericanismo, como lo revela su número dedicado a la 
6esta de la Raza . 

.. As~tos económicos en las relaciones hispanoamericanas". debido al 
('''( mlnJ:;trv ~pañol Sr. Ruano, se titula el artículo que encabeza el número. 
Dejaremos la palabra a la propia RedaCCión de El l:.conomista, que. en .. u 
dlficulo editorial nos di('~ cómo formó el número: 

.. La Sociedad Unión I bero- A mericana. que con tanto patricAismo y con 
sapiencia tanta preside y dirige el muy ilustrado Marqués de Figueroa. ' ·a 
a sacarnos del apuro. En el último número llegado a nuestras manos, del 
J>eriódico que es órgano de la referida Sociedad Union Ibero-Americana y 
que bajo ese mismo nombre se publica en Madrid, encontramos mucho que 
~ervirá ampliamente para el objeto que perseguimos. y en esa clara fuente 
de agua purísima vamos a beber y a hacer que beban nuestros amables lec
lore,. Ellos ,aldrán ganando, y mucho, de e,te modo. 

"En efecto; aHí nos encontramos un artículo muy del caso atinadíslmo. 
que lleva la firma del Sr. Andrés Pando, digno de ,er reproducido y d"'ul
gado, allá va. Le seguirá otro, primoroso también, y del mismo abrevadero. 
amparado por la conocida y respetada firma del Sr. José María Sala\"erría. 
colaborador asiduo del gran diario madrileño A B C. A renglón seguido Irán 
unos primorosos, unos encantadorl!S fragmentos de dos hermosísimas confe
rencias que los señores Valverde y Reyes (mexicano este último) pronuncia 
ron en marzo y abril de este año, respectivamente, en el gran salón de actos 
de la propia Unión Ibero-Americana. de Madrid. Sería para nosotro::; una 
positiva. e inlensa satisfacción poder reimprimirlas íntegras; pero nos lo veda, 
lamentándolo de corazón, la escasez de espacio." 

Heraldo del Norle.-Periódico que ,e publica en Corriente (Argentina) 
bajo la dirección del entusiasta y activo ibcroamericanista Sr. Malvarez. 

La primera página del número 1 2 de octubre, consagrado a la fiesta de 
la Raza, ostenta el emblema de la Unión Ibero -Americana con los retratos de 
l,abel y F emando y del Gran Almirante. 

Numerosos traLajos en prosa y verso, alusivos a la efemérides incompa
rahle para Aménca como para España, forman este número exlrarodinano. 
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América Tierra Ibera.-Verdaderamente espléndido es el número que 
e,la Revista ilustrada hispanoamericana dedicó a la fiesta de la Raza de 1925 
.. asociándose a esta hermosa fiesta que ha arraigado en todos los corazones 
españoles y americanos. orgullo de la sangre y de la Raza". 

He aquí los títulos de algunos de los trabajos que contiene este extraordi
nano, realmente extraordinario : "Estructura del hispanoamericanismo", "Por 
el fuero del idioma", "El imperialismo de 105 Estados Unidos en Hispanoamé
rica" ..• Poesías de inspirados españoles y americanos" ... El día de la Raza" . 
por D. Behsaio Porras. Monografías de varias R~públicas hispanoamerica

nas. dc. 
La Nueva Prensa.-Diario de San José de Costa Rica, en número de 

abundante y muy selecto texto. ilustrado con numerosos grabados. retratos en 
su mayor part~. canta a América y a España, aboga por la unión de los pue
blos de la Raza y dedica preferente alención a la Colonia española allí resi
dentro de la que hace encomios gratos para todo buen español. 

:-':0 hubo rincón de Costa Rica (dice al dar cuenta de fiesta de la Raza) 
donde no se fe,tejara el 1 2 de octubre. 

Queden las publicaciones citadas como prueba de lo afirmado al comen
zar estas líneas. que dedicamos a la Prensa hispanoamericana en general . y per
donen otros muchos periódicos, igualmente admirados y tan dignos de resrña que 
hagamo'S punto por hoy. 

ANDRÉS PANDO. 
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CONYE~CIO"'E'" J:BEROA~lERJ:CA~AS 

ttrreglo comercial brasileñohispano 

AL finalizar el mes de febrero de 19 _~ 4 nos congra tulamos del acuer
do provisional a que se había llegado entre los Gobiernos de Es~a

ña y Bra~il, que cvitab:l la sltu<lción ditícil t!n que :e enco~traban la~ relacIO
nes comerciales entre ambos países. ya que se veman aplicando mutu:t.mente 
la más elevada tarifa arancelaria. a sus respectivos productos. 

Para alcanzar tal resultado. prestó la Unión Ib ero-Americana toda I.a 
('oClpcracuSn que le fué d3ble. y al conslgrJar la noticia en ec::ta R.t":,¡.:ta termi 
nábamos manifestando que efa de apetecer que tal arre~;Io provIsIOnal fuera 
el primer paso hacia un Tratado de comercio. que favoreciera razonada y 
lmphamente d aumento de transacCJones comerciales t'ntre ambas nacioneo:., t'n 
mutuo benf'ficlO de ms intere~~ y afi~nzilmicnto de, su amistad; para ello ofre
cíamos poner cuan[o de nuestra parte fuera posible, como 10 hemos efec
tuado. 

La actuación meritoria y dignn de aplamo de! ministro ('~p':\IiGI, don 
Antonio Benítez, ha sido de lo más eficaz y de positivos beneficios para las 
buenas relaciones entre ambos países, como lo prueban bien claramente re 
sultados como e! del acuerdo comercial que se acaba de firmar y que tras
cribimos a continuación: 

MINISTERIO J?E ESTADO.-SeccÉón de COnlercio.- Los Gobiernos de Es
paña· y del Brasil han concertado, por canje de Notas de 31 de diciembre 
de 1925, un acuerdo comercial, en e! que se establecen las cláusulas siguientes: 

1." España concede a los productos originarios y procedentes del Bra
sil, de un modo general, los derechos de la segunda tarifa del Arancel que 
esté en vigor en cualquier tiempo. 

2 .. ' España, además de los derechos de la segunda tarir" del Arancel 
que esté en vigor en cualquier tiempo, concede la supreo:¡ión del recarR;O por 
depreciación de moneda para 103 productos originartos y procedentes del Ura 
sil comprendidos en las partidas que a continuación se indican: 98. T ravie 
~as para ferrocarnles (maderas para durmientes) ._1 04. Madera fina en tron
cos y pedazos sin labrar, tablones y tablas de más de 40 milímetros de grue
!lo.-105. Madera fina en tablas de más de cinco milímetros de grueso.-
106. Madera fina en hojas, hasta el grueso de cinco milímetros inclu'!ive. 

Cueros de ganado vacuno, caballar y mular, sin curtir: 176. Sin salar. 
~ecos.-I 77. Salados. secos o con apresto.-I 78. F rE'SCos. est~n o no salados. 

Piele, sin curtir: 179. De ganado lan.r.- 180. De ganado cabrío.-
813. Ceras, minerales y vege[ales en masas. - 996. Copra o nuez de coco, 
palmiste, coquillo, b.basú e illipe.-997. Simiente de lino.-999. Simiente 
de sésamo y las demás oleaginosas. 
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1. I02.-AIgodón en rama, sin teñir. con o !:in pepita. y los desperdicIos 
de algodón . 

• 1 .379 .-Cacao en grano, sin tostar; quedando entendido que este pro
ducto deberá satisfacer, con arreglo a la ley de 24 de diciembre de 1912, 
un recargo de 10 pesetas oro por 100 kilogramos de peso neto sobre el de
I echo arancelario establecido para el de todas las procedencias indistintamente. 

!.382.-Café en grano. sin tostar; quedando entendido que este produc
to deh'ni. satIsfacer un r~ca!{!o de 10 {X'se lasiTo por 100 kilogramos de p~o 
neto sobre ~ I df'rech'J aranc;lario e~tablf'cido por la ley de 24 de diciemhre 
de 191 2 para el de todas las procedencias indistintamente. 

1.388.-Yerba mate molida; quedando entendido que este producto de
berá !'atidacer un recargo de 10 pesetas oro por 100 kilot'ramos de peso neto 
sobre el derecho arancelario establecido por la Ley de 24 de diciembre de 1912 
para el de todas las procedencias indistintamente. 

1 .488.- Caucho. gutapercha y sus análogo~. puro sin met.:cla de otras 
materias. en su color natural o en rojo, en planchas hasta dos milímetros in 
clusive de espesor, sin vulcanizar, llamado hoja inglesa, de peso específico 
no superior a la unidad. 

1.492 -Caucho. gutapercha y sus análogos, en bruto o lavado, aun
que sea en bloques, y los facticios y demás imitaciones del caucho sin labrar. 

3." El Brasil concede de un modo general a los productos originarios 
y procedentes de territorio ~spañol los derechos de la tarifa mínima que esté 
en vigor en cualquier tiempo. 

4. 11 No otorgando la tarifa actual del Brasil ninguna exención ni de
recho diferencial (con la sola excepción de las frutas frescas para los países 
de América). España se reserva la faculLad de dejar sin efecto la concesión 
a que se refiere la cláusula 2. 11 si ia !1-lluación actual de la tarifa brasileña ~p 
modificara a favor de cualquier otro país y no beneficiara igualmente a los 
productos españoles. notificándolo oportunamente al Gobierno del Brasil. 

5. u El presente acuerdo comercial entrará en vigor el día 1. G de ene
ro de 1926 y regirá hasta el día 31 de c.licicmbre. inclusive, d \! dicho aúo. 
Si tres meses antes de esta última fecha no se denunciase por cualquiera de 
las partes contratantes. continuará en vIgor. tácita y automáticamente. por 
períodos sucesivos de un año, siempre que con dos meses de anterioridad a 
la terminación de cada uno de ellos ninguna de las dos partes hiciera saber 
a la otra. por declaración escrita, su intención de poner fin al mismo. 

En el Ministerio de Estado de España se recibió el siguiente telegra 
ma del señor Ministro de Relaciones Exteriores del Bra!>il: 

En el momento en que acabo de canjear con el digno Ministro de 
S. M. C. en Río de Janeiro las Notas que est ipulan el acuerdo comercial 
aduanero definitivo entre nuestros dos países. tengo el placer de cumplimen
tar a V. E .• honrándome. en nombre del Brasil y de su Gobierno. en saludar 
en la persona del ilustre Minislro de Negocios Extranjeros de E!>paña al no
ble pueblo amigo y a su augusto Soberano. Estoy seguro de que el acuerdo 
firmado servirá. no sólo para aumentar considerablemente nuestras transac
ciones comerciales. sino para aproximar cada vez. más a las dos grandes na
ciones hermanas por la raza y por los sentimientos. Félix Pacheco. Mim:j· 
tro de Relaciones Ext~riores del Brasil.-Río de Janeiro, I de enero dt" 1926." 
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SObre el prOyectado Tratado de comerciO con Cuba 
Extractamos del informe emitido por la Junta Nacional del Comercio 

Español en Ultramar los siguientes párrafos: 
.• El comercio de España con la República de Cuba ha de entrar en una 

fase decisiva. según sean los resultados de la negociación que ahora va a 
entablarse. 

El Poder Ejecutivo de la República dispone de la facultad de elevar o 
de reducir sus derechos arancelarios hasta un 50 por 1 DO, según el trato que 
reciba de la respectiva nación. Del acierto con que se desenvuelvan !as ne
gociaciones entre manos depende que se nos dé el uno o el otro trato. y a la 
,ista salta el abismo que hay entro un 50 por 100 de recargo y un 50 por 100 
de bonificación, sean cuales sean los vínculos morales que aun conservemos con 
aquel país y con la copiosa colonia española en él establecida. 

Es preciso conlar. además. con la posición de los Estados Unidos. que 
al representar para la isla de Cuba e! mercado de! 83.3 por 100 de su to
tal exportación, tienen en ella una fuerza incontrastable, aunque no quiera 
establecer la República del Norte su ascendiente político ni forma alguna de 
coacción. En algunos artículos en que todavía mantenemos una personalidad 
en Cuba. los Estados Unidos pueden dominarnos directamente. como nos han 
dominado en otros en el curSo de la aplicación de su Tratado de reciprocidad 
de 1902, y en otros puede sustituirnos indirectamente, incluso con nuestros 
propios productos desnacionalizados. 

Son pocos los artículos en que a Cuba interesa realmente un régimen de 
especial favor en España, y de ellos unos no tienen en la tarifa segunda gra 
vamen demasiado elevado. como las maderas finas. y otros representan ar
tículos de renta para el Tesoro español. y sobre éstos habrá que decidirse a 
operar si se quiere llegar al Tratado. Respecto de uno de estos artículos, el 
azúcar, no se traca para España solamente de un interés del Tesoro, que 
aunque importa a todo el país, no afecta directamente a ninguna de sus ac
tividades particulares, y si hay efectiva reciprocidad en las con~esiones que 
Cuba nos haga, el sacrificio que el Tesoro se imponga al reducir los dere
cha. de regalía sobre la. labores de la i,la de Cuba. quedará compensado 
con el beneficio que reporten las riquezas nuestras de exportación que resulten 
favorecidas con aqudlas concesiones. 

Tocios los productos alimenticios naturales que en Cuba cuentan con arrai
gadas corrientes del gusto general. además del vino y del aceite, deben ser ob
jeto de esas concesiones. pues de todos se necesita para componer una buena 
masa exportable. En el orden industrial, hay que procurar mantener el mer
cado que aun se conserva para ciertas especialidades de tejidos, ya que, 
no es posible recuperarlo todo después del progreso de esas industrias en los 
Estados Unidos; hay que asegurar el mercado de nuestras industrias conser
veras, que se viene contrayendo, así como el de ciertas industrias químicas. 
la perfumería entre otras. que todavía conservan allí un buen papel; hay que 
procurar una reducción del gravamen impuesto a todas las indu::!trias de lujo 
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o de arte cuyos productos exportamos o podemos exportar, y hay que que hacer 
un gran esfuerzo para salvar la industria alpargatera, que viene desaparecien
do de aquel mercado, que era uno de los principales con que contaba. ya' que 
la fuerza de estas manufacturas en Cuba, y que tanto ha pesado en el nuevo 
Arancel, es más fuerza. de influjo político que de gran peso económico . 
. ' Pero habrá que cuidar especialmente de las concesiones que hagamos 

a Cuba, no se malogren por efecto de aquellos Tratados anteriores en que no 
hemos hecho la salvedad, al conceder el trato de nación más favorecida, de 
las concesiones especiales que otorguemos a las naciones hispanoamericanas. 

La necesidad de salvar este escollo para que, al aprovechar sólo a Cuba el 
Tratado, la estimule a mayores concesiones y la estrechez del campo comer
cial en que podemos ha~r las nuestras, aconsejan intentar ahora, respecto de 
la isla de Cuba. un Tratado de mutualidad de servicios, más que un sim
ple Tratado de comercio. En uno de aqudla Índole podíamos dar a Cuba 
la seguridad de adquirir allí, y sólo allí, el azúcar que en cualqu:er momento 
dado puede necesitar España, ya para un déficit eventual de nuestra pro
ducción, ya para corregir un alza inmotivada de los precios de venta de ésta, 
o el que permanentemente se adquiera un régimen temporal para conservas. 
En un Tratado de esa clase podríamos establecer un trato especial en taba .. 
cos, ya para adquisición del en rama hasta un detenmnado contmgente, ya so
bre los derechos de regalía en las labores cubanas. ya sobre las comisiones 
de expendición, que en la venta de éstas corresponden a la renta españo
la. Por la importancia de la emigración temporal y permanente de la isla 
de Cuba, podríamos llevar a este Tratado de mutualidad de servicios algo 
de los que se llaman por los tratadistas "Convenios Internacionales ' de Tipb 
social". y que podría ser tan interesante para nuestros emigrantes como para 
las industrias cubanas que los utilizan. También podría intentarse en ese T ra
tado una solución al problema del servido militar de los españoles residen
tes en Cuba, aun sin penetrar en el fondo del arduo problema de la doble na
cionalidad. Podría gestionarse, asimismo, aunque en esto el éxito sería mu
cho más difícil, cierta preferencia para la industria española en los aprovisio
namientos de material do! guerra que pueda necesitar la República de Cuba. 
Cabria igualmente en un Tratado de esa clase el intercambio de estudios y de 
títulos universitarios. 

Un Tratado de tipo amplio, que se sugiere en el presente informe, ten
dría una repercusión extraordinaria y una gran eficacia, y a la larga nos Jle
varía a un visible mejoramiento de nuestra 5ltuación en aquellos mercados." 
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ConstlluclOn de la ReoObllca del paraguau 
(CcmtinuacU5n. ) 

J.9. No puede ausentarse de la Capital sino oon permiso del Congreso~ 
En el receso de éste sólo podrá ha.oerlo sin licencia por graves objetos d~ 
servicio p1íblico. 

20. El Presidente tendrá facultad para llenar las vacantes de los em
pleados que requieren el acuerdo del Congreso y que ocurran durante su 
receso por medio de nombramientos en comisiones •. que aquel Cuerpo re
visará en sus próximas sesiones. 

Art. 103. El Peder Ejecutivo carece de toda facultad o atribución .00 

dclegadable por esta Constituci6n, correspondiendo al Congreso, romo repre
sentaci6n soberana del pueblo, dilucidar cualquiera duda que llegara a ha
ber en el equilibrio de los tres altos Poderes del Estado. 

CAP!TULO XIII 

De los Ministros del Poder EjeC1ltiro. 

Art. 104. (ineo Ministros Secretarios, a saber: del Interior, de Rela
ciones exteriores, de Hacienda, de Justicia, Culto e Instrucci6n pública 
y de Guerra y Marina, tendrán a su cargo el despacho de los negocios de 
la. Naci6n y refrendarán y legalizarán los actos del Presidente por medio 
de sus firmas, sin cuyo requisHo ctu-ccerán de eficacia. Una ley deslindará.. 
los Hnmos del respectivo despacho de los Ministros. 

Art. 105. Cada Ministro es I'Csponsable de los actas que legaliza, y solio 
dariamente de los que acuerda con sus colegas. 

Art. 10'6. Los Ministros no pueden por sI solos, en ningún caso. tomar 
1"Csoluci6n. a excepción de lo concerniente al régimen econ6mico y adminis
trativo de sus respectivos Departamentos. 

Art. 107. Luef,ro que el Congt-cso abra sus sesiones deberán los L\1.inis
tras del despacho pre:;entarlc una Memoria tlctallada del estado de la Nnr 
ci6n, relativa a los negocios de sus rcspoclhos Departamentos. 

Art. 108. Pueden los Ministros (.'()ocurrir a las sesiones del Congreso 
y tomar parte en sus debates, pero no \olat'. 

Art. 109. Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, 
que no podrá ser aumentado /Ji disminuido en favor ni en perjuicio de los 
que se hallen en ejercicio. 

CAPíTULO XIV 

Del Poder Judicial y sus atribuciones. 

Arlo 110. El Poder Judicial de la Hcpúb1ica será ejercidO por un Supe
rior Tribunal de Justicia, compuesto de tres nlicmbros, y de los dcmás Juz
gados iolel'lores que establezca la ley. 
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Art. 111. Para f;cr miembro del Superior Tribunal y de 106 demru. Juz
gadossc requiere ser ciudadano paaguayo, tener veinticinco años de edad 
y ser de una ilustración regularj gozarán de un sueldo correspondiente por 
sus ::;ervlcios, que Ja ley determinará, y el cual no podrá ser disminuido 
para los que estén desempeñando dichas funciones, 

Art. 112. Los Jueces del Poder JudiciaL desempeñará n sus funciones 
durante cuatro años, pudiendo ser reelegidos. 

Art. U3. Los miembros del Superior Tribunal y los Jueces de los Tri
bunales inferiores son nombrados por el Poder Ejecutivo, con arreglo al in
ciso 4.°, arto 102. En caso de que los candidatos presentarlos por el Poder 
Ejecutivo no sean aceptados por el Senado o por la Cámara de Justicia, 
aquél presentará inmediatamente otros candidatos. Sin embargo, en caso 
de vacantes y estando en receso el Congreso, el Poder Ejccutivo podrá pro
veerlas por nombramientos en comisión, que expiran con la instalación del 
pról'imo periodo legislativo. 

Art. 114. S610 el Poder Judicial puede ronocer y decidir en actos de ca
rácter contencioso; su potestart es exclusiva en pJlo. En ningtín caso el Pre
sidente de la República podrá arrogarse atribuciones judiciales, ni revivir 
procesos fenecidos, ni paralizar los e.xbtentes, ni intervenir de cualquier 
otro modo. Actos de esta naturaleza llevan oonsigo una nulidad insanable. 
La Cá.mara de Diputados 5610 puede ejercerlo conforme al arto 50 de esta 
Constituci6n. 

Art. 115. El Superior Tribunal es la alta Cámara de Justicia en la Re
pllblica, y con t8.1 carácter ejerce una inspección de disciplina en todos 10'> 

Juzgados inferiores; sus miembros pueden :;er personalmente acusados 'f 

son responsables, conforme a la ley, de las faltas que cometieren en el ejer
cicio de sus funciones. 

Art. 116. El Superior Tribunal conoce de las oompetendas de jurisdic
ci6n ocurridas entre los jueces in feriares y entre éstos y los funcionarios 
del l)ode1' Ejecutivo. 

Art. 117. La defensa es libre para todos ante los tribunales de la H.e .. 
pObUc ... 

AJ 't. 11B. 'roda sentencia de las jueces infcriores y del Superior Tri .. 
bunal deberá estnr fundada expresamente en la ley, y no p(Xlr(~ aplicar en 
los juicios Jeyes posteriores nI hccho que Jos motiva. Todos los juicios cr1. 
minales ordinarios que no se deriven dcl derecho de aCllsaci6n concedido a 
In Cá.mara de Diputados se terminarán por jurados luego que se establezca 
en la J{epObIicR esta instituci6n. Las demás atrIbuciones del Pocler JudicbJ 
serán detel'minadas por las leyes. • 

Art. U9. ]~a traici6n contra la Naci6n consistirá tlnjcumente en tomar 
Ia..¡;¡ nrmas contra ella o en unirse a sus e11emigos, prestándoles ayuda y so
corro. El Congreso fi jará por una ley especial la pena del delito; pero eUa 
no pasará de la persona del delincuente, n1 la infamia del reo se trasmiti. 
rá n sus parientes de cualquier grado. 

Art. 120. Los miembros del Superior 'l.'rlbunal de Justicia prestarán JU. 
rarnento en mallos del Presidente de la HcpOblica de desempeñar fielmente 
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sus obUga-ciOns, administrando justicia bien y legalmente. y de. oonformid~ ~ 
lo que prescribe la Constitución . .l<:n lo SUOOl:iivo lo prestarán ante el misl'flo 

TribunaL 
Art. 121. El Superior Tribunal dictará su reglamento interior y eoon6-

mico, nomhrará y removerá lodos Jos empleados subaltel'nos. 

CAl'íTULO XV 

De la reforma de la COllstit1Wwn. 

Art. 122.. Ninguna reforma podrá hacerse a esla Constituci60, total ni 
parcialmente, hasta pasados cinro años de su promulgación. 

Art. 123. Declarada por el Congreso, y con los dos tercios de votos del 
total de sus miembros, la necesidad de la reforma, se oonvooará una Con
vencióo de ciudadanos, a quienes oompele exclusivamente la facultad de ha
cer reformas en la Constitución, y elegidos directamente por el pueblo, igual 
al número de Diputados y Senadores. 

Art. 124. Para ser convencional se requ ¡ere tener veintiséis años de 
edad, ser ciudadano natural, el{"epluaudo los Minjstros, Jos Diputados y 

Senadores. 
Art. 125. La Convención no podl'á l'Cformar más que los puntos seña~ 

lados por el Congreso, si la reforma no ha sido declarada en su totalidad. 

ADlClON 

Art. 126. La casa del Gobierno no pourá ser habilación particular del 
Presidenle ni de ningún emplen.do público. 

Art. 127. Aprobada y pJ'Omulg:llua la pl'Csente Conslitución, la Com'en
oión presente se col1stituil'iÍ cn Cuel'po ~Iectoral para cl fin de nombrar el 
primer Pre:;idente COJl.l,titucional. 

Arlo 1~8. La Con\'enciún o'IIISlilu)('llte se declara en Congre;o Legis4 

Jativo, cuyo carácler asumirá inlllediatamenlc después del nombramiento del 
GobieI'no Constitucional por el lll'lIlino ue quince dtas, debiendo dejar, nl 
(. '1C'lu tr e ... t(' p<'l'todo, una ('ollli~i4"1I I'cl'lllancn!c con all'ibuciones que el 
mbmo (uerpo Legislalh'o le dl'lUl.lIl::U·{'. 

(Concluirá) . 

•• ,.~~~t. ••• •••••••••••••••••• 
•• '':II~d: .... 
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Libros iberoantericanos 
-->.~--

Ensa.yo de una Biblioteca Ibero-America.na de la Orden 4e San Agus-
tín, por el P. Gregorio de Santiago Vela.- Madrid, '1913-1925. 

Hemos recibido el lomo VII de esta muy imporlar~.le obra, que, a partir 
del año 1913, viene publicando la Provincia de Filipina. de la Orllen de 
San Asu.lÍn. 

Contiene dicho volumen, de tamaño holandesa y de 740 páginas. las le
tras S .Y T. 

Ensayo se llama humildemente esta obra. primera editada en su genero; 
pero reviste verdadera importancia ya que. dedicada a reseñar los varones ilus
tres que en la Orden de San Agustín se han distinguido en España y en 
Porrugal por sus producciones científicas y literarias. pese a la modestia del 
autor. a quien la muerte privó de la legítima satisfacción de ver terminada su 
obra, verdaderamente monumental, resulta cual él lo deseaba. aunque des
confiando de sus fuerzas tan injustificadamente como la realidad lo patentiza, 
"la más completa en su género y digna, por lo tanto. de la Corporación que 
en tantos siglos de existencia amamantó en su seno a millares de sabios ilus· 
tres, que con sus talentos se conquistaron un lugar distinguido en la historia 
de las ciencias y de las letras" • 

.en el prólogo de la obra se hace breve reseña de aqut'l!os reli~io~os de 
la Orden agustmiana que se han distinguido de modo especial por sus obras 
históricas, de las que se incluyen sendas notas bibliográficas. relativamente 
breves. 

Ya en la portada del libro se consigna que esta obra tiene por base el 
Catálogo Bio-Bibliográfico Agustiniano, del P. Bonifacio Morat, que co
menzó a publicarse con el primer número de la Revista Agustiniana, en 5 de 
enero dt' 1881 . al que contribuyeron con entusiastas investigaciones varios 
otros religiosos. Este Catálogo. ee sus comienzos. hasta la letra L. consistió 
en una simple lista de autores y de sus escritos; después. en las sucesivas. se 
agregó una nota bibliográfica. a cada aulor. Nuevas tentativas importantes 
y extensas en el propósito indicado se hicieron l>osteriormente en La Ciudad 
de Dios. con la base. como es natural. de los lrabajos previos. como el Ensayo 
que revisamos la tiene en todo lo investigado y ordenado anteriormente. 

La misión que se impuso el P. Gregorio de Santiago Vela fué realmente 
ardua y su rea lización, con verdadero éxito. le hace digna su memoria de 'ho
menaje de admiración por parte de los amantes de las ciencias y de las letras, 
de la cultura en general. ' 

Algunos autores extraños a la Orden de San Agustín se tuvieron presen
tes para formar el Ensayo de sus principales obras; de ellos precede una re
lación al comienzo de la Biblioteca. 
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El tomo . VII. como todos loo demá, de esIa obra. termina con "lndice 
Onomástico Agustiniano". al que sigue otro "Indice Onomástico de penonas 
atrañas a la Corporación agustiniana". de los cuales 5e encuentran referen
cias en d respectivo volumen. 

De mi archivo. Tercer tomo de las Obras completas del Conde de Ló
pez Muñoz.- Madrid. 1925. 

De la clasificación hecha por el autor de 'u, Obra. completa •• forman la 
primera parte los Bosquejol literarios. cuya tercera serie se contiene este volu 
men ObrQJ dramáticas; los dos primeros. consagrados. respectivamente. a Ver
.sol y ProJa. 

Cinco obras dramáticas en verso, amenas, profundas y de original argu
mento. que forman el libro. reflejan toda, la gran inspiración. la fanta,ía. el 
sentimiento, el buen gusto. el conocimiento del arte dramático y el corazón de 
poeta y moralista del Sr. López Muñoz. 

Cada obra es de diverso carácter: El legado. cuadro sentimental; H .ren
eia forzosa, drama; El amigo de la casa, comedia, y BrenJa, libreto de época 
para zarzuela, cuya música escribió el inspiradíslmo maestro granadino Noguera. 

Todas esas producciones fueron estrenadas con gran éxito y representadas 
muchas veces. 

En el tomo dedicado a obras dramáticas por el ilustre catedrático y ex mi
nistro no está toda su producción en este género literario; contiene, según el mis· 
mo a6rma en el prólogo, lo más saneado. lo mejorcito. 

F elicitamoo al Coode de López Muñoz y le deseamos la salud y arre,to, 
de que ahora dispone para seguir publicando sus Obra& completa&, que por ser 
muy interesantes reflejos de las épocas en que respectivamente fué produciendo 
loo trabajos que las integran contribuirán en gran modo al .. tudio del modo 
de ver y de hacer en ellas. 

Sonetos espirituales. por Juan de Contreras. marqués de Lozoya. 

Un libro má, del ca,tizo poeta castellano. catedrático en la Universidad 
ele Valencia. y muy digno de la fama de que ya goza y que aquí con6rma aún, 
ganando en precisión y pureza su poética dicción. Nunca olvida su solar. 
quizás parte a que tenga más clara visión el descubrirla a cierta distancia 
y a orill .. del Turia. (Dónde mejor recordado el de Vivar~ Vaya para 
ejemplo el primero de los sonetos. que estimulará seguramente la gana de leer 
todos los demás: 
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obrita. pues las describe al detalle y porque, como consecuencia. no tuvieran 
que hacer declaraciones tan espeluznantes como las formuladas por italianos y 
franceses. Las de los ingleses que el libro consigna no son terroríficas, ni mucho 
menos. 

En realidad, no parece ser grandemente provechoso el acumular cargos so
bre una figura histórica, absolutamente sin otra fimdidád. que la de hacer abo
rrecible su memoria. sin presentarla en relación con la época eD que actuó ni 
deducir como enseñanza las fatales consecuencias que su perversa conducta, 
sólo concebible en un vesánico o un ebrio, acarrearon a la nación. 

Por otra parte, tampoco es lítulo enaltecedor ' para pueblo alguno el so
portar una tiranía desenfrenada y procaz, no limitada a sostenerse en el man
do. sino que arrastra a su pueblo a una guerra injusta, a juicio del biógrafo, 
por sus causas y forzosamente fatal en cuanto a sus resultados midiendo la 
fuerza de las naciones enemigas. 

No es así, precisamente. como se debe escribir la historia. 

Documentos rela,ionarl06 con la tr~nsfonnación polític<>-militar del. 
, 9 de julio de 1925,- República del Ecuador,- Quito, Imprenta Na

cionaL 

El título indica cumplidamente el contenido de este libro enviado a la 
Unión Ibero -Americana por la ofic.ina del Canje Internacional del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

Bajo el epígrafe de la "Opinión nacional ante la actitud del Ejército" 
SI! transcriben felicitaciones y adhesiones de entidades de diverso orden de 
loda la República al general Gómez de la Torre y a la Junta de Gobierno 
Provisional constituída para gobernar la República al dar el Ejército el golpe 
de Estado en el mes de julio último. siguiendo luego los primeros decretos 
expedidos por la Junta de GobielDo Provisional. 

Apuntes para el hispanoamericanismo, por Siul Ednesor.- Mon
tevideo, 1925, 

Ya el autor lo advierte en t'1 preámbulo, no entran en sus propósito dis· 
quisiciones filosóficas sobre hispanoamericanismo; este libro. sin pretensiones y 
escrito con gran sencillez, es una Iec:opilación de artículos periodísticos en que 
se exponen ]os principales obstáculos a una verdadera aproximación ibero
amencana. 

Hay capítulos muy interesantes. como el que se titula "Republicanismo 
exótico". que trata de cómo las luchas políticas distancian a los elementos de 
las colonias españolas; luchas en ocasiones fomentadas por los que comenzaron 
por renunciar a su nacionalidad española. 

Nosotros pensamos siempre no ser la Prensa extranjera. sobre todo cuan-
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do no hay censura previa para la nacional. el palenque adecuado para discu~ 
siones de política y políticos españoles. sean del matiz que sean. 

Muchos de la serie de artículos que integran este libro inspiran gran sim
patía. pues son defensa de aspectos españoles saliendo al paso a periódicos que. 
más que por malicia por ignorancia. recogen en sus columnas noticias. apre
ciaciones. -opiniones e informes sin fundamento o manifiestamente tendenciosos . 

... La Fiesta de la Raza" se titula el último capítulo en que se aboga por 
que no se desnaturalice esta fiesta privativa de los .pueblos de tronco hispano 
y que quiere desvirtuarse con latino-americanismos y panamericanismos; .. una 
vez sentados a la fraternal mesa -tennina Siul .Ednesor~ cierren las puertas 
para que no se cuelen los gorrones. }' si éstos siguen empeñándose en asistir a la 
fiesta. limítense a ocupar los puestos que les desigllen y guarden moderación y 
compostura ". 

Ley de ejelcicio de las profesiones de Ingeniero, Arquitecto y Agri
mensor, por el Ingeniero Luis BeIloCabaIlero,.-.Garacas, 1925. 

Publicación hecha por el Colegio de Ingenieros de Venezuela de la ci
tada ley con atinados comentarios y consignando sus relaciones con otras leyes 
venezolanas vigentes. 

El ejercicio de la profesión de Ingeniero tropezaba con grandes dificulta
des en Venezuela ; la principal. la falta de claridad en la ley respecto a exi
gir la firma de los profesionales titulare3 en las documentaciones. La ley dic· 
tada fija derecHos y prohibiciones en beneficio no sólo de los profesionales. 
sino del capital así como de la vida de los obreros. 

La obra del Sr. Bello mereció la aprobación del Colegio de Ingenieros. 
lo que excusa todo otro comentario laudatorio. 

'Dos constituyentes del año 1824. por Alfonso Toro. México, 1925. 

Dos biografías del mayor interés dada significación especial de los bio
grafiados, por' el vasto campo de acción en que se desenvolvieron y por el 
período histórico con que coincidió su vida. 

Miguel Ramos Arizpe y Lorenzo Zabala, diputados ambos por México a 
las Cortes gaditanas del 12, son los personajes que, con galanura de estilo, 
extraordinario acopio de datos y conocimiento de la época, tanto por lo que 
a la Península como a Nueva España se refiere. estudia D. Alfonso Toro 
f'n este libro. 

0bra digna de ser leída, pues además del magnífico y acabado diseño 
que hace de los dos inquietos. entusiastas y sagaces diputados que tanto in
flujo tuvieron en la política metropolitana y colonial es un cuadro muy com· 
pleto de los elementos iniciales de la independencia mexicana y del desarrollo 
de ·las memorables Cortes de Cádiz. 

ANDRÉS PANOO. 
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B I BLIOTECf\ 
Sin perjuicio de las notas biográficas que aparecen en otra sección de e5ta 

Revista, publicamos la presente para que los señores Socios de la Unión 
Ibero·Americana tengan noticia de los libros que nos envían autores y editores. 
a los que reiteramos la gratitud de la citada Sociedad, por contribuÍr a enri
quecer su Biblioteca y la más nutrida y consultada de España en asuntos ame
ricanos. en la que se reciben un millar, próximamente, de publicaciones pe
riódicas de América, y abierta a cuantas personas quieran concurrir a ella todos 
los día. labor.bles. de tres a ocho de l. tarde. 

OBSEQUIO DE D. ANTONIO MORENO ALVARIZA . 

.. Las discordancias entre Alberdi y sus adversarios sobre la cultura públi. 
ca ", conferencia por D. Maximio S. Victoria.-T ucumán. 1925. 

"Trapalaoda e impresiones sobre Tucumán", conferencia por D. Guiller
mo Correa.-Tllcumáll. 1925. 

"El arte de leer'" conferencia por Luis Fernán Cisneros. - Tucu
mán. 1924. 

"Ley de Ejercicio de las profesiones de Ingeniero. Arquitecto y Agróno~ 
mos". por Luis Bdlo Caballero.-Caraca •• 1925. 

"El Libro de las Ojer ..... por Aurelio Velázquez.-Mérida Yucatán 
(México). 1925 . 

"Ley orgánica del Cuerpo Con.ular Salv.doreño".--San Salvador. 1925. 
"Informe rendido al Ministro de Gobernación por el Contador municipal 

D. Mariano Salazar".-San Salv.dor. 1924. 
"Círculo Militar". E.tatutos.--S.n Salvador. 1925. 
"Nómina de la. publicaciones periodística. en la República de El Salva

dor". por la Oficina de Circulación y Canje.--San Salvador. 1925. 
"Manuel Sanguily" (tribuno y pensador). Discurso pronunciado por don 

José Manuel Carbonell.-Habana. 1925. 
"Del Caos al Hombre". por Diego Carbonell. tomo H.-Río de Jaoeiro. 

1924. 
"Las concepciones históricas de Augusto Comte", por Pedro Acosta Oro-

pesa.-Caraca •• 1925. 
"Todo es .ubjetivldad". por Arturo U.l.r Pietri.-Caracas. 1924 . 
.. ePien.a el cerebro}". por Hector Parra Márquez.-Caracas. 1923. 
"Infección puerperal, su tratamiento", por Andrés Olivares.-Caracas. 

1925 . 
.. Fobometrí .... por Andrés M. Fr.gera •. -Caracas. 1923. 
"El asfalto y sus aplicaciones industriales", por Oswaldo Silveira.-Cara~ 

ca •. 1925. 
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"Declaración de la causa originarla de la Sociedad", por V. Zambrano 
Roa.-Caraca" 1925. 

"Las excitaciones psíquicas y las ~ecreciones de las glándulas internas". por 
Carlos Mendoza.-Caracas, 1925. 

"La Institución de la Abogacía", por R. Carreño Rodríguez.-Caracas. 
1925. 

DoNATIVO PARA LA BIBLIOTECA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL LAsso 
DE LA VEGA, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE PANAMÁ. 

"Justo Arosemena", por Octavio tvléndez Pereira. 
"Motivos", por José D. Moscote. 
"Escritos", por Nicolás Victoria J. 
"Panamá la vieja", por Juan B. Sos •. 
"Elementos de agricultura tropical", por E. Melo y J. Dávil. Arosta. 
"Primero y segundo año de A1gebra", por Cri,tóbal A. de Urriola. 
"El desarrollo de la Instrucción pública en Panamá", por Octavio Mén-

<lez Pereira. 222 
"La copa de amatista", por Gaspar Octavio Hemández. 
"Cuestiones legislativas". por Cuillenno Andreve. 
"La tristeza del vals". por Enrique Geenzier . 
.. Los poemas extraños". por Demetrio Korsi. 
"Geografía universal". por Quijano Robles. 
"La Universidad americana y la Universidad Bollvatiana de Panamá". 

por Octavio Méndez Pereira. 
"Ley 41 de 27 de noviembre" (folleto). 
"In,tituto Nacional de Panamá (ídem). 
"Memoria del Secretario de Estado en el despacbo de In,trucción PÚ-

blica presentada a la Asamblea de 1924" . 
.. Historia de la Literatura española". por Octano Méndez Pereira. 
"Planes de lección de Zología", por Alejandro Méndez P. 
"Discursos", por Belisario Porras. 
"Apuntes y conversaciones". por Samuel Lewis. 
"Poema de Panamá", por Francisco Villaespesa. 

"Instituto de Radiología", informe del director. Año I 924.-Monte
video, 1925. 

"Cruz Roja Española en Méjico", tercer follelo, por Baldomero Me-
néndez Acebal..-México, 1925. 

"Discurso leído en la apertura de Curso académico de 1925 a 1926 en 
la Universidad de Sanlo Tomás de Manila", por D. Cándido F. Velasco.
Manila, 1925. 

"Nuestra tierra prometida", por Alejandro Alvarado Quirós".-San 
José Costa Rica, 1925. 

"Los Nocturno< del Olvido", poesías, por Ligio Vazardi.--San Pedro 
<le Macori" 1925. 
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"Homenaje a Daniel A. Carrión en el centeslmo cuarto aniversario de 
~a Independencia peruana", por Tomás G. Perrín.-Méximo, 1925 . 

.. Discurso pronunciado en la inauguración del Centro Castellano de Mé
jico", por Tomás G. Perrin.-México, 1925. 

"Analectas", por Victorino Ayala.--San Salvador, 1925. 
"Los Navíos de la Ilustración", por Ramón de Basterra.-Bolívar, Ve

nezuela, 1925 . 
. "Indicador Comercial de Correos", por Enrique Meneses.-Quito-Ecua~ 

dar, 1925 . . 
" Federación Universitaria Hispanoamerica", Memoria correspondiente aL 

año 1924-1925.- Madrid, 1925. 
"Hombres de la Independencia", por Esperanza Velázquez Bringas.

México, 1925. 
"Orígenes de San Salvador de Cuzcadlán hoy capital de El Salvador" , 

por Jorge Larde.--San Salvador, 1925. 
",Memoria de Instrucción Primaria correspondiente al año 1925". por 

Eduardo Acevedo.-Montevideo, 1925. 
"El Dardo en La Herida", por Edmundo Van Oer Biest.- Madrid, 

1925. 
"La acción diplomática de Bolívar ante Pío VII" (1820-1823), por 

P . Pedro Leturia, S. J.-Madrid, 1925. 
"El Himno de la Raza hispana", letra de José d. la Cruz Vallejo y mú

sica de Salvador Sandoval.--Santiago Chile, 1925. 
··!'Orientaeiones"de las económicas en lo futuro", por Pedro Gómez Chaix. 

- Málaga, 1925 . 
"Infrome del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso de 1925.~ 

Bogotá-Colombia, 1925. 
",En el Templo de la Noche", por Gastón Figueira.-Montevideo, 1925 . 
"Un tirano de Sudamérica Francisco Solano López" , por A. Rebaudi. 

Buenos Aires, 1925 . 
.. El Centenario de Ayacucho en Venezuela", por Luis Correa.-Cara-

ca. , 1925. 
"Do. constituyentes del año 1924" , por Alfonso Toro.-Méjico, 1925. 
"La torre de Timón", por José Antonio Ramos Sucre.-Caracas, 1 Y.l5 . 
"Leyendas puertorriqueñas", tomo tercero. por Cayetano eoll y Toste.-

San Juan Puerto Rico, 1925 . 
.. Documentos relacionados con la transformación polítieo-mliitar del 9 de 

julio .1 925.-Quito, 1925. 
"Ensayo de una Biblioteca Ibero Americana de la Orden de San Agus

tín", vol. VII, S. T., por el P. Gregario de Santiago Vela.-Escorial, 1925. 
"La evolución política de lberoamérica", por Raul Carranea y T rujillo. " 

Madrid, 1925. 
"El Canto perdido" (poemas .n prosa), por Pedro Meguel Obligado. 

Editorial Latina.-Buenos Aires, 1925. 
"Jaculatoria "o por Vicente Dávila.- Caracas-Venezuela, 1925. 
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HUníón Ibero-Amerícana" 
ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

SUMARIOS DE LOS NUMERaS PUBLICADOS EN 1925 

Enero-Febrero. 

Don F .uat~o Rodríguez San Pedro.-Notu rebtiva. a su gestión en el Ministerio de Ins

trucción pública.-E.paña y Bolívar, por Jeté M. DUSlinague.-Cuba y Etpaña.-L. 

Unión Ibero-Americana en el CoOarHO de Historia y Geografía de América en Bue

DOS Airel.-Ln estatua de Colón ... • yanqui.-LoI españoles en América. por B.ldomero 

Me.'Iéndez y Acebal.-E.col del cenlenario de e.moens: Camoens; El hombr~ y el 

Poema. por Mario Méndez Bejarano.-Calicia y Portugal.-Una vieja deuda de 

honor de los Estados Unidos con Cub •. - T rascendenlal para Centro-América. por 

F. Contreras B.-L. Sociedad Hispana de Nueva York.-Señalada distinción a don 

Luciano Herrera.-Lo. museo. americ&not del Monasterio de Guad2.lupe, por J. Cas· 

<:ales Muñoz.- Delicioso dí .. : Surcando el M agdalena.-Labor de acercamiento realizada 

por el Ateneo Hispano·AmericaDo, de buenos Aires, y organización del futuro Con. 

grelO de Confraternidad Ibero-Americana. por don AJfredo Parodié Montero.-LibrOl 

ibero· americanos, por André. Pando.-Himno nacional de Guatemala.-Ponteved.ra, 

cuna de Colón (continuación), por don Xavier Cabello Lapledra.- Difulión del libro 

y prensa americana, escrita en castellano, en España.-Periódicos de Ibero-América.

Constitución de la República del Ecuador.--Concursot.-Sección de es:udios a:nerica· 

niatas de la Univenidad de Valladolid: CurIO de conferencia. para 1925.-Blblioteca.

Delegadol y representantes de la Unión lbero Americana en América.-Sumariru de 101 

número, publicados en 1924. 

Marzo-Abril. 

Don Claudio López Brú, Marqués de Comillas.-Leopoldo Lugones y el hispanoamerica 

nismo.-La enseñanza del Castellano en la Araentina.--Conferencia. de la Unión lbero 

AmerÍCcana.-Homenaje de Elpaña a América.-Cuba honra a dos ilultres pinlores 

elpañoles.-Biblioteca América. de la Universidad de San tia 80 de Compo.tela.-Pana. 

mericanismo; 1.& nueva Convención dominico·americana IOmetida al Congreso Nacional ¡ 

Una frase reveladora de Teodoro Roosevelt¡ Relaciones de los Estados Unidos y 1 .. Re· 

públicas de la América CentraJ.-Antonio Sardinha.-Relaciones chilenoperuanas: Ar. 

bitraje del Presidente de los Estados Unidos.-Voz de aliento.-Nuevo cable: Italia· 

España-América.-Delegados y representantes de la Unión lbero·Americana en Amé. 

rica.-Himno nacional de Colombia.-Exposic.ión MerCAntil permanente de Bolivia.

Hispanoamericanismo práctico: Conferencia de don Valentín Gutiérrez Solana.-Con

curlOs.-Pontevedra, cuna de Colón.-Difusión del libro y Prensa americana, escrita 

en castellano, en E.paña.-Libro. iberoamericanos.-Memoria de la Unión lbero-Ame· 

ricona.-Biblioteca. 
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Mayo-Junio. 

SS. AA. RR. el Príncipe de Alturiu y l. Infanla Doña habel honran nuestra Ca.a.
La Raza: Con motivo de l. Exposiclón Hi.panoamericana de Sevilla. por Carlos Ro

dríguez. Sao Pedro.-Negocianles y eacrilores en América, por Jaté María S.laverría.
Delegado. y representanle. de l. Unión Ibero-Americana en América.-La indullria 

militar en España. por Luis Pérez. Figueroa.-Lo. grandes poeta. españole. que vivieron 

en América: VII. CarlOl Peñaranda, por M.rio Méndcz Bejarano.-Un peligro que 
te propaga en l. América Hispana, por JesÚI Semprún.-Convenciones iberoamericu&s.

Himno nacional de Nicara¡ua.-La enseñanza y el hiapanoamericani&mo. conferencia 

de dOD Callxlo V.lverde.-De Cuba: Con motivo de l. toma de po.elión del nuevo 
PresideJ'lle.-Vuc.oncelos. cn Madrid.- Homenaje a don José VucoDceIOl.-La Fieac:a 

de la raza en 1925 y el Archivo de Colón, por Audrn Pando.-Sociedad Elpañola de 
Conltrucción Naval.-Congreao Inlernacional de Ceoloaía.-EI valor "hombre" en Amé
rica , conferencia de don Rodolfo Reyel.-Congre.o Internacional Hilpanoamericano en 

Panamá.-EI leD.or Mi.niltro de Eapaña en Chile enlrega a la Unión Ibero.Americana · 
de Madrid un mensaje del Centro correlpODdienle: de Santiago.-Ponlevedra, cuna de 
Colón (cOlldulión).-EI Dos de Mayo en la Unión Ibero..AmericQna: Homenaje a 
Bernardo López Carda.-Difulión del libro y Prenla Ulericana, escrita en c&.ltelJano, 
ea. E.paña.-Lonja permanente canaria! Alcance del proyrcto.-Trajes de charro para 

101 Reyea de Elpaña.- Una labor de hispanoamericani.mo práctico.-Libros iberoameri
cano •. -HilpanoamericanilIDo práctico {continuación).-CoucurlOl.-<:On.tilución de la 
República del Ecuador (cOlldUlión).-BibJioteca. 

Julio-Agosto. 

Real Academia E.pañola : Décimoquinta ediciÓD del Diccionario de la Lengua.-Primer 
Centenario de BoliviA i.ndepeadiente.-La Expotici6n lbercnmericana de Sevilla en 19"27. 
La ciudadanía portorriqueña se impone.-Cuba y úpaña.-La Idra ¿el Himno d,. 
El Ecuador.-Himno nacional de El Ecuador.-Labor ingrata y exótica. Ruda cam
paña anli-ibero-americanilta, por uo diplomático htaileño.-La tua hilpana eo el por

"eoir de la civiliución.-República DomlDlcaoa.- Libros ibetoamericanOl.- DelegadOl 
y representanles de la Unión Ibero-Americo.nQ en América.-Hilpanoamericanilmo prác
tico (condulión).-Dlfu.:ón del libro y Prensa americana, esc.ita en castellano. en E ... 
paña.-conltilución de la República del Paraguay.- Periódicos de lberoamérica.- Re_ 

pú.blica de Chile. Ley de Propiedad inlelectuaJ.-T emal iberoaericanOl.-Bibliolec:a.-
AnunciOl. 

Septiembre-Octubre. 

La Fiesta de la Raza.-España en Africa.-La Raza como idfeal de cultura.-EI idioma 
español.- El tnterés y la jUllicia.- La Fielta de la Raza en Madrid.-La Compañía 

Traaallántica y l. Sociedad Eapañola de Conltrucci5n Naval.-EI Archivo de Colón.
Banco Nacional de Crédilo al Comercio Exterior.-La Fielta de la Rua en pro-
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VIRÓ.' Y en Am¿rica.-Concunol.-Homenaje a Jiménez. de l. E.pada.-Impresioncs 

de mi viaje por la América española.-La. Fiestas Colombinu.-La. amar •• Esp.
ñoJAI de Comercio de Uhramar y los certificado. de origcn.-AniHuario de Guate
maJ •. -Galicia: El Primer Congreao Regional de lucha anliluben:.ulol., celerado en La 
Taja y Mond.riz.- L. validez de títulos académicoa.-úpoIición de Bellas Artes en 
Madrid para 1926.-En la Fiesta de la Rua.-In.titución Cuhural E.pañola de Bue

nos Aire •. -EI hilpanoamericaoilmo.-E.paiia en el hemi.ferio de Oc:cidente.-Repúblic:a 
de Chile: Ley de propiedad inlelectual.-Un •• pecIO de confraternidad i~roameric.nis
t • .-Delegado. y representantes de la Unión Ibero-Americana en América.-Conltitu
ción de l. República del Paraguay (continuación).-Difu.ión del libro y Prensa ameri· 

cua, escrita en ca.tellano, en E..paña.-Iberoamericani.mo.-Con motivo de la tesis 
de origen judío de Colón.-LibrOl iberoamerteaDos.-Blblioleca.-Anun.cios. 

Noviembre-Diciembre. 
El archivo de Colón.- ln.lihJIo hispuOIlDlejicaDo de inten:ambio univenitario.-La Repú

blica Dominicana ante la Sociedad de Naciones.-Deleaados y repreaealantes de la 
Unión lbero·Americano en Amirica._-Don Antonio Maura.-La Tradjción naval 
en lberia.-Difu.ión del libro y Prensa amencanOl, escritos en caatellano, en E.püa.

De la Naturaleza: su seotimiento y compren.ión.-La acción diplomática y con.ular en 

el desarrollo de 1 .. relaciones económica. de E.paña en América.-In.litución Cultu. 
ral de Bueno. Aires.-Cincuenta años en América: El Dr. Rafael Calzada.-La 11· 

tuación polí1ica en E.paña.-América y España.-CuJlOI de ampliación de estudios 
e inve'ligaciones científicas en Madrid_-Puerto Rico: Manifiesto que dirige al PaÍl 
el Comité Directivo del Partido Nacionali.ta.-f.sc.oJio a la Rua.-Carolina Michaelia 
de Vasconcello._-En honor de un diplomático hi.panoamericano.-Lo. conqui.tado. 
res.-La be.ta de la Raza en Valencia.-Fiesta de la Raza. Fielt. NacionaL-Con
curlOS,- Lo. Exploradores españole. del .ialo XVI.-En América: Ecos de la besta 
de la Rau.- La¡ Pren.a y la besta de la Rua.-Convencione. Iberoamericana.: Arre

glo comercial bruileñohi.pano_-Conltitución de la República del Paraguay (conttnua 
ción).-Libro. ibt:roamericanos.-Bibliolcca,- Anuncio._ 

o~.o •••• o ••• c.~, ..... ...... ..................... . 

CAPITAL: i 
100000,000 DE PESET AS t 

Domicilio social: MAr RID - Call" de Alcalá, 52. i 
BANCO URQUiJO 

AGENCIAS: I 
Puente rle Vallecas y Alcalá de Henares. 

E 'Ite UUllon j'oali"a tilda clase d,~ np"r8cll)ll p s y ospecialmente 8('\ ocupa de Ja 
compl'a y venta dl\ vltlol-,':; P.1l lll ~ B..) ls!t$ d~ Es¡>:dla y d E\1 Kxtt',l1ljAI-"_ 

AllI'e cUentllR corl'ipntes 1"0 pos .. tas, abonando Inte resH8 r;ogún la escnIa sl
gnlentp: 2 por 100 ni IIU() en la'" Clwntll:; a In vi stll.-2 \12 por 100, a tres ffif'Ses.
a pnr lOO, ti !!Iei" III '9~~.-3 112 pr¡r 100, 11 un ítj\O_ 

'flllllbléll abro CIlf!nti.l.R clJI'l'íentf\9 f>n mnneda extr-anjera, abonando intereses 
de 2 a.( p!)r lOU, según litiS clsst!s y cond ioiones. 

DlrecclOn telagran:a U talalSnlca: U.QUIJO :.: Corre DI: apartido 48 

Oablr.IIB tlla,UII:o parll ~ular Te:etoDOS m. 3-58 u m. 3-88 
~,. ............................................... . 
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Casa central: SAN SEBASTIAN 

SUCURSALES: 
MADRID 

S· A. 

ROMA 
Calle Argensola, 17 duplkado. Vía del Ilabuino, 58 

ORGANIZACiÓN DE TODA CLASE DE VIAJES 
individuales y colectivos, nacionales y extranjeros. 

VIAJES ESPECIALES para el veraneo en Europa. 
Presupuestos gratuitos. 

t···················································: 
f s. A. T~O?rál~(~d?or~~b~ra~ C~ f~d!;a ~ 1852. i 
: Las obras más fmportantts de Dtrtcho español y extranjero han sido editadas • 

i por uta casa. Edita también la COLECCIOn LE61SLHIUA DE ESPAaa y : 
• dos importantísimas n!vistas que figuran a la cabeza de las de su clase: la :. 

EUISU GEnERAL DE LE61lUCIOn y JURISPRUDEnCIA desde 1852. 
t y dirigida tn la actualidad por e:1 Excmo. Sr. D. Angel Ossorio y Gallardo: y la : 
; IEUISU aEnUAL DE mEDICIna y CIRUGII . que dlrig< <1 sabio Cat<- : 

f 
drático de: la Universidad Central D. Hfpólíto Rodriguez Pioilla. : •• 

Pídanse prospectos, números de muestt:a de las Revistas, Catálogos y t.n 

gtneral ::uantos informes se dueto. 

: 
IMPORTANTE : 

T~A.BA.JOS TIPOG~ÁFICOS. Est.a casa se encarga de cu ... - • 
: tos trabajos se le quieran confiar para la edición de toda : 
• clase de obras. El abundante y moderno material tJpográ-

i 
fico de que dIspone la eolocan en itu:aeJorables condlcionos • 
pa.ra servir a sus clientes .. Pídanse presupuestos, indicando ¡. 
tipo de letra que se desea, extension aproxhnada del libro 

• y, en ceneral, todos Jos datos relativos a la edición .. i Domicilio social: CAÑIZARES, 3 duplicado. :-: :-: MADRID ..................................... ~ .......... . 
1II11I1nllmluuD~IIIIIIIIIIIIIDlmHllllllllnnl~lIuNlllwmUIlIlIllllIlIlll"lImIllIlWIlIlIlUIIIIIIIIIII1I1111111111UIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIUllllllllllllllftllllllUllllllllUlml!li ª .. los meforu libros :-: Las obras de actualidad hlspano·amerfcana :-: ª" 
~ Pida usted condiciones y catálogos a: ~ 

I EDITORIAL _. 
~ Apartado núm. 8.037 LIBRERtAS,' 

~=_==\O~NW~ =_~_= __ Tdifono 62-6t M. ..... "'() Madrid, Alcalá, 28. y Mar-
I qué. de Urquijo. 32 y 34. ji ª' ADMINISTRAaÓN Baredona, Bruch. 35. ª' 
I y ALMACENES, Valencia, Mar. 17. I 
~ Cádtz: Duque de Tetuán, 14. ~ I Marquisd<Urquljo.32y34 MADRID Buenos Aires, Perú, 151. I 
~1II"lUll1Illlllml~llrnllluIlllIIlIllUHUiIDIIII_UlllwIllIlllUIIUlnlllll,uIlIlWIllIlIlIllIlIUIIIIIIIIIIIU11I11I1I1I1I1I'1II1111111111111111111111111111U1I1I1IUIIIIIlMIIID¡¡¡ 
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• 

~r:":":":":":'s;~~i~'i;:~:":'d;':":i'~":"c;:;~';ñ:r~':":T~;;'~'i:ia'~I"I~;":":"":":":l 
.:. .: . 
• ;. Línea de Cuba-Mé jico.-Snliando 111' r.i1ba"', de 5:lntnndel', do GijÓ,1 :'>' de • 
:!: ~~~~I~~dlr~ra Hnbana y Verncrll1:. SnliclRs do Vl'r:t.'\'\U r de Habana pa¡':\ COI'UnO, Gij6n y ::: 

' •. :.0._ Línea de Buenos Aires. -Saliendo (la U¡m,:cJol\a, do I\ltil3go y de Ciídiz ::: 
para Rnntn Cruz de l'Cllcrire, Monte\-ideo y BUQnos Aires; emprendiendo d viaje de re· . , 

o', grC!lo dosde Buellos Airc~ JI Montcyideo. .: • 
. :, Línea de New-York, Cuba, Méjico. -Saliondo de n¡¡~"Cclolla. do Valen· .:. 
:.i: cio, de MtHagn y do C1Id iz, para New-YOI'k, lI ah:mn y Voracrl17.. ROl!l'080 do Ycracruz r de ,': •• ,;::: 

IInbrllla con esenIa en Ncw-Yol'k. 
>.': Línea de Venezuela-Colombia.-Snlicndo do Blu'Celonn, do Valenci3, do 

Málaga y de Cádjz para L:lS Palmas, Santa Cruz de Tenedfe, Srlnta Cruz do la Palma, 
.;. Puerto Hico)' Habana . Salidas de Colón para Sabanilln, Carn~tlo, Puerto Cabello, La :!: 
•
:;'.: GU:lyrn, Puerto Hico, Canarias, Cádh .. y Barcelona, • 

LInea de Fernando póo.-Saliendo de Bflrcelolla, de ValenC' ia, do Alicallte, y 
• do Cádh:, pal'¡¡ Las P:.11I1a!t, Santa Cruz do Tenerire, Snnta el'UZ \Ie la Pallll:l y pUN'tos de ":' :!: la costa occidenta l de Mrie:l, ::: 
• Regreso de FerntllHlo 1'00 h:lciondo I:Is ('!;Calas do Cannriss y de la PenímlUla indica' ,', 
'.':'. I l ' j I 'd ' .'.' (:l80ne Ylae<el o, 
.;_ Línea BrasU .. Plata .. -S:llicndo de Bilbao, Sfllltander, Gijón, Coruña y Vigo, ::.': 

:

';':' 11:'l1':I lllo ,Janeiro, Montevideo y Buenos Airo!'; em prelHliendo el vi:ljo de regreso desde •••• 
Buenos Airl'S p:lra Montoyirlco, Santos, Río J :lneiro, Canaria!', Vigo, Corllna, Gijón, Snn4 

, lnnd(>,. y Bilbao, ::.': 
:'.: Adem/í.s ele los indicfhlos sel'vicios. la Companl:l Trasallántica tiene establooidos los .:' 
• ('sl>ocialc8 de los pllf>rtos del Mediterráneo R New·York, puertos Cantlibricos a New4York .', 

:.:: y la Ullea de l1al'ool,) l\a Filipin:ls, cUy:lS snlidas no son fija s y so nll\lIlcinráll oportull:l' .!. 
monto on cada vi:lje. • 

.:. F.st08 vnporos :'IlImiten carga en las condicionos más fa"orable !l y pasajeros, a quio-- ::: 

•
:,'.... 110813 Compaiíla da :llojamiento muy cómodo y trntn f'!lII\('\'ado, como h:l acreditndo l!1I Sil • 

dilatndo servicio. Todos los ,-apOI'es tienen telegrarla !li n hilOll, ::: 
• 'l'tllubién se admite carga y expiden pasajes 1):lrR tocios lo!; puerto!l del m1\lldo, sen·j- ,'. :!: dO I! Jlor lfll(,:l l! I'egularos, .':.' 
• J.:l1I r(>('h:lll do s:llida 8e anllllci:l¡'áll con l:l deblclB. OPOl'tllllid:l'1. :!: ': . . : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :,.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :,.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :,.: .. : .. : .. :. 
>W>>W><1>0~''N>0~0>w>_~~0'''~~0'i><M>~0'i>0'i>~·· .~~~ 

IBA1{RA Y C()MPA~IA ! 
SEVILLA 

IllVicio regular ae vapores ae mala fija de Silblo a I¡villa y ae leTilla a Marsella 
VAPORES DE LA COMPAÑIA 

Cubo Roca, , , ' 
Caho San Seu¡I~-

tiáu "" , , , 
Cabo do la Nao , 
Caho 'fortosa. ' . 
Cabo 8 , Mal'lÍn,. 
Cnuo Espa r'tú l. • 
Gnb/) 8. VicC'ule. 

Tonela· 
das regis· 

tl':lrta !!, 

l,á82 

1 ósa 
1,1'lfiR 
lA9~ 
l,8ul 
L2iU 
1.817 

'1'olll,)la
d:ls regis· 
h':Hlail, 

Cauo R, Antonio 
eabo Quejo"., 
Cabo Pf>llaS, , ' , 
Cabo Palos, ... 
Cabo Trata1).!a!', 
Cabo Orleg:tI, ,. 
Cabo Cr'clIs, , , • 
Cabo Prior',. , . ,¡ 

UHll Cabo Si lI('iI'o, 
1.6!)1 Hltl ica . ' , , , , , .. 
I.H!)1 La Cartuja. '.', ' 
t.mHi 1'1'i:ma. 

I Tonela· 

\

¡J:ls¡,eg¡s
tra(I;.", 

1.026 
1,070 

.08 
748 
831 
74 ~ 
395 
150 

1.;-,18 \'lzcaJ'a"" ,, '" 
1.UiS [ bnlzáual"."" 
1,121 Luclullln.,., 
1,026 ¡Gauo Sra. Mar'ja, 

~-----~--~--------- ----~~ 
nos salida!l SCIll:lllSles de los puertos comprendidos c~h'o Bilbao y Mal'Sell:l, ! 
Servicio se.nanal entre Pasajes, Gijon y SevíUa.- 11'':8 salidas 

&enulll!lles de t"dOlllos demás pucrtos basta Sevillu, 
Servicio quincenal entre ~Ry~n(l ~ ,Bli;rdeos.-Se admite carga n ~ 

4) nete cOl'rldo para Rotterdalll y puertos, dll !lOlte d~ I¡ancra, . <é) 
@ t'ar:l m{¡s infol'lllC!l, oficinas de l:l OIl'oc,'lón y D, Joaqutn Il:lro, ('onf'lgnalal'iU, f> 
~ 0 
~$~0~.$)00'®..e. ~-l><M>0~~$-00~~0<i>~ 
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.: i 80CIF,DAD fUNDADA EN 1885 

: DECLAHADA Dc fO.\lIó>ITO y UTILID,\D PÚ~LICA POR EL GOnIERNO DE • 

S M. EN 18 DE JUNIO DE 1890. i 

• 

1 

NOTA S TOMADAS DE SUS ESTATUTO:; ¡ 
Objeto d e l a Asociaci ó n . 

L.\ lJ:';IÓ:.¡ IIII:no-"\lIt.:I:ICA:>.\ es una asoclaci,ín intern:tciona! que tiene por ohjcto él!
lI'o"clHll' las relaciones lie :lre~to3 lIoci31es, econ,imkall, ('iQntifl(:o.8, arUstlc.:s y pohu.:a8 de 
ES(laiia, Portugal y l!'r~ ~acione!l l'lIl1erkl'lnaa, procllr:mdo quo exista la más cor,lial inteli
gcnl'ia enlre c~tos lmeblos )¡ennanof:, 

D~ s u con stituc i ó n y organizac ión. 

LA USIÓN Inf:nO-AlIF.RICA.'1.\ 80 compoudl·r¡ de 1111 Centro general, establecido en lIadl"id , 
y los correspondicntes que están constituidos 11 He constit uyan r,ara cooperar a los rinc " 
de la A8O{'iación en los demás pueblos que COllllu'c ndcn los Rsta( os a que se refiere el ar
ticulo anterior, I)udiendo constitUIrse tambi('n comisiORf'1I delegadas de dichos Centros e n 
I:\s ¡>oblaciones IlIh imjlortantes de los rellJ)celn'os 8S1ad,)s, 

A rin de que 80 armonicen los Contros entl'e si, llespu6s de alJrobar sus miembros los 
respcctivos reglamentos, lo" remitirán n la Junta directiva del de Madrid, pllra que la 
misma pueda hacer las obser"acioneij que conduzcRn a dicbo propósito, 

SerlÍ obligación dc todos los Cent:-os: 
1-:studiar cnantos asuntos se relacionen con lo s fines de 111 Asociación, 
Itedllctar los oporLun08 proyectos, prescntarlos y gestion:lrcerca de los Gobiernos l'e8-

pectivos su ór.Jto, 
Procurar la habilitaci6'1 I'ec!proca de los títlllos nlCllllzados ell los c!\tablecimicntos ofi

cialcs de euseñallZll ¡)llrn d lilJre ejercicio de laSllrotosloues en loa paises de la Unión, 
E\'ocual' los informes 1]lIe por Joa Gobierno'" pudieran reclamarse, y elevar ¡I los mis-_ 

mo!', siempre quo se cr}a OpOI'~'1II0, exposiciones y 1\Iel1l0rlllS nceren de cualquier punto 
que pueda afeclar a lOA intereses ¡!;eneroles, 

I'rOCIHa¡' faCIlidades en el servh.;io de te légrafos y COI'I'eos , , 
<':clebr:n'collrcl'encias, lecturllS y vl'ladas so.>b¡'e temas (lile interesan n la Asociación, 
Organil:l.r \,;olllresos 011 los ruiFmotl palscs para COIIKI'¡::,uir con"lll!liones práctie:ls accr-

t'a de 1011 asuntos de más "itnl imiH'rt3ndn Ilnra a(llIéllOti, 

Socio s • 

Rl'r:ín socios de honol' aquellos a ql:ienos 
r080 titulo. 

1:\ ¡\sl)'iación H('ucrde nombrar 1'011 tan hon-

Fundadores, los que figul'cn como taloll eula lisla de la AsocinciÓn. 
»C número, los (lile satisragan SUfI CUOlllS y cumplan los deberes que los Estatutos r 

Rcglam('uto exijan, 
CO<'I)eradore!l, 108 <lile la Sn~icdad Ilcuer,le llc,.ignnr cmllo talC8, por cO:HIYU\-:H' en al

glllla lorma a los rines de la t\sociaei(in, 
S .. t'án !'Oi:ios cOl're~ponsalcs los qUP. tlefligll8-ln ,TnnlR dirocth'a con Cille Ih,morc fI'('I'a 

(\13 'Iadrid, 

Ins i g nias d e l a Asociación. 

l.o" ",wios I>odl'án usar en los -lclol lJlíblicos, ('omo distilll i\"ol'l, los '1 U" lien o allonlados 
1:1 !'n,\icchld y están autorizarlo~ ¡lor ... 1 Gobierno, debien,lo !'-:lIl"IIIC<> I' IO fl iIllCI'C!lllll"lI I:! 
CHota ('Ol'rcspondiente a los mismo.!!, 

fl:evls t a de l a A. s o ciaclón. 

La Sociedad publicará un CoJetí n o Revilltu , titul¡H!n VXtó~ fIlEUO-.\ llElliCA:.iA, 011 que 

: • • • 
i • 
i : : 
i 
I 
I 
I 
i 

¡I d,ú a COllOC3r 108 t,rabajoll 1~0l' úlla realiudOIl y l\qutilloll q1le tiendlUl a facilitar los 1)1'01'6-. 1 SlIOI'I a. que la Soelcchd IHOpll':l. i 
JI OfiCinas: Calle de Recolelos. ID.- MADRID 1 
..... ............. .. 0 •••• 0 .............................. .. 

Imprenta dtl Ministerio de: Marina , 
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